
a incursión de Estados
Unidos en Venezuela,
además de colocar contra
la pared a los políticos que
respaldaron a Nicolás

Maduro, desató en México una cacería
de brujas contra los empresarios que
hicieron negocios con su régimen. Sin
embargo, el expediente que más intere-
sa a las autoridades estadounidenses es
el de la empresa que, pese a los blo-
queos y sanciones, logró sacar casi 30
millones de barriles de petróleo del país
sudamericano: la firma mexicana de
comercio exterior Libre Abordo.

Representada por dos mujeres
prestanombres, Verónica Esparza y
Olga María Zepeda, la pequeña com-
pañía era en realidad operada por
Joaquín Leal Jiménez, un joven origi-
nario de Guanajuato que se alió con el
zar de los negocios oficiales vene-
zolanos, Alex Saab, para firmar en junio
de 2019 —los días 13 y 17 de ese
mes— dos contratos de “Ayuda
Humanitaria” con la Corporación
Venezolana de Comercio Exterior
(Corpovex). En ellos se planteó la entre-
ga de mil camiones cisterna al gobierno
de Venezuela, proyectados para imple-
mentar un programa de distribución de
agua en regiones marginadas, además
de 210 mil toneladas de maíz blanco.

Tuve la oportunidad de reunirme
para una entrevista con el entonces
todavía desconocido Leal Jiménez algu-
nas semanas después de la firma de esos
acuerdos. Fue el 12 de julio de 2019. El
empresario, de apenas 26 años, se pre-
sentaba como especialista en la indus-
tria eléctrica e integrante del
Massachusetts Clean Energy Center.
Tenía interés en dar su punto de vista
sobre los proyectos energéticos de
Andrés Manuel López Obrador y, por
cierto, además de calificarlos como
equivocados por limitar la participación
de la iniciativa privada, auguró, con pre-
cisión, los apagones masivos que se reg-
istrarían durante el sexenio.

En aquella plática no mencionó los
acuerdos que, después se supo, busca-
ban aprovechar la Licencia General 4C
de Estados Unidos, la cual autoriza
incluso a ciudadanos estadounidenses a
participar en transacciones que involu-
cren a entidades o sujetos sancionados,
siempre que dichas operaciones se enfo-

quen en la entrega de productos rela-
cionados con ayuda humanitaria. Sí
habló, en cambio, de su cercanía con
Venezuela. Relató que el gobierno de
Maduro lo había invitado a supervisar la
instalación de turbinas para generación
de electricidad.

El secreto que en ese momento
guardó Joaquín se revelaría un año
después, el 18 de junio de 2020, cuando
la Oficina de Control de Activos
Extranjeros (OFAC), del Departamento
del Tesoro de Estados Unidos, dio a
conocer que el supuesto especialista en
generación eléctrica estaba detrás de los
movimientos petroleros de Venezuela.
La OFAC determinó sancionarlo junto
con sus prestanombres y sus empresas,
Libre Abordo y su filial Schlager
Business Group, que para entonces ya
concentraban hasta el 40% de las
exportaciones mensuales de crudo del
país sudamericano.

En conversaciones posteriores que
sostuve con abogados y colaboradores
de esas compañías, tuve acceso a docu-
mentos que confirmaban que, en el
papel, los acuerdos de “Ayuda
Humanitaria” se ajustaban al marco
jurídico de la Licencia General 4C. Pero
en la práctica el operador cometió
graves errores: aliarse con proveedores
chinos para entregar los camiones cis-
terna de la marca Fotón; falsificar docu-
mentos de una supuesta colaboración
con el organismo gubernamental
Segalmex para garantizar el suministro
del maíz; y realizar transferencias ship
to ship en el transporte del petróleo para
intentar ocultar su origen.

Para el gobierno de Donald Trump,
entonces en su primer periodo presiden-
cial, lo más sospechoso fue la detección
de vínculos directos entre Leal Jiménez
y Alex Saab, así como que el valor del
petróleo extraído —unos 300 millones
de dólares— superaba ampliamente los
costos estimados de la ayuda humani-
taria declarada. En paralelo a las
pesquisas estadounidenses, en México
también se iniciaron investigaciones
contra Libre Abordo y Joaquín Leal
Jiménez; sin embargo, éstas fueron blo-
queadas desde el sector energético por
la entonces secretaria de Energía, Rocío
Nahle. Esta, otra historia que tiene
mucho que contar.
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Davos, el primer ministro de Canadá,
Mark Carney, expresó un discurso que
rompió con el optimismo de una buena
negociación del T-MEC, al descartar
una transición suave del orden global al
afirmar que “estamos en medio de una
ruptura”, y advertir que la integración
económica ya se está usando como
arma por las grandes potencias, con
claras implicaciones para las relaciones
comerciales y geopolíticas en América
del Norte.

La respuesta a ese mensaje no tardó.
El presidente Donald Trump respondió
desacreditando la visión de Carney, ata-
cando a Canadá por sus vínculos
económicos con China y amenazando
con aplicar aranceles del 100% sobre
productos canadienses si su vecino del

norte sigue profundizando esos lazos.
Las tensiones entre Washington y
Ottawa se han convertido en un factor
clave que complica aún más la revisión
del T-MEC en 2026.

Ese choque de discursos incrementa
el riesgo real de una ruptura del TMEC,
especialmente si la administración esta-
dounidense busca acuerdos bilaterales o
condiciona la vigencia del acuerdo a
cuestiones geopolíticas, en detrimento
de la lógica trilateral que impulsó el
pacto. México, por su parte, ha enfatiza-
do su interés en mantener y reforzar el
T-MEC, pero las señales de con-
frontación entre sus dos principales
socios añaden un nivel de incertidumbre
inédito en las negociaciones comer-
ciales que ya empezaron.
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on base en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente
(LGEEPA) y en la Ley

General para la Prevención y Gestión
Integral de Residuos (LGPGIR), la
Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa) impuso una ejemplar
multa de 83 millones de pesos y 24
acciones de remediación a la empresa
Zinc Nacional, tras una investigación
periodística difundida en enero del 2025
y después de más de 70 años de contam-
inar suelo y aire con altas concentraciones
de plomo, arsénico y cadmio y, por ende,
de provocar daños a la salud pública y al
medio ambiente.

El monto de la sanción es derivada de
múltiples denuncias ciudadanas vecinales
y de grupos ambientalistas, que contaron
con el respaldo periodístico de The
Guardian y Quinto Elemento Lab, cuya
investigación y estudios clínicos reve-
laron peligrosas acumulaciones de micro
partículas contaminantes de los referidos
metales pesados en casas y escuelas de las
colonias Lázaro Cárdenas, Lomas del
Roble, Tabachines, Balcones de Anáhuac,

Residencial Anáhuac, Villas de Anáhuac,
Rincón de Anáhuac, Balcones de
Anáhuac, Villa Universidad, Casa Bella,
Nexxus, Residencial California y El
Mirador, todas ubicadas en el sector nor-
poniente del municipio de San Nicolás de
los Garza.

Los riesgos a la salud de mayor con-
sideración por las actividades de reciclaje
de residuos industriales peligrosos
(polvos de acerías), que la empresa ha lle-
vado a cabo durante más de siete décadas,
los corren ahora la población infantil
tanto de escuelas públicas como privadas
de la zona, entre ellas los Centros de
Desarrollo Infantil 1, 9 y 12 del Frente
Popular ‘Tierra y Libertad’.

Sorprende que la multa de 83 millones
de pesos y las 24 acciones correctivas
fueron aplicadas a Zinc Nacional desde el
pasado 17 de diciembre del 2025, pero
hasta el 23 de enero de este año la propia
Profepa las hizo públicas al dar a conocer
la firma de un Convenio de
Responsabilidad Ambiental Objetiva.

Entre los impactos identificados por la
Procuraduría Ambiental están los asocia-
dos con el almacenamiento de miles de
toneladas de residuos de metales pesados
a cielo abierto, así como de materia prima
depositada al aire libre en los patios de la

empresa, cuyos óxidos lixiviados por
escurrimientos de lluvias terminaron en
calles y casas de las colonias vecinas. 

Por ello, una de las principales
acciones impuestas a Zinc Nacional es la
reubicación de sus procesos de recepción,
tratamiento, reciclaje y reúso de millones
de toneladas de materiales chatarra
importados de plantas acereras de
Estados Unidos, así como de paletizado y
calcinación a una nueva planta fuera del
área metropolitana de Monterrey y aleja-
da de zonas habitacionales.

Cabe cuestionar que tras la imposición
de la multa, de las acciones de restau-
ración y de la firma del Convenio de
Responsabilidad, fueron retiradas varias
clausuras y levantadas una serie de sus-
pensiones y paros técnicos de procesos
industriales impuestos a principios del
2025 por las autoridades ambientales
estatales, con el apoyo de la Profepa.

Otro resultado de las inspecciones será
la conformación de una Red de
Monitoreo Atmosférico, con carácter
convencional y de regulación federal para
toda industria peligrosa, como Zinc, asen-
tada en el AMM.

Si bien la multa y las acciones de
remediación representan una costosa san-
ción para los dueños de la planta, no

curan el daño causado a la salud de las
familias vecinas ni el deterioro al medio
ambiente de la zona.

De manera reiterada hemos señalado
que la solución de fondo es la reubicación
total y definitiva de la planta, incluso que
sus instalaciones y bodegas no solamente
sean desactivadas sino desmanteladas,
para que no quede ningún residuo peli-
groso contaminante.

Tras las sanciones de la Profepa
todavía falta esperar los resultados del
estudio integral de la Comisión
Ambiental Metropolitana (CAMe), que
preside la doctora Alicia Bárcenas Ibarra,
titular de la Semarnat, para conocer los
impactos de las empresas contaminantes
y ordenar medidas de reducción, suspen-
sión y clausura de emisiones conforme a
la LGEEPA.

Asimismo, los resultados de los análi-
sis clínicos a personas afectadas por
exposición a las emisiones contaminantes
de Zinc Nacional, aplicados por la
Secretaría de Salud y la de Medio
Ambiente del Estado, para determinar de
manera legal y transparente la reubi-
cación definitiva de dicha planta chatar-
rera.  

¡Con la salud del pueblo no se pueden
tomar soluciones a medias!

Raúl Guajardo Cantú

¡Con la salud del pueblo no se juega!
Lupita Rodríguez Martínez

Mario Maldonado

Martes 27 de enero del 2026. Año CVII. Número 40,570

emos comentado en difer-

entes ocasiones que los par-

tidos políticos en el estado

tienen hoy pocas opciones

por lo que a candidatos a la

gubernatura se refiere. Por ejemplo, la posi-

ble alianza PRI-PAN hasta el momento no

proyecta más que a Adrián De la Garza

como abanderado. 

Una situación probablemente prob-

lemática en el caso de que, por alguna

razón, el precandidato se viera impedido

para contender por el cargo al que se perfi-

la. 

Ante posibilidades como las que presen-

ta tal escenario, conviene recordar que la

política es de tiempo y circunstancias, por

lo que conviene mantener abiertas difer-

entes opciones para enfrentar escenarios

variados. 

Esta reflexión viene al caso debido a que

en las últimas semanas se han presentado

una serie de críticas y rumores acerca de

posibles situaciones en las cuales el alcalde

regiomontano no saldría muy bien parado

que digamos. 

Hay que subrayar que, pese a que Adrián

ha ocupado cargos importantes y en los

cuales se le pudo haber hecho señalamien-

tos de diversos tipos, la realidad es que tales

señalamientos no se han producido y la

trayectoria del alcalde y ex procurador se ha

mantenido limpia, precisamente por lo cual

consideramos que los actuales señalamien-

tos deben entenderse en el contexto de la

contienda próxima. 

Pongamos por caso el acoso que supues-

tamente se ha presentado en contra de casi-

nos administrados por personas que, tam-

bién supuestamente, apoyan a políticos que

no son parte del grupo que apoya al alcalde.

Se dice que un hermano de este es quien

lidera tal acoso, sin embargo todo se limita

a rumores y trascendidos.

El otro caso que se señala es el del con-

trato con una empresa para la producción de

energía eléctrica para el uso del municipio y

que, en otros estados, tal empresa ha sido

acusada por incumplimiento de las obliga-

ciones establecidas en los contratos que

firmó, contratos similares al que existe con

Monterrey. 

Tanto Adrián como los partidos que lo

apoyan deberían analizar de dónde viene la

andanada mediática, porque no solo son los

posibles contendientes de otros partidos

quienes pudieran tener motivos para inten-

tar descarrilar a quien se perfila como casi

seguro candidato del llamado PRIAN. 

Porque lo obvio sería apuntar hacia los

partidos como Movimiento Ciudadano o

Morena. Digamos que estos son los sospe-

chosos claros y que serían los principales

beneficiarios de que Adrián no llegara a la

contienda. 

Pero conviene recordar que no siempre

lo obvio es lo cierto, ya que existen otros

actores políticos que pueden verse afecta-

dos por la candidatura de Adrián. 

Recordemos que en los partidos que lo

apoyan hay quienes tienen intereses que

podrían verse afectados en caso de llegar

Adrián a la gubernatura y pudieran estar

impulsando los rumores que han salido en

diferentes medios. 

Recordemos también que la política es

una actividad que se mueve dependiendo de

los tiempos y las circunstancias y quienes

hoy están fuertes pueden mañana debili-

tarse. 

Haría bien Adrián en analizar la

situación y hacerlo con objetividad. No

vaya a resultar que el fuego amigo sea el

más fuerte. 

esde el principio de su segun-
da presidencia, el presidente
Trump se ha dedicado a
poner a prueba la paciencia
de los estadounidenses. Sin

ningún sentido de mesura, ha gobernado
como si el electorado le hubiera otorgado
en 2024 un mandato absoluto. Gobierna
como si el marco legal, la división de
poderes y el disenso legítimo no existieran.
Peor todavía: ejerce el poder como si
nunca fuera a perderlo.

Ese afán autoritario ha tenido conse-
cuencias alarmantes dentro y fuera de
Estados Unidos. Ninguna manifestación ha
sido tan siniestra como el despliegue de
fuerza cuasi-paramilitar en que se ha con-
vertido la presencia de ICE —la policía
migratoria estadounidense— y otras
fuerzas federales en diversas ciudades del
país, todas ellas gobernadas por el Partido
Demócrata. En el episodio más reciente, en
la ciudad de Minneapolis, Minnesota, el
“ejército interior” de Trump estuvo cerca
de provocar un estallido social de conse-
cuencias imprevisibles.

El viernes pasado, agentes federales
desplegados en Minneapolis asesinaron a

tiros a Alex Pretti, de 37 años, un ciu-
dadano estadounidense y enfermero de
cuidados intensivos. Después de intentar
ayudar a una mujer desarmada que había
sido empujada al suelo por un agente fed-
eral enmascarado, Pretti (afectado por gas
pimienta y con un teléfono celular en la
mano) fue derribado y sometido. Aunque
ya estaba inmovilizado y desarmado, los
agentes abrieron fuego y le dispararon una
decena de veces, a quemarropa.

Pretti llevaba un arma con permiso
legal, pero, según testigos y familiares, no
la usó como amenaza ni participó en un
enfrentamiento armado activo. Su asesina-
to es uno más a manos del Estado, uno más
producto de la campaña de terror del gob-
ierno en sus propias calles.

Es injustificable.
El clima de violencia creado directa-

mente por las fuerzas federales probable-
mente le abrirá la puerta a Trump para
recurrir, de manera igualmente injustifica-
da, al Acta de Insurrección. Es algo que ha
buscado desde hace tiempo. Pero la crisis
es su culpa. Son las fuerzas federales las
que han traído el terror y la violencia a las
calles de Minneapolis. Los asesinatos de
Alex Pretti y de Renée Good, además de
detenciones de menores con fines de

deportación y otros actos de crueldad radi-
cal, están llevando a la ciudad al límite de
la tolerancia.

Es una desgracia en ciernes.
La tragedia es aún mayor porque, quizá,

ese estallido definitivo es justamente lo
que anhelan Trump y su círculo de autori-
tarios con aspiraciones dictatoriales. Saben
que un incremento real del descontento
público puede derivar en actos de violencia
que abrirían la puerta a medidas coerciti-
vas de otra índole desde el gobierno. Eso
es, quizá, a lo que aspiran.

Al final de cuentas, el único límite real
lo puede imponer la sociedad esta-
dounidense. Después de la muerte de Pretti
en Minneapolis, un colega estadounidense
me planteó una hipótesis inquietante: el
futuro de Estados Unidos podría decidirse
mediante una ecuación terrible: ¿cuántos
ciudadanos estadounidenses inocentes
asesinados en las calles por las fuerzas fed-
erales serán “demasiados”? ¿En qué
momento una mayoría de votantes en
Estados Unidos le pondrá un alto a las
aspiraciones fascistas de Donald Trump?
¿Cuándo dirá “basta” la sociedad que
luchó por los derechos civiles en los años
sesenta y que, dos siglos antes, expulsó al
poder monárquico, sentando un precedente
de libertad que terminó por contagiar a
buena parte del mundo a finales del siglo
XVIII?

Sangre inocente en Minneapolis
León Krauze

La política es
de tiempos y
circunstancias

El expediente mexicano ligado a Venezuela que explotará en EU
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La Conferencia del Episcopado
Mexicano (CEM) expresó su indi-
gnación por diversos actos de violencia
registrados en el país, en los últimos
días, y pidió justicia para las víctimas.

"Como Conferencia del Episcopado
Mexicano, expresamos nuestro profun-
do dolor e indignación ante la violencia
que continúa golpeando a nuestro
país", manifestó la Iglesia a través de
un comunicado.

La CEM condenó el ataque armado
en Salamanca, Guanajuato, ocurrido
ayer, en un partido de fútbol, que dejó 11
personas fallecidas y, al menos, 12 heri-
dos. "Condenamos enérgicamente el
ataque armado ocurrido en un campo
de futbol de la colonia Loma de Flores,
en el municipio de Salamanca,
Guanajuato. Este acto lastima profun-
damente la vida, la dignidad humana y
la convivencia pacífica de nuestra
sociedad, pedimos que no quede
impune", señaló.

También pidió que se castigue a
quienes quemaron la puerta principal
de la Catedral de Puebla, el pasado 24
de enero.

"Lamentamos y condenamos el

intento de incendio contra Catedral de
Puebla, en el que fue dañada una de sus
puertas principales. Este hecho agrede
el patrimonio material, espiritual y cul-
tural de la humanidad. Nos unimos a la
comunidad de Puebla para pedir el
esclarecimiento de los hechos",
expresó la Conferencia.

La CEM pidió a las autoridades que

redoblen los esfuerzos para garantizar
la seguridad de la ciudadanía.

"Hacemos un llamado a las autori-
dades para que asuman con respons-
abilidad su deber de proteger la vida, la
seguridad y los espacios sagrados, y
exhortamos a toda la sociedad a traba-
jar unida por la paz", subrayó la Iglesia
mexicana.
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Veinte personas fueron asesinadas
en ataques armados registrados en la
zona rural de Salamanca entre el
viernes 23 y domingo 25 de enero de
2026.Los crímenes se suscitaron en las
comunidades de San Roque (2), San
Vicente de Flores (1), Cuatro de
Altamira (3), Uruétaro (2), Sardinas (1)
y en Loma de Flores (11).

Una ola de violencia golpea a
Salamanca desde los primeros días de
enero, con homicidios y personas pri-
vadas de la libertad, lo que ha genera-
do temor entre los habitantes de las
comunidades rurales y una mayor
demanda de presencia policial en la
región.

Ante la masacre en los campos
deportivos de Loma de Flores, con
once fallecidos y doce personas lesion-
adas, como una acción urgente, los sec-
retarios de Gobierno, Jorge Jiménez
Lona, y de Seguridad Pública, Juan
Mauro González, así como el Fiscal
General del Estado, Gerardo Vázquez
Alatriste, se reunieron con el alcalde de
Salamanca, César Prieto Gallardo, y
con mandos de la Secretaría de la
Defensa Nacional y de la Guardia
Nacional.

En las instalaciones del C4, el
Secretario de Gobierno envió un men-
saje contundente de que estos hechos
no pueden quedar impunes y que se
redoblarán los esfuerzos para identi-
ficar y detener a los responsables de los
ataques armados registrados en la
región.

El alcalde agradeció a la Presidenta de
la República, Claudia Sheinbaum, y a la

gobernadora, Libia Dennise García, su
respaldo, al señalar que Salamanca, “que
es un municipio muy importante en el
país, atraviesa una situación complica-
da”.Dijo que esta mesa de trabajo va a per-
mitir reforzar todavía más la seguridad y
garantizar que se vaya construyendo,
junto con la ciudadanía, la paz que todos
merecemos.

LIGAN INCIDENTE EN LOMA 
DE FLORES CON EL CJNG

De acuerdo con fuentes federales, al
menos cinco de los fallecidos
pertenecen a una empresa de seguridad
privada ligada al Cártel Jalisco Nueva
Generación (CJNG).Las investiga-
ciones apuntan a que el ataque fue per-
petrado por un grupo perteneciente al
Cártel Santa Rosa de Lima (CSRL).
Previo a los hechos, se aseguraron dos
cartulinas atribuidas a dicho grupo
delictivo, en las que se refiere una dis-
puta entre ambas organizaciones crimi-
nales.

También se señala la participación
de Moisés Soto Bermúdez, quien
encabezó el grupo de choque de “Los
Marros”, que opera bajo el mando de
Mario Eleazar Lara Belman, alias
“Negro”, “Camorro” o “Gallo”, identi-
ficado como jefe de célula y dedicado a
la distribución de droga, homicidios y
extorsión en Irapuato, Guanajuato.

Autoridades federales y estatales no
descartan que la escalada de violencia
esté relacionada con la pugna entre gru-
pos criminales por el control de activi-
dades ilícitas en el corredor industrial del
estado, por lo que se mantendrán los
operativos de seguridad en Salamanca y
municipios vecinos.
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Durante la presentación del informe

anual 2025 ante la Comisión Permanente, la

titular del organismo nacional de derechos

humanos defendió la autonomía de la insti-

tución y acusó a legisladores de oposición de

intentar desvirtuar su labor. 

El acto derivó en un intercambio de

señalamientos entre representantes del PRI,

PAN y Movimiento Ciudadano, quienes

cuestionaron el desempeño y la independen-

cia del organismo.

La diputada priista Ana Isabel González

sostuvo que el organismo está subordinado

al poder y ha ignorado a las madres bus-

cadoras, a personas desplazadas y a periodis-

tas víctimas de censura. 

Afirmó que en el país han aumentado las

violaciones a los derechos humanos y que no

existe una respuesta efectiva para quienes

exigen justicia.En el mismo sentido, el

senador de Movimiento Ciudadano, Luis

Donaldo Colosio Riojas, señaló que la insti-

tución prioriza una narrativa de defensa del

gobierno por encima de la verdad que las

víctimas han reclamado durante años. 

En respuesta, la presidenta del organismo

reconoció que trabaja de manera coordinada

con el Estado, pero insistió en que la institu-

ción es independiente. Aseguró que estar del

lado de las víctimas implica un esfuerzo con-

junto y afirmó que los señalamientos de la

oposición buscan desacreditar su gestión y

frenar su trabajo.

La funcionaria también criticó el ori-

gen histórico del organismo, al señalar

que en el pasado fue utilizado para simu-

lar la defensa de los derechos humanos y

proteger intereses del poder. Destacó que

durante su administración se han combat-

ido prácticas como la corrupción, el

nepotismo y el amiguismo, además de

reducir en 80% el gasto destinado a even-

tos oficiales en 2025.

Asimismo, informó que en 2025 se emi-

tieron 156 recomendaciones ordinarias y 29

por violaciones graves, y que a lo largo de su

gestión se han acumulado mil 426 recomen-

daciones, lo que representa casi una tercera

parte del total histórico. 
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El pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) anuló el
delito de “halconeo” del Código Penal
de Sinaloa, el cual sancionaba obtener
información “utilizando cualquier
medio tecnológico” sobre operativos
de seguridad.

El proyecto, bajo la ponencia del
ministro Giovanni Azael Figueroa
Mejía, establece que dicha norma vul-
neraba la libertad de expresión, el dere-
cho de acceso a la información y atenta-
ba contra el ejercicio del periodismo.

En sesión de este lunes, Figueroa
Mejía subrayó que la ley no precisa la
finalidad ilícita de la conducta ni el ries-
go específico que se pretende evitar, lo
que provoca “una clara disociación entre
el fin legítimo perseguido y las conduc-
tas penalmente sancionadas”.

Por ello, el ministro insistió en que la
medida interviene de manera innecesaria
y desproporcionada en el derecho de
acceso a la información y vulnera inves-
tigaciones periodísticas relacionadas con
asuntos de interés público.

“Además, genera un efecto inhibidor

particularmente grave para el gremio
periodístico, al criminalizar la búsqueda
de información vinculada con la seguri-
dad pública y la procuración de justicia.
Por estas razones, la limitación estableci-
da en la norma resulta inconstitucional”,
explicó.

Entre sus argumentos, señaló que el
delito penal también viola el principio de
taxatividad, pues no delimita con clari-
dad la conducta que pretende sancionar,
por lo que su anulación va por evitar
aplicaciones arbitrarias de la ley.

El Pleno determinó que este tipo
penal, pensado en combatir el “halco-
neo”, en realidad podría usarse para
perseguir a periodistas y ciudadanía que
documentan acciones, actividades o ubi-
cación de autoridades de seguridad
pública. Por ello, avaló que no era una
medida necesaria ni proporcional “en
una sociedad democrática”. La acción de
inconstitucionalidad 61/2025, cabe
destacar, fue promovida por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH).
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Una ola de violencia golpea a Salamanca desde los primeros días de enero, con
homicidios y personas privadas de la libertad.

Expresa la Iglesia católica indignación por la violencia

Ejército retira artefactos explosivos en Culiacán; asegura zona tras ataque
armado. 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el delito de
“halconeo” en Sinaloa al considerar que vulneraba la libertad de expresión.

Ignoran a madres buscadoras; titular rechaza críticas

Registran al menos 20
homicidios en Salamanca 

Anula la Suprema Corte delito de “halconeo” en Sinaloa

En su informe, Rosario Piedra defendió
la transformación de la CNDH.

Reconoce el Gobierno pugna entre 
cárteles en masacre de Salamanca
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Tras la agresión que ocurrió en un
campo de futbol en la comunidad de
Loma de Flores, en el municipio de
Salamanca, Guanajuato, donde 11 per-
sonas perdieron la vida y 10 resultaron
lesionadas, fuentes federales señalaron
que al menos cinco de los fallecidos
pertenecen a una empresa de seguridad
privada ligada al Cártel Jalisco Nueva
Generación (CJNG).

De acuerdo con las investigaciones,
el ataque fue perpetrado por un grupo
perteneciente al Cártel Santa Rosa de
Lima (CSRL) previo a los hechos, se
aseguraron dos cartulinas atribuidas al
CSRL, en las que se refiere una dispu-

ta entre el CSRL y el CJNG.
También se señala la participación

de Moisés Soto Bermúdez, quien
encabezó el grupo de choque de “Los
Marros”, esta célula delictiva opera
bajo el mando de Mario Eleazar Lara
Belman “Negro” o “Camorro” o
“Gallo”, identificado como jefe de
célula, quien se dedica a la distribución
de droga, homicidios y extorsión en
Irapuato, Guanajuato; y es uno de los
objetivos buscados por las autoridades.

Lara Belman es señalado como gen-
erador de violencia en los municipios
de Irapuato, Salamanca y Celaya; cuen-
ta con orden de aprehensión vigente
por el delito de homicidio calificado
para ejecución de sentencia.

Además se le relaciona con los deli-
tos de secuestro, extorsión, homicidio,
venta de droga y desaparición forzada
de personas.

Tras la masacre, fuerzas federales y
estatales desplegaron un operativo de
seguridad en la zona para resguardar el
lugar de los hechos y dar inicio a las
diligencias correspondientes.
Elementos del Ejército, Guardia
Nacional y policías estatales reforzaron
la vigilancia en Salamanca y municip-
ios colindantes ante el temor de nuevos
actos violentos.

Las personas lesionadas fueron
trasladadas a distintos hospitales de la
región, donde algunas permanecen en
estado grave, según informaron autori-

dades de salud. En tanto, peritos de la
Fiscalía General del Estado realizaron
el levantamiento de indicios balísticos
y otros elementos que serán integrados
a la carpeta de investigación.

Autoridades federales no descartan
que la masacre esté relacionada con la

disputa que mantienen ambos grupos
criminales por el control del trasiego de
drogas, extorsiones y otras actividades
ilícitas en el corredor industrial del
estado, una de las zonas más golpeadas
por la violencia en Guanajuato durante
los últimos años.

Masacre en Salamanca: ataque armado en campo de futbol deja 11 muertos y 12
heridos 

Autoridades federales atribuyen la masacre en un campo de futbol en
Salamanca, Guanajuato, a la pugna entre el Cártel Jalisco Nueva Generación

y el Cártel Santa Rosa de Lima; el ataque dejó 11 muertos y 10 heridos
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La administración de la gobernadora
de Campeche, Layda Sansores, enfrenta
señalamientos por presuntos actos de
censura, hostigamiento y uso de las insti-
tuciones del Estado contra periodistas,
académicos, policías y ciudadanos críti-
cos de su gobierno. 

Diversos testimonios recogidos en la
entidad describen un clima de miedo y
silenciamiento que ha limitado el ejerci-
cio de la libertad de expresión.

Periodistas locales aseguran que
durante el actual sexenio desaparecieron
los cinco periódicos impresos que opera-
ban en el estado, luego de presiones
económicas, legales y políticas. 

Aunque existen medios digitales,
señalan que una parte importante
mantiene una línea oficialista ante el
temor de represalias.

Uno de los casos más visibles es el
del periodista Abraham Martínez, quien
fue obligado a emitir una disculpa públi-
ca tras ser acusado de violencia política
en razón de género.

Además, relató haber sido intimida-
do por policías durante un operativo
desproporcionado, situación que
atribuye a su labor informativa crítica.

El reportaje también documenta el
uso de acusaciones penales contra
opositores o personajes incómodos
para el gobierno estatal. 

Estas acciones, según denunciantes,
forman parte de una estrategia para
inhibir cuestionamientos y mantener el
control del discurso público.

En el ámbito universitario, destaca
la detención del exrector de la
Universidad Autónoma de Campeche,
José Alberto Abud Flores, quien fue
acusado de portar droga en su vehículo.

El exfuncionario y su defensa ase-

guran que la sustancia fue sembrada
tras negarse a cumplir exigencias del
gobierno estatal.

Abud Flores denunció presiones,
amenazas y actos de intimidación con-
tra directivos universitarios, hechos
que fueron interpretados por organiza-
ciones académicas como una grave
injerencia en la autonomía universi-
taria. 

Varias instituciones del país expre-
saron su preocupación por el prece-
dente que este caso representa

La Asociación Nacional de
Universidades e Instituciones de
Educación Superior advirtió que este
tipo de acciones vulneran la indepen-
dencia de las universidades y colocan
en riesgo a cualquier rector que man-
tenga una postura crítica frente a los
gobiernos estatales.

En paralelo, la gobernadora ha uti-
lizado su programa semanal “Martes
del Jaguar” para descalificar pública-
mente a periodistas, académicos y
líderes universitarios, a quienes ha acu-
sado de traición, ilegalidades o intere-
ses políticos, lo que ha intensificado la
polarización en el estado.

La nota también refiere casos de
ciudadanos detenidos durante el car-
naval por usar máscaras o botargas de
políticos, así como de policías procesa-
dos tras protestar por condiciones labo-
rales inseguras, situaciones que han
sido calificadas como excesivas por
defensores de derechos humanos.

En conjunto, Campeche enfrenta
denuncias de un uso sistemático del
poder para inhibir la crítica y sancionar
la disidencia, mientras periodistas y
ciudadanos advierten que la censura, el
temor y la persecución se han conver-
tido en una constante en la vida públi-
ca del estado.

Cd. de México/El Universal.-                                  

La titular de la Secretaría de las
Mujeres, Citlalli Hernández Mora, reav-
ivó su militancia política y se reafilió a
Morena el pasado domingo 25 de enero,
en donde recibió su credencial de manos
de Andy López Beltrán, actual secretario
de Organización e hijo del expresidente
Andrés Manuel López Obrador

En su cuenta de Instagram, Hernández
Mora compartió que aunque ahora está
desempeñando otras tareas como fun-
cionaria, su militancia partidista es
“ampliamente conocida”, por lo que
decidió afiliarse al Movimiento de
Regeneración Nacional antes de que se
cierre el proceso.

“Me sumo a las y los 11 millones de
personas que se afiliaron a Morena. Ya me
reafilié y nada más y nada menos que
recibí mi credencial de manos de Andrés

Manuel López Beltrán”, escribió la secre-
taria de las Mujeres.

A mediados de enero, la presidenta
nacional de Morena, Luisa María Alcalde
Luján, informó que habían superado los
11 millones de afiliados, consolidándose
como “el partido más grande en la historia
de México”, tras un año del inicio de la
campaña “Somos Millones, Súmate a
Morena”.

En un comunicado, fechado el 14 de
enero, aseguró que el proceso de afiliación
se desarrolló de manera continua en todo
el territorio nacional, mediante mecanis-
mos de registro y validación establecidos
por la autoridad electoral.

Presumió que millones de mujeres y
hombres buscaron sumarse al legado de
Andrés Manuel López Obrador en la
denominada Cuarta Transformación y a
Claudia Sheinbaum Pardo en el llamado
Segundo Piso.
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José Antonio Romero Tellaeche fue
destituido de su cargo como director del
Centro de Investigación y Docencia
Económicas (CIDE) por Rosaura Ruiz,
secretaria de Ciencia. En su lugar, Lucero
Ibarra Rojas, profesora de la División de
Estudios Jurídicos del CIDE, fue nom-
brada directora interina por Ruiz, según
se dio a conocer en un oficio que circula
en redes sociales.

“En mi calidad de titular de la
Secretaría de Ciencia, Humanidades,
Tecnología e Innovación, de conformi-
dad con el artículo 94 de la Ley General
en Materia de Humanidades, Ciencias,
Tecnologías e Innovación, le comunico
que he tenido a bien designarla, a partir
de esta fecha, como directora general
interina del Centro de Investigación y
Docencia Económicas A.C”, se puede
leer en el oficio.

En redes sociales, la comunidad del
CIDE celebró la noticia de la destitución
de Romero Tellache, quien, a lo largo de
su gestión, enfrentó una serie de polémi-
cas, desde plagio académico en dos tra-
bajos de su autoría, así como la desi-
gnación, irregular, al frente del centro de
estudios.

Romero Tellaeche, economista de for-
mación, acalló las voces que criticaron su
gestión, y fue señalado de realizar acoso
laboral y hostigamiento, especialmente a
mujeres, que levantaron la voz. También
fue acusado por la propia comunidad del
CIDE de desmantelar una de las institu-
ciones académicas y críticas más recono-

cidas del país, y provocar un éxodo
académico de investigadores y profe-
sores por temor a represalias.

Catherine Andrews, reconocida inves-
tigadora y una de las voces que Romero
Tellaeche intentó silenciar, dice que en el
CIDE profesores y estudiantes brincaron
de gusto y lanzaron hurras al conocer la
noticia. " Estamos felices, como desde
hace mucho no estábamos, por la destitu-
ción de Romero Tellaeche, y por el nom-
bramiento de la Dra. Lucero Ibarra. El
nombramiento es oficial".

Andrew Paxman, profesor del CIDE y
una de las voces críticas de la institución,
escribió en X que “se acabó la pesadilla”.
“"Destituyen a José Antonio Romero
Tellaeche del CIDE" Después de más de
4 años, ¡se acaba la pesadilla! ¡Corrieron
a Don Espurio Plagiador Acosador!”,
escribió el académico.

La periodista Laura Sánchez Ley tam-

bién compartió la noticia en redes
sociales. “Ya confirmada la noticia: lo
mejor a @LuceroIbRo una académica de
calle y muy destacada en esta nueva
encomienda en el @CIDE_MX”.

Francisco Cabrera Hernández, quien
también es profesor e investigador en el
CIDE, escribió en redes sociales que
Romero Tellaeche se niega a dejar su
oficina. “Acaban de despedir a Romero
Tellaeche como Director del CIDE. Lo
decadente es que éste se niega a dejar la
oficina... ya nada me sorprende. Mejor
me voy a comer”.

La académica Sonja Wolf también
reaccionó a la noticia. “Ojalá bajo el lid-
erazgo de @LuceroIbRo, el
@CIDE_MX decida volver a recibir a
Investigadores por México. Romero
Tellaeche terminó el convenio entre el
CIDE y el entonces CONAHCYT”,
escribió.
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La presidenta Claudia Sheinbaum
confirmó que el jueves pasado, Grupo
Salinas, de Ricardo Salinas Pliego,
acudió al Servicio de Administración
Tributaria (SAT) para manifestar su
“deseo de pagar” los impuestos que
adeudan, los cuales ascienden a 51 mil
millones de pesos.

La Mandataria federal indicó que, a
partir de este acercamiento, se instalaron
mesas de trabajo entre el SAT y Grupo
Salinas para revisar el alcance de los
beneficios y las disminuciones previstas
en la ley, y definir los términos en que se
realizará el pago, proceso que —dijo—
deberá resolverse esta misma semana. A

pregunta expresa durante su conferencia
de prensa, la jefa del Ejecutivo recordó
que, al manifestar formalmente su inten-
ción de cubrir el adeudo, el grupo
empresarial puede acceder a ciertos ben-
eficios fiscales contemplados en la legis-
lación vigente. 

Aclaró que no se trata de una nego-
ciación, sino de la aplicación estricta de
lo que marca la ley.“Sí, ellos se presen-
taron el jueves al Sistema de
Administración Tributaria, plantearon su
deseo de pagar y están en este momento
en mesas, no de negociación porque no
es negociación, sino del alcance de las
disminuciones relacionadas con la ley”,
explicó.

Cuestionada sobre si el hecho de

acudir un día antes del plazo límite rep-
resentaba un aplazamiento para definir el
pago, Sheinbaum respondió que al man-
ifestar su intención dentro del tiempo
establecido se abre el espacio legal para
analizar el procedimiento correspondi-
ente.

Añadió que el gobierno federal está a
la espera de conocer el mecanismo
específico mediante el cual el grupo
cubrirá el adeudo.

“Esta semana tiene que quedar
resuelto, sí”, afirmó la Presidenta, al reit-
erar que el objetivo es que el proceso se
concrete conforme a la ley y sin excep-
ciones, subrayando que todas las empre-
sas deben cumplir con sus obligaciones
fiscales en igualdad de condiciones.

Sheinbaum: Salinas Pliego ya acudió al
SAT a manifestar "su deseo de pagar"

Confirma Citlalli Hernández su militancia en Morena

Señalan uso del poder para
callar críticas en Campeche

Citlalli Hernández se reafilia a Morena
y recibe credencial de manos de
Andy López Beltrán 

Romero Tellaeche impugna su salida del CIDE y asegura que solo un proced-
imiento legal puede separarlo del cargo.

La presidenta Claudia Sheinbaum durante la mañanera del 26 de enero del 2026. 

Destituyen a Romero Tellaeche del CIDE
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Los ministros de la Corte com-
praron, en julio de 2025, 12 togas con
un costo unitario de entre 22 mil y 24
mil pesos, seis son para sesiones extra-
ordinarias y seis para sesiones ordinar-
ias.

En documentos consultados por EL
UNIVERSAL se informa que los min-
istros favorecidos son Hugo Aguilar,
Estela Ríos, Giovani Figueroa, Irving
Espinosa, Arístides Guerrero y Sara
Herrerías. A las ministras Jasmín
Esquivel, Lenia Batres y Loretta Ortiz,
no les compraron porque ellas ya
tenían desde la conformación de la
antigua Corte.

El costo total de la compra fue de 294
mil 547 pesos, se hicieron dos adjudica-
ciones con un monto de 134 mil 467
pesos y otra por 160 mil 80 pesos.

“Las tallas serán personalizadas, por
lo que resulta necesario tomar medidas a
cada una. La fecha de toma de muestra
será determinada por la administradora
del contrato, posterior a la fecha de adju-
dicación”, se explica en uno de los con-
tratos adjudicados.

A quien adjudicaron la compra fue a
Édgar Juan Hernández García.

Los dos contratos establecieron que

las tallas de las y los ministros serían
personalizadas por lo que trabajadores
de la empresa adjudicada deberían de
acudir a la sede de la Suprema Corte
para tomar las medidas de las y los juz-
gadores.

Además, se advertía que se la docena
de togas se tendría que entregar a más
tardar el 13 de agosto, previo al inicio de
la nueva Corte.“Las tallas serán person-
alizadas, por lo que resulta necesario
tomar medidas a cada una. La fecha de
toma de muestra será determinada por la
administradora del contrato, posterior a
la fecha de adjudicación”.

La Dirección General de Recursos
Materiales de la SCJN indicó que las
togas deberían de tener una garantía de
tres meses en caso de vicios ocultos o
defectos de fabricación.

En caso de que esto ocurriera, se
advierte que las togas debería de susti-
tuirse por otros iguales a los originales
ofertados sin ningún costo para la
Suprema Corte.

"Las prendas deberán tener una
garantía de tres meses en caso de vicios
ocultos o defectos de fabricación deberá
sustituir los bienes por otros iguales a los
originalmente ofertados, sin ningún
costo para la Suprema Corte de Justicia
de la Nación".

Detectan gastos en la Nueva
Corte; $300 mil en togas

La nueva integración de la Suprema Corte estrenó togas adquiridas con recur-
sos públicos por casi 300 mil pesos.

La Corte determinó que cualquier proyecto en Campeche deberá contar
con el aval de los municipios, por lo que frenó los planes de Sansores
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El dato del día
México enfrenta un problema de crecimiento
económico crónico que se ha profundizado en los últi-
mos años, con un crecimiento per cápita estancado
en los últimos diez años y afectado principalmente
por una caída en la productividad, dijo el economista
en jefe para Latinoamérica y Canadá de Bank of
América (BofA), Carlos Capistrán.

Anterior Actual
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Este año, los contribuyentes
que incurran en la compraventa
de facturas electrónicas falsas
para respaldar operaciones inex-
istentes serán blanco del fisco.

Para ello, el Servicio de
Administración Tributaria (SAT)
ejercerá una fiscalización con
esquemas inteligentes.

A los causantes cumplidos y
honestos los apoyará con la sim-
plificación de trámites, abrirá
más oficinas de atención al con-
tribuyente y promete agilizar la
devolución de impuestos.

Esos serán los ejes de trabajo
del SAT que estableció para este
año contenidos en su Plan
Maestro 2026, que dio a conocer
este lunes, en el que se comprom-
ete a no molestar a los causantes
que cumplen sus obligaciones de
manera correcta.

Todo lo anterior servirá, según
el SAT, para consolidar la nueva
cultura contributiva en el país y al
fomento del cumplimiento vol-
untario de las obligaciones fis-
cales, garantizando un trato digno
y cercano a las y los con-
tribuyentes.

El SAT llevará a cabo proce-
sos de revisión oportunos para
identificar a quienes compren o
vendan de facturas falsas.

Realizará el cobro de las con-
tribuciones omitidas por la com-
pra de Comprobantes Fiscales
Digitales por Internet (CFDI)
apócrifos.

De ahí que aquellos con-
tribuyentes que recibieron fac-
turas declaradas como no ver-
daderas tendrán 30 días para cor-
regir esta situación, se indica en el
plan de ruta.

Según el documento, el SAT
establecerá criterios específicos
en la programación de auditorías,
entre los que se incluyen esque-
mas inteligentes contra la evasión
y el contrabando.

Lo anterior, se asegura, permi-
tirá que las revisiones se enfo-
quen en quienes presentan irregu-
laridades

Garantizó que la imple-
mentación de dichos esquemas
de fiscalización, serán transpar-
entes y objetivos.

Otro de los ejes del Plan

Maestro 2026 que el órgano
recaudador de impuestos del gob-
ierno se propone para el presente
ejercicio es dar una atención hon-
esta, cercana y con calidez.

El propósito es acercar los
trámites y servicios a la
población, para lo cual ampliará
su presencia con la apertura de
nuevas oficinas en nueve estados
de la República Mexicana.

El Servicio de Administración
Tributaria eligió Baja California,
Baja California Sur, Ciudad de
México, Jalisco, Michoacán,
Nuevo León, Oaxaca, Quintana
Roo y Yucatán.

El SAT también fortalecerá el
programa Oficina Móvil en las
32 entidades del país. Asimismo,
ofrecerá asistencia y orientación
de manera honesta y cálida, a fin
de explicar con claridad al con-
tribuyente su situación fiscal, sus
derechos y obligaciones, de
acuerdo con el texto.

De manera específica, se pro-
puso brindar orientación espe-
cializada para integrar la informa-
ción requerida en los trámites de
devolución de impuestos, con lo
que se buscará agilizar dicho pro-
ceso.
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La tasa de desempleo en México llegó
en diciembre pasado a 2.4% de la
población económicamente activa (PEA),
informó el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi).

El dato sobre desempleo es igual al
índice de 2.4% del mismo mes de 2024,
aunque menor al de 2.7% de noviembre
pasado, precisó el organismo autónomo
en su reporte.

La población desocupada fue de 1.5
millones de personas y la tasa de desocu-
pación (TD) de 2.4% de la PEA. 

Respecto a diciembre de 2024, la
población desocupada aumentó en 104

mil personas y la TD no cambió, detalló el
Inegi.

La PEA del último mes del año llegó a
61.9 millones de personas de 15 años y
más, lo que representó una tasa de partici-
pación de 59.1% y una población activa
mayor en 1.1 millones a la de diciembre
de 2024. Agregó que, 60.4 millones de
personas estuvieron ocupadas durante
diciembre, 1.1 millones más que en el
mismo mes de un año antes.

Las personas subocupadas, es decir,
quienes declararon tener necesidad y
disponibilidad para trabajar más horas,
fueron 3.7 millones, es decir, 6.2% de la
población ocupada, porcentaje menor al
de 6.9% que se registró en diciembre de

2024. En tanto, los trabajadores infor-
males en diciembre totalizaron 33 mil-
lones, lo que dejó la tasa de informalidad
en 54.6%.

La población ocupada por sector de
actividad se distribuyó con 44.1% del total
en servicios, en comercio 20.5%, en man-
ufacturas 15.7%; en actividades
agropecuarias 10.6% y en construcción
7.8%. Mientras que en ‘otras actividades
económicas’, que incluyen minería, elect-
ricidad, agua y suministro de gas, estuvo
ocupado.

Por género, en octubre fue de 24.6 mil-
lones y la masculina de 35.9 millones, con
una tasa de participación de 45.6% en
mujeres en edad de trabajar.

Cd. de México/El Universal.-                             

Para contener el incremento de las tar-
ifas eléctricas este 2026 y evitar que por
heladas o cambios en los precios del gas se
encarezcan los recibos de luz, el gobierno
federal aprobó 87 mil 789 millones de
pesos en subsidios para la Comisión
Federal de Electricidad (CFE).

Se trata de un incremento de 3.5%
respecto a lo autorizado para 2025, de
acuerdo con el Presupuesto de Egresos de
la Federación avalado por el Congreso de
la Unión.

Sin embargo, expertos señalan que,
con esto, el gobierno está anticipando
algunas ineficiencias de la empresa y tam-
bién los riesgos derivados de su alta
dependencia al gas natural importado
desde Estados Unidos, que en días
recientes ha subido de precio debido a las
tormentas invernales registradas en diver-
sos estados del vecino país.

Se trata del monto más elevado desde
que hay registro, lo que responde también
a un incremento de usuarios y a que
México está ampliando su infraestructura
de generación eléctrica de ciclos combina-
dos, impulsados por gas natural.

Para Carlos Flores, especialista del sec-
tor energía, el incremento de los subsidios
a la electricidad responde a la necesidad
política de mantener artificialmente esta-
bles las tarifas y evitar un costo político
para el gobierno.

En la práctica, estos subsidios no elim-
inan el aumento real de los costos, ya que
simplemente lo trasladan del recibo de luz
al presupuesto público. Es decir, el con-
sumidor no deja de pagar, pues cubre vía
impuestos lo que no paga directamente en
su recibo, explicó.

"Mantener tarifas congeladas crea la
ilusión de estabilidad, pero es financiera-
mente insostenible y distorsiona las
señales económicas del sector eléctrico.
Este momento 'histórico' de subsidios
refleja una creciente dependencia de trans-
ferencias fiscales para sostener a la CFE,
en lugar de atender los problemas de
fondo: una matriz de generación cada vez

más concentrada en gas importado, una
baja eficiencia operativa y la falta de com-
petencia. El subsidio no corrige el proble-
ma del costo, sólo lo oculta temporal-
mente", añadió.

De acuerdo con las cifras de la CFE,
considerando todas las tecnologías que
usan gas natural, la generación a partir de
este energético asciende a cerca de 60%.

Es un porcentaje que seguirá en ascen-
so debido a que el gobierno está con-
cluyendo diferentes plantas de ciclo com-
binado, que funcionan con el gas natural
importado desde Estados Unidos.

"La construcción de más plantas de
ciclo combinado incrementará la demanda
de gas natural importado, lo que podría
presionar al alza los precios para México.

"Lo más preocupante es el nulo interés
de este gobierno en fortalecer la produc-
ción nacional de gas. México tiene recur-
sos significativos, particularmente de gas
shale, pero ha renunciado explícitamente a
desarrollarlos mediante "fracking" por
razones ideológicas. El resultado es una
contradicción: se apuesta por más gen-
eración a gas, pero se rechaza producir gas
en el país. Esa decisión no sólo comprom-
ete la seguridad energética, sino que con-

dena al sistema eléctrico a depender
indefinidamente de subsidios crecientes
financiados por los propios con-
tribuyentes", añadió el especialista en
energéticos.

Ante los problemas de las heladas en
Estados Unidos, el precio del gas natural
se ha incrementado 80% respecto a
diciembre, lo que va a generar presiones
este año en las finanzas de la empresa.

Víctor Ramírez, socio de la consultora
P21Energía, añadió que estos subsidios a
la electricidad han crecido históricamente,
al menos conforme la inflación.

"Este subsidio no contempla el posible
crecimiento o los posibles problemas que
pueda traer el incremento de precios de
gas que, además, es un asunto fortuito,
momentáneo, como el que puede pasar
este fin de semana.

"Si será suficiente tendrá que ver con
varios aspectos. Recordemos que, con Uri,
la tormenta invernal de 2021 hubo unas
pérdidas impresionantes y, como la ley lo
permitía, la CFE lo que hizo en lugar de
cobrar de golpe fue ir cobrando poco a
poco estos costos altos que tuvo la energía
eléctrica en esos días, por el alto precio de
gas", expuso.

Cd. de México/El Universal.-                    

El delito de la extorsión debe ser pri-
oridad nacional porque, a pesar de que
hay una disminución en los ilícitos se
expande con rapidez por “"a ausencia de
acciones contundentes", afirmó la
Confederación Patronal de la República
Mexicana (Coparmex).

En 2025, en 20 de las 32 entidades
aumentó la variación anual de la extor-
sión, "en casi dos tercios del país este
delito creció respecto al año previo", lo
que muestra incrementos de más de dos
dígitos y que hay disparidad en las
estrategias locales.

Dicho delito se convirtió "en uno de
los costos más persistentes y dañinos para
la actividad empresarial en México. No
se trata de un fenómeno aislado ni transi-
torio, sino de una presión constante que
afecta decisiones de inversión, encarece
la operación cotidiana y limita la capaci-
dad de crecimiento de las empresas, par-
ticularmente en determinadas regiones".

En un comunicado la Coparmex afir-
mó que "la extorsión se consolida como
un delito estructural que continúa
expandiéndose y afectando directamente
la operación de las empresas, sin mostrar

señales de contención efectiva".
Del 2015 al 2025 ese ilícito subió

78%, con un número anual de víctimas
que pasó de 6 mil 223 a 11 mil 81, lo que
muestra que estamos ante un problema
que no es coyuntural.

Recordó que las conclusiones de
#DataCoparmex mostraron en el indi-
cador #MásSeguridad que el 46.8% de
las empresas fue víctima de al menos un
delito y fue la extorsión el segundo delito
con mayor número de casos.

Los encuestados de dicha consulta
dijeron que dos de cada tres extorsiones
fueron vía telefónica y una "se vinculó
con alguna autoridad o personas con
apariencia de autoridad, lo que agrava el
daño económico y mina la confianza en
las instituciones encargadas de garantizar
el Estado de derecho".

Perseguirá SAT la evasión
y agilizará devoluciones

En diciembre, 33 millones de personas trabajaron en la informalidad, lo que dejó la tasa
en 54.6% de la población ocupada.

Recibirá CFE 87 mil mdp para contener tarifas

El Plan Maestro 2026 prioriza fiscalización inteligente y trato digno.

Cierra en 2.4% desempleo en diciembre 2025: Inegi

Cerca de 60% de la electricidad se genera con gas natural, cuya importación desde
EU expone a México a riesgos climáticos y de precios.

Alerta Coparmex por aumento
en la extorsión en el país

Entre 2015 y 2025 la extorsión aumentó 78%, con víctimas que pasaron de 6,223 a
11,081, lo que confirma que no es un fenómeno coyuntural.

Incremento
Tlaxcala
Chiapas
CDMX
Nayarit
Yucatán
Puebla

1,300%

364.3%

264.4%

171.4%

100%

84.4%



EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro de los autos del
expediente judicial número 773/2020, tocante al
juicio ordinario civil intentado por Oscar Alejandro
Silva Salazar en contra de Moisés Borda Delgado,
Erika Lilian Borda Delgado, y la sucesión a bienes
de Moisés Borda Castillo, por auto dictado el 8
ocho de enero de 2026 dos mil veintiséis, se
ordenó sacar a la venta en pública subasta y
primera almoneda de los derechos que le corre-
spondan a las partes respecto del bien inmueble
objeto del procedimiento, consistente en: UN
LOTE DE TERRENO PARTE EN CULTIVO Y
PARTE DE AGOSTADERO UBICADO EN EL
PUNTO DENOMINADO MAURICIO DE ARRIBA,
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE VILLA DE
SANTIAGO, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 160.00 CIENTO SESENTA MET-
ROS Y COLINDA CON CAMINO QUE CONDUCE
A LA LAGUNA DE SANCHEZ; AL SUR MIDE
145.00 CIENTO CUARENTA Y CINCO METROS
Y COLINDA CON EL FILO DE LA SIERRA DE LA
CAMOTERA; AL ORIENTE MIDE 4,000.00 CUA-
TRO MIL METROS Y COLINDA CON
PROPIEDAD DEL SEÑOR ALBERTO MON-
TEMAYOR Y AL PONIENTE 4,000.00 CUATRO
MIL METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD
DEL SELOR ANTONIO RODRIGUEZ ESTE
LOTE DE TERRENO SE ENCUENTRA MARCA-
DO CON EL NUMERO 22 EN EL PLANO
RESPECTIVO Inmueble en comento el cual se
encuentra registrado bajo la siguiente inscripción:
número 468, volumen V, libro XXXVII, sección I
propiedad, unidad Santiago, de fecha 19 diecin-
ueve de mayo de 2006 dos mil seis. Sirviendo
como Postura Legal la cantidad de $4'000,000.00
(cuatro millones de pesos 00/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del avalúo rendido por el perito de la parte
actora, el cual asciende al monto de
$6'000,000.00 (seis millones de pesos 00/100
moneda nacional). Venta que deberá anunciarse
2 dos veces una cada tres días, fijándose edictos
en la tabla de avisos de este juzgado, y tomando
en consideración que el valor del citado inmueble
pasa de las cincuenta cuotas, con la finalidad de
dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 468
del ordenamiento procesal en consulta, pub-
líquense edictos en el Boletín Judicial del Estado,
y en un periódico de los de mayor circulación que
se edita en la ciudad como lo son el Porvenir,
Milenio Diario, el Norte o Periódico ABC. Al efec-
to, esta autoridad tiene a bien autorizar el desa-
hogo de la audiencia de remate en comento,
mediante audiencia a distancia, con la compare-
cencia personal de las partes y postores que
deseen comparecer a través de videoconferencia,
señalándose para ello las 14:30 catorce horas con
treinta minutos del 3 tres de febrero de 2026 dos
mil veintiséis, habilitándose el uso de las her-
ramientas tecnológicas necesarias para tal fin,
ello en términos de lo previsto en los artículos 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo General Conjunto
1/2024-ll y demás relativos, en relación con el
ordinal 468 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Asimismo, es impor-
tante hacer del conocimiento de las partes y pos-
tores, que para intervenir en la audiencia de
remate señalada a través de videoconferencia,
deberán contar con un dispositivo electrónico que
permita la trasmisión de audio y video vía internet.
Asimismo, las partes deberán proporcionar a la
secretaría del juzgado a mi cargo, una dirección
de correo electrónico para crear el enlace respec-
tivo. Esto último se deberá realizar con por lo
menos 3 tres días antes de la celebración de la
audiencia a través de esta vía. En caso de que
alguna de las partes o postores no cuente con lo
anterior, tiene la opción de comparecer, junto a su
abogado, vía remota en la sala de audiencias de
este juzgado, en donde se les proporcionará un
equipo de cómputo para llevar la conexión con la
otra parte y personal del juzgado que llevará a
cabo la audiencia a distancia. Lugar ubicado en la
calle Matamoros número 347, esquina con Pino
Suárez, en la zona centro de Monterrey, Nuevo
León. En el supuesto de que alguna de las partes
o postores no cuente con el equipo tecnológico
necesario para llevar a cabo la audiencia vía
videoconferencia, deberá informarlo ante esta
autoridad bajo protesta de decir la verdad, cuan-
do menos 3 tres días hábiles previos a la fecha
programada para el desahogo de la audiencia,
para efecto de que se le proporcionarle el equipo
necesario para llevarla a cabo, bajo el apercibien-
do de que una vez transcurrido dicho plazo y no
haber hecho manifestación alguna, quedaran
obligados a incorporarse a la audiencia a distan-
cia programada desde una sede virtual con sus
propios medios, lo anterior en términos del artícu-
lo 8 del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II y
13/2020- II, de los Plenos del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura de la
Judicatura del Estado. En la inteligencia, de que
se recomienda a los postores por cuestiones de
logística dada la situación que vivimos, que pref-
erentemente cualquier documento que deseen o
deban presentar en relación a la audiencia (tales
como documento con el que justifiquen su per-
sonalidad, certificados de depósito o cualquiera
otra constancia adecuada al caso en particular),
sean allegados físicamente con 3 tres días de
anticipación a la celebración de la fecha progra-
mada de la audiencia que ahora se señala; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. En el entendido de que dentro del escrito
que en su caso presenten, deberán proporcionar
a esta autoridad, correo electrónico para efecto de
que les pueda ser enviado el enlace de dicha
audiencia, así como también acompañar el origi-
nal del certificado de depósito para participar en la
subasta del inmueble antes mencionado, que
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento),
del valor del avalúo que sirve de base para el
remate, acorde a lo establecido en el artículo 535
del código de procedimientos civiles del Estado.
ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 11 once de diciembre de 2025 dos mil
veinticinco, se ha denunciado en la Notaria
Pública a mi cargo, mediante la comparecencia
de la señora MARIA ANTELMA ROSARIO GON-
ZALEZ AGUILERA y controlada bajo el acta fuera
de protocolo No. (095/2,855/2025) el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO ACU-
MULADO en vía administrativa a bienes de los
señores MATIAS GONZALEZ PEÑA Y MAR-
GARITA AGUILERA RAMOS quien para algunos
documentos y actos también se hizo llamar MAR-
GARITA AGUILERA DE GONZALEZ. Se convoca
a toda persona que se considere con derecho a la
herencia para que comparezca a deducirlo dentro
del término de 30 días contados a partir de esta
publicación como aviso notarial. Lo anterior en
cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 783
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. Guadalupe, N.L. 13 de enero del 2026 
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RATG-770411JM5
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EDICTO
El día 19-diecinueve de enero del año 2026-dos
mil veintiséis, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el Juicio Sucesorio de
Intestado Acumulado a Bienes de Juan Ramírez
Guerrero y María Guadalupe Rodríguez Tamez
y/o Guadalupe Rodríguez de Ramírez y/o Ma.
Guadalupe Rodríguez de R. y/o María Guadalupe
Rodríguez de Ramírez y/o Ma. Guadalupe
Rodríguez de Ramírez, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
16/2026, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el periódico El Porvenir,
así como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 23 de
enero del 2026. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(27)

EDICTO
A LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 30 TREIN-
TA DE ENERO DEL AÑO 2026 DOS MIL
VEINTISÉIS, tendrá verificativo en el local de este
Tribunal, el remate en pública subasta y segunda
almoneda dentro de los autos del expediente
número 643/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil
sobre Reconocimiento de Paternidad, promovido
por Edith Thais Hernández Martínez en contra de
Francisco Villarreal Rodríguez, respecto del bien
inmueble consistente en: "B) Lote de terreno solar
ubicado en la Colonia Villaseca de la Ciudad de
Linares, Nuevo León, localizado en la manzana
que forman las calles de Río Potosí al Norte, Río
Pilón al Sur, Río Fuerte al Oriente y Río Salado al
Poniente. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE: 12.50 (doce metros cincuenta centímet-
ros), con propiedad del Señor Reynaldo Treviño;
AL SUR :en 12.20 (doce metros veinte centímet-
ros), da frente a la calle Río Pilón; AL ORIENTE:
en 50.00 (cincuenta metros) con propiedad del
Señor Rogelio Villarreal; A SU LADO PONIENTE:
es una línea quebrada compuesta de 5 (cinco)
tramos como sigue: Partiendo del extremo Norte
de dicha colindancia en una línea recta con direc-
ción al Sur, el primer tramo mide 19.60 (diecin-
ueve metros sesenta centímetros), de esta línea
parte otra con dirección al Poniente que mide 1.70
(un metro setenta centímetros), de este vértice
sigue otra línea con dirección al Sur con extensión
de 13.30 (trece metros treinta centímetros), de
esta última línea parte otra con dirección al
Oriente que mide 2.00 (dos metros), de esta línea
parte otra con dirección al Sur que mide 17.10
(diecisiete metros diez centímetros), colinda por
todo este rumbo con propiedades de los Señores
Ramiro Ruiz, Clemente González y Álvaro de la
Cerda. Según dichas medidas, la SUPERFICIE
DE DICHO LOTE ES DE 642.48 (SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUARENTA Y
OCHO DECÍMETROS CUADRADOS). Le corre-
sponde la finca marcada con el número 328 de la
calle Río Pilón de la Colonia Villaseca ubicada en
el Municipio de Linares, Nuevo León." EMBAR-
GO: Linares, Nuevo León, FECHA: 24 de agosto
del 2022, por OF. 1123/2022, EXP. 643/2021 del
JUZGADO 6to dis. Jud. en el Estado, DE FECHA
10-AGO-2022 Y RECIBIDO EN ESTA OFICINA
EL DIA 22-AGO-2022 A LAS 9:02 HS. SE
EMBARGAN LOS DERECHOS QUE SOBRE LA
PRESENTE INSCRIPCION LE CORRESPON-
DEN AL C. Francisco Villarreal Rodríguez, POR
UN VALOR DE $7,779.15 M.N en Juicio Ord. Civ.
Rec. Pat. PROMOVIDO POR Edith Thais
Hernández Martínez, VER No. 124, V No. 135,
LN6, Sección II Gravámenes, Unidad Linares.
EMBARGO: Linares, Nuevo León, FECHA: 18 de
febrero de 2025, por OF. 266/2025, EXP.
643/2021 del JUZGADO 6to dis. Jud. en el
Estado, DE FECHA 12-feb-2025 Y RECIBIDO EN
ESTA OFICINA EL DIA 17-feb-2025 A LAS 14:11
HS. SE EMBARGAN LOS DERECHOS QUE
SOBRE LA PRESENTE INSCRIPCION LE COR-
RESPONDEN AL C. Francisco Villarreal
Rodríguez, POR UN VALOR DE $238,983.90 M.N
en Juicio Ord. Civ. Rec. Pat. PROMOVIDO POR
Edith Thais Hernández Martínez, VER No. 22, V
No. 138, LN1, Sección II Gravámenes, Unidad
Linares. Dicho inmueble se encuentra inscrito
ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, bajo los siguientes datos: inscripción
número 93, volumen 147, libro 4, sección I
propiedad, unidad Linares, Nuevo León, de fecha
13 trece de febrero de 2018, a favor de Francisco
Villarreal Rodríguez. Debiendo anunciar la misma
por medio de edictos que se publicarán por 2 dos
veces, una cada 3 tres días tanto en el Boletín
Judicial del Estado y el Diario El Porvenir que se
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, así
como en la tabla de avisos de este juzgado, en
busca de postores, siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes del avalúo, menos
una rebaja de 10% (diez por ciento), esto es la
cantidad de $1,005,000.00 (un millón cinco mil
pesos 00/100 moneda nacional); en la inteligencia
de que para tomar parte en la subasta, los pos-
tores deberán consignar, previamente, ante la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento en efectivo del valor del bien, sien-
do esta la de $1,675,000.00 (un millón seiscientos
setenta y cinco mil pesos 00/100 moneda
nacional) por lo que dicho 10% diez por ciento
equivale a la cantidad de $167,500.00 (ciento
sesenta y siete mil quinientos pesos 00/100 mon-
eda nacional), que sirva como base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. En
la secretaria de este tribunal se proporcionarán
mayores informes a los interesados. Doy fe.
Linares, Nuevo León a 12 doce de enero de 2026.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(22 y 27)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 9 de diciembre
de 2025 dos mil veinticinco, dentro del expediente
número 399/2025, del índice del Juzgado Primero
de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial
del Estado, relativo al juicio ordinario civil sobre
perdida de la patria potestad promovido por
Myrna Nohemí Hilario Hernández, en contra de
Gustavo Gaspar Garza Gonzalez, conforme a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó la
publicación de un edicto por 3 tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que la parte deman-
dada Gustavo Gaspar Garza Gonzalez dentro del
término de 9 nueve días contados a partir del
siguiente en que quede notificada, ocurra ante
este tribunal por escrito, a formular su con-
testación; debiendo hacer valer las excepciones
de su intención, si las tuviere. En la inteligencia
que, la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Coordinación Judicial de los
Juzgados en Materia Familiar de este Distrito
Judicial a disposición de la parte reo las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción. Así
también, se previene a la parte demandada, para
que en dicho término señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en cualquiera
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, Nuevo León, ello acorde con lo estable-
cido en el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León; apercibiéndosele que de no hacerlo, las
notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, así como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe. Apodaca, Nuevo León 15 de enero 2026. 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(26, 27 y 28)

EDICTO
El día 30-treinta de octubre del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Evangelina Guerrero Rubio y/o
Evangelina Guerrero, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1465/2025, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 09 de enero del 2026. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(27)

EDICTO
A EL CIUDADANO ÁNGEL GUILLERMO
ARIZPE CARMONA, CON DOMICILIO IGNO-
RADO.
Mediante proveído dictado por el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito Judicial
del Estado el día 18 dieciocho de diciembre de
2025 dos mil veinticinco, dentro del expediente
judicial 302/2025, relativo al juicio ordinario civil
sobre cesación de obligación alimenticia pro-
movido por Miguel Ángel Arizpe Rangel, en con-
tra de Ángel Guillermo Arizpe Carmona, se
advirtió que había quedado debidamente acred-
itado por Miguel Ángel Arizpe Rangel el
desconocimiento general del domicilio de Ángel
Guillermo Arizpe Carmona, por lo que se ordenó
notificar al aludido, del proveído emitido por esta
autoridad por medio edictos que se publiquen
por 3 tres veces consecutivas, tanto en el
Periódico "El Porvenir", en el Boletín Judicial y
en el Periódico Oficial, todos que se editan en el
Estado, fin de que dentro del término de 9 nueve
días hábiles ocurra al local de éste juzgado a fin
de que quede legalmente notificado, y exprese
lo que a sus derechos corresponda respecto a la
tramitación del presente juicio. En la inteligencia
que la notificación hecha de ésta manera surtirá
sus efectos a los 9 nueve días, contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación
del edicto ordenado. Previniéndosele de igual
forma a Ángel Guillermo Arizpe Carmona a fin
de que dentro del término concedido en líneas
anteriores, señale domicilio para efecto de oir y
recibir notificaciones en cualesquiera de los
municipios de Apodaca, Guadalupe, General
Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los Garza
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, en el Estado de Nuevo León, ya que
de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le efectuaran por
medio de instructivo que se coloque en la tabla
de avisos de éste Juzgado. Guadalupe, Nuevo
León, a 8 ocho de enero del 2026 dos mil vein-
tiséis.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(26, 27 y 28)

EDICTO
A LA PERSONA MORAL NACIONAL
FINANCIERA S.NC. FIDUCIARIA EN EL FIDE-
ICOMISO FONDO ADMIC., CON DOMICILIO
DESCONOCIDO. SE LE HACE SABER LO
SIGUIENTE; QUE EN EL JUZGADO PRIMERO
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO; Y MEDIANTE AUTO DE FECHA
5 CINCO DE SEPTIEMBRE DEL 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO, SE RADICO EL EXPEDIENTE
2261/2024, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL PROMOVIDO POR ALFONSO GLORIA
VALLADARES, EN CONTRA DE NACIONAL
FINANCIERA S.NC. FIDUCIARIA EN EL FIDE-
ICOMISO FONDO ADMIC, Y UNA VEZ REAL-
IZADA UNA REVISION MINUCIOSA DE LAS
ACTUACIONES QUE INTEGRAN EL PRE-
SENTE ASUNTO, ESPECIFICAMENTE LOS
INFORMES RENDIDOS POR LAS DIVERSAS
DEPENDENCIAS QUE LLEVARON ACABO LA
BUSQUEDA Y LOCALIZACION DE LA PARTE
DEMANDADA, SE ADVIERTE QUE SE OBTU-
VIERON RESULTADOS DESFAVORABLES Y
POR AUTO DE FECHA 2 DOS DE JUNIO DEL
2025 DOS MIL VEINTICINCO, ORDENA QUE
LA CITADA DEMANDADA SEA EMPLAZADA
POR MEDIO DE EDICTOS, MISMOS QUE
DEBERAN DE PUBLICARSE 3 VECES CON-
SECUTIVAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIR-
CULACION (A ELECCION DEL ACCIONANTE)
SIENDO ESTOS, "EL NORTE", "EL POR-
VENIR", "MILENIO", "ABC", QUE SE EDITAN
EN ESTA CIUDAD, ASI COMO EN EL BOLETIN
JUDICIAL, PARA EFECTO DE QUE DENTRO
DEL TERMINO DE 09 NUEVE DIAS PRODUZ-
CA SU CONTESTACION A LA DEMANDA
INTERPUESTA EN SU CONTRA, QUEDANDO
A SU DISPOSICION EN EL LOCAL DE ESTE
JUZGADO, LAS COPIAS DE TRASLADO
RESPECTIVAS, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 73 DEL CODIGO DE PROCED-
IMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEON. EN LA INTELIGENCIA DE QUE
EL EMPLAZAMIENTO HECHO DE ESTA MAN-
ERA SURTIRA SUS EFECTOS 10 DIEZ DIAS
DESPUES, CONTADOS DESDE EL SIGU-
IENTE A LA ULTIMA PUBLICACION. FINAL-
MENTE, PREVENGASE A LA PARTE DEMAN-
DADA, POR EL CONDUCTO ANTES MEN-
CIONADO, PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN
CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DE APO-
DACA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE,
MONTERREY, SAN NICOLAS DE LOS GARZA,
SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATA-
RINA, NUEVO LEON, PARA LOS EFECTOS DE
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. BAJO EL
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO
HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES, AUN LAS DE CARACTER PER-
SONAL, SE LE PRACTICARAN POR MEDIO
DE INSTRUCTIVO QUE SE FIJE EN LA TABLA
DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ACORDE AL
NUMERAL 68 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL
VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(26, 27 y 28)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (14) catorce días del mes de enero
del año (2026) dos mil veintiséis, se RADICO en
esta notaría a mi cargo, en la Escritura Pública
Número (23,606) VEINTITRES MIL SEISCIEN-
TOS SEIS, LA SUCESION TESTAMENTARIA
EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL
SEÑOR FEDERICO GONZALEZ VILLARREAL,
habiendo comparecido ante mí por sus propios
derechos, el señor FEDERICO GONZALEZ VIL-
LEGAS por sus propios derechos en su carácter
de hijo legítimo del autor de la sucesión; quien
acreditó ante la suscrita Notario el fallecimiento
del mismo, su último domicilio y demás declara-
ciones de ley, así mismo se les declaró como
Único y Universal Heredero al señor FEDERICO
GONZALEZ VILLEGAS y además como
Albacea; se le tomó protesta del cargo al
Albacea de la Sucesión y se le instruyó para que
procedieran al inventario y avalúo de los bienes
que conformarán la masa hereditaria. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en ésta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de enero del 2026.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(27 y 6)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha, 05 (cinco) días del mes de noviem-
bre del año 2025 (dos mil veinticinco), se RADI-
CO en ésta Notaría a mi cargo, mediante la
Escritura Pública Número 23,104 (VEINTITRES
MIL CIENTO CUATRO), LA TRAMITACION EN
LA VIA EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR
JUAN MANUEL GONZALEZ CASTELAN, habi-
endo comparecido ante mí, los señores ISRAEL
GONZALEZ VEGA, AIDA DEL SAN JUAN GON-
ZALEZ VEGA y NOE MANUEL GONZALEZ
VEGA, en calidad de hijos del de cujus y la
señora ROSA VEGA MEDINA, en calidad de
cónyuge supérstite, quienes acreditan ante la
suscrita Notario el fallecimiento del mismo, su
último domicilio y demás declaraciones de ley,
se dejaron a salvo los derechos de deducir lo
correspondiente, se le tomó protesta del cargo
de Albacea, y se le instruyó para que procediera
al inventario y avalúo de los bienes que confor-
marán la masa hereditaria. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se harán de
(10) diez en (10) diez días, en el Periódico EL
PORVENIR que se edita en esta Ciudad, atento
a lo preceptuado por el Artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N. L. a 15 de Enero del 2026

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDES.

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBICA NUMERO 67

(27 y 6)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 5 cinco de enero
de 2026 dos mil veintiséis, dentro del expediente
número 1496/2025, del índice del Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario civil
sobre pérdida de patria potestad promovido por
Marianna Valdez Reyna, en contra de Brayan
Gilberto Valdez Flores, conforme a lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se ordenó la publicación de un
edicto por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que la parte demandada Brayan
Gilberto Valdez Flores dentro del término de 9
nueve días contados a partir del siguiente en que
quede notificada, ocurra ante este tribunal por
escrito, a formular su contestación; debiendo
hacer valer las excepciones de su intención, si las
tuviere. En la inteligencia que, la notificación real-
izada en esa forma comenzará a surtir efectos a
los 10 diez días contados desde el siguiente al de
la última publicación, quedando en la
Coordinación Judicial de los Juzgados en Materia
Familiar de este Distrito Judicial a disposición de
la parte reo las copias de traslado de la demanda
y demás documentos acompañados, para su
debida instrucción. Así también, se previene a
dicho demandado, para que en dicho término
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, Nuevo León, ello
acorde con lo establecido en el numeral 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León; apercibiéndosele que de no hacerlo,
las notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, así como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León 14 de enero de 2026.

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(26, 27 y 28)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de julio del año 2025 dos
mil veinticinco, en este Juzgado Primero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, se admitió a trámite bajo el expediente
400/2025, relativo al juicio oral de divorcio incau-
sado que promueve Félix Andrés Mendoza Garza
en contra de Sihrley Guadalupe Ontiveros Robles;
así mismo mediante auto de fecha 07 siete de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar a juicio a la citada Ontiveros Robles, por
medio de edictos, que se publiquen por "3 tres
veces" consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado, Boletin Judicial del Estado y en el per-
iódico "El Porvenir' que se editan en esta ciudad,
corriéndosele el traslado para que dentro del tér-
mino de 09 nueve días contados a partir del día
siguiente al que quede legalmente notificado del
presente proveído, comparezca ante este tribunal
a dar contestación por escrito y oponer las excep-
ciones y defensas de su intención, si las tuviere;
en la inteligencia de que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos a los "10 diez
días" contados a partir del siguiente al de la última
publicación, quedando en la secretaría del juzga-
do las copias simples de la demanda y documen-
tos anexados para su instrucción. De igual man-
era se previene al demandado para que dentro de
igual término señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales que no se le practiquen
en las audiencias que se verifiquen en el proced-
imiento, se le harán por medio de la tabla de avi-
sos electrónica correspondiente a este juzgado,
ello conforme lo estipula el artículo 68 del Código
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Monterrey Nuevo León, a 14 catorce de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco.
LICENCIADO JORGE DE JESÚS ARELLANO

PALACIOS 
CIUDADANO SECRETARIO

(26, 27 y 28)

EDICTO
Con fecha 5 cinco de enero del 2026 dos mil vein-
tiséis, en el expediente número 700/2025, forma-
do con motivo del juicio sucesorio de intestado a
bienes de María Antonia Matta Reyes, se ordenó
publicar por una sola vez un edicto en el periódi-
co El Porvenir, Milenio Diario Monterrey o El Norte
-a elección de los interesados-; en el Periódico
Oficial del Estado y en el Boletín Judicial, convo-
cando a las personas que se crean con derecho a
la herencia a fin de que acudan a deducirlo den-
tro del término de 30 treinta días, contados a par-
tir de la última publicación del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León, a 22 de enero de 2026 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO 

GALVÁN BARRÓN.
(27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 diecinueve de diciembre del año
2025 dos mil veinticinco se ha denunciado en la
Notaria Pública a mi cargo, mediante la compare-
cencia de la señora BERTHA ALICIA DE ANDA
OCHOA y los señores JORGE ALEJANDARO Y
MAYRA NAYELLI de apellidos RAMIREZ DE
ANDA y controlada bajo el acta fuera de protoco-
lo No. (095/2,891/2025) el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EN VIA ADMINIS-
TRATIVA a bienes del señor JUAN ALBERTO
RAMIREZ MONTELONGO. Se convoca a toda
persona que se considere con derecho a la heren-
cia para que comparezca a deducirlo dentro del
término de 30 días contados a partir de esta pub-
licación como aviso notarial. Lo anterior en
cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 783
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.
Guadalupe, N. L. 20 de enero del 2026 
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 95

RATG-770411JM5
(27 y 6)

AVISO NOTARIAL  
Con fecha 25 de Noviembre del año 2025 com-
parecen ante mí los señores RAÚL ÁNGEL
PÉREZ LEAL, DANIEL OMAR RODRÍGUEZ
PÉREZ, TOMÁS HÉCTOR RODRÍGUEZ PÉREZ
y COINTA RODRÍGUEZ PÉREZ, solicitando se
inicie en forma Extrajudicial y tramitado ante
Notario, el Procedimiento Sucesorio de Intestado
Acumulado a bienes de los señores RAÚL
PÉREZ GARZA, FRANCISCA LEAL PEÑA y
MARÍA COINTA PÉREZ LEAL, quienes fallecieron
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 8
de Junio del año 2007, el día 12 de Marzo del año
2007 y el día 7 de Abril del año 2025, respectiva-
mente, hechos que justifican con las actas de
defunción respectivas, acreditando su parentesco
con los Autores de la sucesión con las Actas del
Registro Civil relativas a sus nacimientos. Los
comparecientes manifiestan que aceptan la
herencia, se reconocen entre sí sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión,
dando su voto para que el señor RAÚL ÁNGEL
PÉREZ LEAL desempeñe el cargo de Albacea. Lo
que se publica en esta forma por 2 veces consec-
utivas con intervalo de 10 días entre una y otra
publicación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. Monterrey, Nuevo León, a
25 de Noviembre del año 2025

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(14 y 27)

EDICTO
Con fecha 2 dos de octubre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitieron las diligencias de juris-
dicción voluntaria sobre información ad perpetu-
am promovidas por Olga Lidia López Aguiñaga
radicándose bajo el número de expediente judi-
cial 517/2025, con el fin de justificar la posesión
real del inmueble, que se localiza en calle
Manuel Rodríguez, número 107 de la colonia
Chapultepec de ciudad Anáhuac, Nuevo León,
dentro del lote urbano número 2 de la manzana
número 62, de la colonia Chapultepec, en
Anáhuac, Nuevo león, terreno el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias; Al Norte mide
20.698 metros y colinda con calle Hidalgo; Al sur
mide 21.660 metro y colinda con el lote número
1, propiedad del Sr. José Cortez; Al este mide
31.870 metros y colinda con calle Manuel
Rodríguez y al; Oeste mide 32.364 metros y col-
inda con propiedad de la Sra. Irma Garza, tendi-
endo una superficie total de 679.812 m2;
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en
el diario El Porvenir que se editan en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, así mismo deberán
fijarse avisos en tres lugares públicos del munici-
pio de Villaldama, Nuevo León (lugar de ubi-
cación del Juzgado), así como en la Presidencia
Municipal del municipio de Anáhuac, Nuevo
León (lugar donde se ubica el inmueble objeto
de las presentes diligencias), para hacer del
conocimiento a las personas interesadas la
tramitación del presente procedimiento, por si
desean reclamar algún derecho.
Villaldama Nuevo León a 16 de diciembre del
año 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. SANTOS AMADEO GALVÁN BARRÓN.

(27)

EDICTO
AL CIUDADANO Seungbin You. 
DOMICILIO: IGNORADO.
Con fecha 15 quince de enero de 2026 dos mil
veintiséis, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 712/2025, relativo al procedimiento
oral de divorcio incausado, promovido por
Deborah Hernández Carreón, en contra de
Seungbin You, por lo que por auto de fecha 15
quince de enero de 2026 dos mil veintiséis, se
ordenó emplazar al ciudadano Seungbin You,
por medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y el Periódico El Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, a fin de que den-
tro del improrrogable término de 9 nueve días
acuda al local de este Juzgado a producir su
contestación por escrito. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esa forma
comenzará a surtir efectos a los diez días conta-
dos desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la secretaría de este juzga-
do a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la solicitud planteada y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Por otra parte, acorde con lo pre-
ceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, se le previene para el efecto de que den-
tro del término otorgado señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le practi-
carán por medio de la Tabla de Avisos
Electrónica que corresponde a este Juzgado.

CARLOS VILLARREAL RAMIREZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(27, 28 y 29)

EDICTO
En fecha 20 veinte de enero de 2026 dos mil
veintiséis, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 40/2026, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Enrique García Sepúlveda y Enriqueta Garza
Garza, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en ésta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de éste juzgado
dentro del término de 30 treinta días contados a
partir del día de la publicación del edicto ordena-
do. Guadalupe, Nuevo León a 22 veintidós de
enero del año 2026 dos mil veintiséis.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(27)

EDICTO
El día 14-catorce de enero del año 2026-dos mil
veintiséis, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Graciela García Ramírez y/o
Graciela García De Guajardo, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 27/2026, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico
El Porvenir, así como en el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a los que
se crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de
30-treinta días a contar desde el siguiente al de
la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 21 de
enero del 2026. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(27)

EDICTO
El día 17 diecisiete de octubre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1092/2025 relativo al juicio sucesorio de intesta-
do ordinario a bienes de Dulce María Guerra
Palacios, así como juicio sucesorio de intestado
ordinario a bienes de Guadalupe Palacios
Rodríguez, únicamente por lo que hace a la
parte proporcional de la heredera pre muerta
Dulce María Guerra Palacios, ordenándose pub-
licar un edicto, por una sola vez en el periódico
el Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en
la Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados desde
la fecha de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 23 de enero de 2026

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(27)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de Enero del año 2026 dos
mil veintiséis, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, dentro del expediente número 24/2026,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Graciela Robles Sánchez y/o Graciela Robles
y/o Imelda G. Robles y Tomas Salazar Cadena
y/o Tomas Salazar, resolución en comento, en la
que se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el Boletín Judicial del Estado y
en el Periódico El Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León; convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia de la de cujus, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
30 treinta días, contados desde la fecha de pub-
licación del mismo, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Monterrey, Nuevo León, a 23
veintitrés de enero de 2026 dos mil veintiséis.
Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ 
RIVERA.

(27)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, a las 11:30 once horas con
treinta minutos del día 30 treinta de enero de 2026
dos mil veintiséis, tendrá verificativo la Audiencia
de Venta Judicial el bien inmueble objeto de la
Litis dentro de los autos del expediente judicial
número 969/2024, relativo al juicio ordinario civil
promovido por Lilia Maricela Iracheta Sánchez;
Blanca Imelda Cárdenas Peña, Jaime Enrique
Iracheta Costilla; Sergio Damián Iracheta Costilla;
y Héctor Luis Iracheta Costilla, en contra de
Héctor Mauro Iracheta Jasso; Valentina Iracheta
Jasso; el cual a continuación se describe: Lote de
terreno número 31 de la manzana 6 del
Fraccionamiento denominado "Colonia Azteca",
del municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, cuyas medidas y colindancias son las sigu-
ientes: su forma irregular mide 16.87 metros de
frente al sur y a la calle Bochica; en el fondo
rumbo al norte mide 8.37 metros y colinda con
parte del lote número 1; en su lado Oriente mide
20.00 metros y colinda por este rumbo con el lote
número 30 y en su lado Poniente mide 21.74 met-
ros y colinda por este rumbo con la calle
Xicoténcat a donde también da frente el inmueble
descrito. Dicho lote de terreno tiene una superficie
de 247.90 metros cuadrados, descontando ya lo
correspondiente al ochavo por encontrarse ubica-
do en esquina. La manzana se encuentra circun-
dada por las calles Bochica al Sur, Tláloc al Norte,
Cuitláhuac al Oriente y Xicoténcatl al Poniente. Al
efecto convóquese a postores publicándose edic-
tos dos veces, uno cada tres días en el Boletín
Judicial, en la Tabla de Avisos de éste Juzgado,
así como en un periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último el hacer la publicación en el Diario el
Porvenir, periódico El Norte, en el periódico
Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, de igual manera en la tabla de avisos
de este juzgado. Siendo el valor del inmueble
antes mencionado la cantidad de $1'537,500.00
(un millón quinientos treinta y siete mil quinientos
pesos 00/100 moneda nacional). Para intervenir
en la diligencia los postores deberán exhibir pre-
viamente el 10% diez por ciento del valor del bien
que sirva de base para el remate, por lo que dicho
importe corresponderá a la cantidad de
$153,750.00 (ciento cincuenta y tres mil setecien-
tos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). En
la inteligencia de que tratándose de apoderados o
representantes de personas físicas o morales, a
fin de que pueda participar como postores,
deberán acompañar poder otorgado en los térmi-
nos de los artículos 2448 y 2481 del Código Civil
para el Estado de Nuevo León, esto es, que con-
tenga cláusula especial para intervenir en las sub-
astas judiciales, tal y como lo establece el artícu-
lo 536 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, Al efecto, la Secretaría de
éste Juzgado les proporcionará mayores informes
a los interesados, esto de conformidad con el
artículo 535 del código procesal civil en consulta.
DOY FE.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(22 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 23 (veintitrés) días del mes de octubre
del año (2025) dos mil veinticinco, se RADICO en
esta notaría de la cual es titular la Licenciada
ANGÉLICA GUADALUPE GARZA VALDES, en
Escritura Pública Número 22,995 (VEINTIDOS
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO), LA
TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESION TESTAMENTARIA ACUMULADA
A BIENES DE LOS SEÑORES JESUS REA DE
LA ROSA y MARIA DEL CARMEN SIERRA
MUÑOZ (también conocida como CARMEN
SIERRA MUÑOZ y/o CARMEN SIERRA DE REA,
habiendo comparecido ante mi por sus propios
derechos, los señores ALICIA REA SIERRA,
JESUS REA SIERRA, MARIA DEL CARMEN REA
SIERRA, JUAN MANUEL REA SIERRA,
LEONOR ANGELICA REA SIERRA y MARIA DE
JESUS REA SIERRA en su carácter de ÚNICOS
Y UNIVERSALES HEREDEROS SUSTITUTOS, y
el señor JESUS REA SIERRA además como
Albacea Sustituto, quienes acreditaron ante la
suscrita Notario el fallecimiento de los mismos, su
último domicilio y demás declaraciones de ley, se
le tomó protesta del cargo al Albacea de la
Sucesión y se les instruyó para que procedieran
al inventario y avalúo de los bienes que confor-
marán la masa hereditaria. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se harán de
(10) diez en (10) diez días, en el Periódico EL
PORVENIR que se edita en ésta Ciudad, atento a
lo preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Enero del 2026.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDÉS

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 67

(27 Y 6)

EDICTO
Con fecha 7 siete de octubre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitieron las diligencias de juris-
dicción voluntaria sobre información ad perpetu-
am promovidas por Luz María Camacho
Camacho, radicándose bajo el número de expedi-
ente judicial 526/2025, con el fin de justificar la
posesión real del inmueble, consistente en el
inmueble "Lote de terreno número 9 de la man-
zana número 47, de la colonia Obrera "Lázaro
Cárdenas del municipio de Anáhuac, Nuevo León,
inmueble que cuenta con una superficie de
130.00 m2 que colinda al Norte con el lote número
7; Al Sur con lote número 11; Al Este con el lote
número 8; y al Oeste con Av. Aquiles Serdán;
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en
el diario El Porvenir que se editan en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, así mismo deberán
fijarse avisos en tres lugares públicos del munici-
pio de Villaldama, Nuevo León (lugar de ubicación
del Juzgado), así como en la Presidencia
Municipal del municipio de Anáhuac, Nuevo León
(lugar donde se ubica el inmueble objeto de las
presentes diligencias), para hacer del
conocimiento a las personas interesadas la
tramitación del presente procedimiento, por si
desean reclamar algún derecho.
Villaldama Nuevo León a 16 de diciembre del año
2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. SANTOS AMADEO GALVÁN BARRÓN.

(27)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaría Pública
número 94 (noventa y cuatro), PROCEDIMIENTO
DE SUCESIÓN LEGITIMA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE PAULA GARCIA VERASTEGUI. Se
convoca a todas las personas que se consideren
con derecho a la herencia comparezcan a deducir
sus derechos dentro de los 30 (TREINTA) DÍAS
que se señala como término para la substan-
ciación del expediente administrativo. Se publica
este aviso en atención a lo dispuesto por el artícu-
lo 882 (ochocientos ochenta y dos) y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR. 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 94. 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. MÉXICO.

(27 y 6)

EDICTO
Con fecha 21 veintiuno de enero del año 2026 dos
mil veintiséis, y mediante Acta fuera de Protocolo
número 096/125,440/26, radiqué en esta Notaría
a mi cargo la SUCESIÓN TESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL a bienes de MARCELINO ALE-
MAN PEÑA, en la cual se convino publicar el
primero de dos edictos, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eran con derecho a la masa hereditaria de la
sucesión a fin de que acudan a deducirlo a la
Notaria Pública número 96 noventa y seis, de esta
ciudad de Monterrey, Nuevo León, dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir de la pub-
licación del edicto. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a 21 de enero de 2026.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 96.

AAGE-680522-269
(27 y 6)
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AFP/Francia.-                                                 

Irán advirtió que responderá de manera
“contundente” ante cualquier agresión de
Estados Unidos, en medio del refuerzo de
la presencia militar estadounidense en
Medio Oriente con la llegada de un por-
taviones.

El mensaje del gobierno iraní coincidió
con un momento de alta tensión interna,
marcado por protestas masivas contra el
régimen y denuncias de una represión con
miles de víctimas

Las manifestaciones comenzaron a
finales de diciembre por la crisis económi-
ca y evolucionaron hacia un movimiento
amplio contra el sistema teocrático instau-
rado tras la revolución de 1979.

El Ministerio de Relaciones Exteriores
de Irán aseguró que cualquier ataque
provocará “arrepentimiento”, declaración
emitida al mismo tiempo que el por-
taviones estadounidense USS Abraham
Lincoln llegó a la región.

El portavoz de la cancillería iraní,
Esmail Baqai, afirmó que el país confía en
sus propias capacidades defensivas y que
la presencia militar de Estados Unidos no
afectará su determinación.

Por su parte, el Comando Central de
Estados Unidos señaló que el portaviones
fue desplegado para promover la seguri-
dad y estabilidad regional en Medio
Oriente.

En Teherán, las autoridades colocaron
un enorme cartel con la imagen de un por-

taviones destruido y la frase “El que siem-
bra vientos, cosecha tempestades”, como
advertencia simbólica a Washington.

En paralelo, la organización Human
Rights Activists News Agency (HRANA)
reportó la muerte confirmada de al menos
5,848 personas durante las protestas, entre
ellas 209 miembros de las fuerzas de
seguridad.

La ONG advirtió que la cifra real
podría ser mayor, ya que investiga más de
17,000 posibles muertes, además de
señalar que más de 41,000 personas han
sido detenidas.

Grupos de derechos humanos acusaron
a las autoridades iraníes de disparar contra

manifestantes y de mantener un bloqueo
de internet desde el 8 de enero para ocul-
tar el alcance de la represión.

Estados Unidos mantiene una postura
vigilante sobre Irán y el presidente Donald
Trump ha dejado abierta la posibilidad de
una intervención militar, mientras aliados
y actores regionales expresan preocu-
pación por una escalada del conflicto.

La crisis también generó reacciones
internacionales, como el llamado de Italia
para que la Unión Europea declare al
Cuerpo de la Guardia Revolucionaria
Islámica como organización terrorista e
imponga sanciones a los responsables de
la represión.

AFP/Estados Unidos.-                                             

El presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, anunció el lunes que
aumentará los aranceles a varios produc-
tos surcoreanos, y acusó al país asiático
de "no estar a la altura" de un pacto com-
ercial anterior alcanzado con Washington.

Los aranceles de Estados Unidos a
Corea del Sur pasarían del 15% al 25%.

"Dado que el Poder Legislativo de
Corea no ha promulgado nuestro
Histórico Acuerdo Comercial, lo cual es
su prerrogativa, por la presente incre-
mento los ARANCELES de Corea del
Sur sobre autos, productos madereros,
farmacéuticos y todos los demás
ARANCELES recíprocos", escribió
Trump en su plataforma Truth Social.

La oficina del presidente de Corea del
Sur indicó que no fue informada de ante-
mano sobre los planes de la Casa Blanca
de aumentar los aranceles.

Indicó que el ministro de Comercio,
Kim Jung-kwan, quien está en un viaje a
Canadá, se desplazará a Washington
para reunirse con el secretario de
Comercio de Estados Unidos, Howard
Lutnick, para discutir el asunto.

El aparente giro del líder esta-

dounidense llega meses después de que
Washington y Seúl alcanzaran un acuer-
do comercial y de seguridad, tras un
periodo de tensas negociaciones.

El acuerdo se cerró después de que
Trump se reuniera con su homólogo sur-
coreano, Lee Jae Myung, en octubre.
Incluyó promesas de nuevas inversiones
por parte de Corea del Sur, así como
recortes arancelarios de Estados Unidos.

Bajo el pacto, Washington manten-
dría gravámenes de hasta el 15% en pro-
ductos surcoreanos, incluyendo vehícu-
los, autopartes y productos farmacéuti-
cos.

Los términos del acuerdo redujeron
los aranceles estadounidenses sobre
automóviles surcoreanos desde un nivel
del 25%. Si se aplica la más reciente
amenaza de Trump, se daría marcha
atrás a ese punto.

La industria automotriz representa el
27% de las exportaciones de Corea del
Sur a Estados Unidos, que recibe casi la
mitad de las exportaciones de
automóviles del país asiático.

La amenaza del presidente esta-
dounidense dirigida a Corea del Sur es la
más reciente contra socios comerciales
clave en los últimos días.

AFP/Estados Unidos.-                               

Una enorme tormenta invernal con

peligrosas temperaturas polares azota-

ba este lunes por tercer día consecutivo

a buena parte de Estados Unidos, cau-

sando al menos 23 muertes, cortes de

energía eléctrica y miles de aviones en

tierra.

Una masa gélida de aire ártico y

potencialmente mortal podría retrasar

la reactivación de las actividades habit-

uales, en localidades desde Nuevo

México hasta Maine afectadas por la

tormenta, que trajo una violenta combi-

nación de fuertes nevadas y vientos.

El saldo de muertos subió a al

menos 23 a causa del fenómeno

extremo, según una recopilación de

informes de autoridades y medios

locales, con causas que incluyen

hipotermia, accidentes de tránsito, tri-

neos, vehículos todoterreno y qui-

tanieves.

En Nueva Jersey, un hombre fue

encontrado muerto en la nieve con una

pala en la mano.

En la ciudad de Nueva York, ocho

personas más fueron encontradas sin

vida en medio del descenso de la tem-

peratura, aunque las causas de su

muerte aún están en investigación.

El suministro eléctrico comenzó a

retornar, pero hasta la noche del lunes,

casi 600.000 clientes seguían sin servi-

cio, según el sitio web de seguimiento

Poweroutage.us.

Tennessee, Texas, Misisipi y

Luisiana, estados del sur poco acos-

tumbrados al intenso clima invernal y

al frío gélido que se pronostica que

continuará gran parte de la próxima

semana, se vieron especialmente afec-

tados.

Aproximadamente 190 millones de

personas en Estados Unidos se encon-

traban bajo algún tipo de alerta de frío

extremo, según informó el Servicio

Meteorológico Nacional (NWS) a la

AFP.

Se espera que residentes de lugares

tan al sur como la Costa del Golfo

experimentaran temperaturas gélidas

durante la noche hasta bien entrada la

semana.

Y en la región de los Grandes

Lagos, las personas se despertaron con

temperaturas extremas que podrían

causar congelación de la piel en

cuestión de minutos.

En algunas zonas de Minnesota y

Wisconsin, el NWS reportó la madru-

gada del lunes temperaturas de hasta -

30,6 °C, con el viento helado agravan-

do la situación.

Durante el fin de semana, casi la

mitad de los estados recibieron al

menos 30,5 cm de nieve.

El lago Bonito de Nuevo México

acumuló la mayor cantidad total de

nieve en el país durante el fin de sem-

ana, con 78,7 cm, según reportes ofi-

ciales.

El alcalde de Nashville, Freddie

O'Connell, informó a la prensa que los

árboles seguían cayendo bajo el peso

del hielo incrustado en la capital de

Tennessee, lo que en ocasiones cortaba

la electricidad donde ya se había

restablecido.

AFP/Estados Unidos.-                                                                                                          

El presidente Donald Trump bajó el
tono este lunes ante la tensa situación en el
estado de Minnesota y aseguró que no
quiere gente “herida o muerta” durante las
protestas por las redadas contra migrantes
indocumentados, aunque pidió que cese la
“resistencia y el caos”.

Tras la muerte de dos ciudadanos esta-
dounidenses en las calles de Mineápolis
en menos de tres semanas, Trump anunció
en su plataforma Truth Social que había
hablado telefónicamente con el gober-
nador de Minnesota, Tim Walz, y el
alcalde de Mineápolis, Jacob Frey, y
prometió diálogo.

“Fue una llamada muy positiva y, en
realidad, parece que estamos en la misma
longitud de onda”, dijo en alusión al gob-
ernador.

El mandatario también anunció el
envío de su “zar” contra la inmigración
ilegal, Tom Homan, a ese estado del norte
del país, con el encargo de que le informe
personalmente de la situación. 

Homan, un veterano del Departamento
de Seguridad Nacional (DHS), se reunirá
con el alcalde de Mineápolis el martes,
explicó Trump.El presidente no quiere ver
gente “herida o muerta en las calles de
Estados Unidos”, aseguró luego en
rueda de prensa la portavoz de la Casa
Blanca, Karoline Leavitt. 

Al mismo tiempo, insistió en que
debe cesar “la resistencia y el caos” en
esa ciudad.Frey anunció el lunes que
“algunos agentes federales” se retirarán
este martes de Mineápolis. “Seguiré
presionando para que se vayan los
demás involucrados en esta
operación”, escribió.

El funcionario informó además que
habló con Trump y que “el presidente

coincidió en que la situación actual no
puede continuar”.

Según medios estadounidenses, el
jefe de la policía fronteriza, Gregory
Bovino, abandonará Mineápolis; sin
embargo, el gobierno desmintió esas
versiones. Bovino “no ha sido relevado
de sus funciones”, dijo en X la por-
tavoz del DHS, Tricia McLaughlin.

Activistas volvieron a reunirse este
lunes en las calles de la ciudad, bajo
temperaturas gélidas, para rendir hom-
enaje a Alex Pretti. 

Agentes federales balearon a este
enfermero de 37 años, a quien acusan
de portar un arma cargada y oculta
durante las protestas.

Según el DHS, los agentes inten-
taron desarmarlo y él “se resistió vio-
lentamente”. No obstante, un análisis
de videos realizado por la AFP y otros
medios estadounidenses parece con-
tradecir la versión oficial.

El pasado 7 de enero, un agente del
Servicio de Inmigración y Control de
Aduanas (ICE) mató a tiros a la
activista Renee Good, madre de tres
hijos, también de 37 años, mientras se
encontraba a bordo de su automóvil.

Un tribunal federal de Minnesota
celebró este lunes una audiencia para
determinar si el despliegue del ICE
viola las leyes estatales. 

Mientras tanto, los demócratas en el
Congreso amenazan con bloquear vota-
ciones presupuestarias si no se sus-
pende el despliegue de fuerzas fed-
erales en las ciudades santuario.

El líder demócrata en el Senado,
Chuck Schumer, advirtió que blo-
queará cualquier nueva financiación
que incluya al DHS, al considerar que
es “lamentablemente inadecuado para
controlar los abusos del ICE”.

MONTERREY, N.L. MARTES 27 DE ENERO DE 2026

Megatormenta invernal causa
al menos 23 muertes en EU

Manifestantes contra el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de EU.

Envía Trump a su zar migratorio 
y busca apaciguar Minnesota

La medida reactiva la estrategia de presión comercial impulsada por la Casa
Blanca. 

AFP/Israel.-                                          

El ejército israelí repatrió este lunes el
cuerpo de Ran Gvili, el último rehén
retenido en la Franja de Gaza. Su retorno
pone fin a un doloroso capítulo para un
país profundamente marcado por los
ataques de Hamás del 7 de octubre de
2023.

Este anuncio pone fin a un largo pro-
ceso para localizar y repatriar al último de
los 251 rehenes secuestrados por los mili-
cianos del movimiento islamista palestino
Hamás durante el ataque sin precedentes
en territorio israelí en 2023, que desató la
guerra en Gaza.

Gvili era un oficial en la unidad de
élite de la policía israelí, la Yasam, que
estaba de baja médica el día en que
Hamás lanzó el ataque.

En una ceremonia realizada en una
base militar cerca de Gaza, el padre de
Ran, Ytzik Gvili se dirigió a su ataúd y le
dijo: "Deberías ver los honores. Estoy
muy orgulloso de ti".

Su madre, Talik, afirmó que su
retorno "cierra el círculo".

"Por fin vuelve a casa, no lo podemos
creer", declaró a la cadena pública israelí
KAN. "Lo encontraron intacto, vestido
con su uniforme".

El primer ministro de Israel,

Benjamin Netanyahu, destacó que el
retorno de todas las personas que fueron
tomadas como rehenes durante los
ataques es un "logro tremendo para las
Fuerzas de Defensa de Israel, para el
Estado de Israel y también para los ciu-
dadanos de Israel".

Los coches están cubiertos de nieve en el distrito de Brooklyn, en la ciu-
dad de Nueva York.

Irán lanza advertencia a EU ante llegada de
portaviones estadounidense a Medio Oriente

Vuelve a Israel el último rehén de Hamás

Anuncia Washington alza de
aranceles contra Corea del Sur

El portaaviones USS Abraham Lincoln durante unas maniobras.

Agentes de policía viajan en motocicleta, mientras el cuerpo del último
rehén israelí llega en ambulancia a Tel Aviv.

AFP

AFP
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Fueron convocados todos los líderes de cada fracción por
parte del secretario General de Gobierno Miguel Flores

Reanudan mañana diálogo Estado y
Congreso para ver Presupuesto 2026

Se une NL a la iniciativa ‘Cascos Rosas’

Exige GLMC claridad en convenio
firmado con Zinc Nacional

El gobernador Samuel García firmó como testigo de honor en el convenio de colaboración.

Reportan un 30% de ausentismo
en las escuelas por el frío

Ante las temperaturas de dos grados centígrados muchos niños no faltaron

Jorge Maldonado Díaz

En busca de llegar a un consenso, este
miércoles 28 de enero, diputados del
Congreso Local y el Secretario General
de Gobierno, Miguel Flores Serna re-
anudaran la mesa de diálogo para ver
todo lo relacionado con el Presupuesto
para el 2026.

En esta nueva mesa de negociaciones
se contará con la participación del en-
cargado del despacho de la Tesorería Es-
tatal Ulises Carlín de la Fuente.

Sandra Pámanes Ortíz, coordinadora
de la bancada de Movimiento Ciudadano
informo que ya fueron convocados todos
los líderes de cada fracción.

“Estamos convocados por el Secretario
General de Gobierno (Miguel Flores)
para dialogar con él y con la Tesorería, en
esta misma semana nos vamos a reunir y
hay expresiones particulares de hacia
dónde quieren ir las negociaciones, pero
creo que hasta que no nos sentemos y
veamos el panorama completo sobre lo
que sí se ha podido aplicar y qué es lo que
falta, que podemos avanzar”.

“Entraremos ya en periodo ordinario
de sesiones en este Congreso y yo espero
que uno de los temas primordiales sea
este, el de poder avanzar y tener un muy
buen Presupuesto para el 2026”.

“Esta primera reunión está convocada
para el día miércoles en la Tesorería con
coordinadores de bancada, el Secretario
General de Gobierno y la Tesorería”,
manifestó.

La líder de los legisladores del partido
naranja destacó que con el inicio del peri-
odo ordinario de sesiones, el tema pre-
supuestal se perfila como uno de los
asuntos prioritarios del Congreso.

Por tal motivo pidió a sus compañeros
de las fracciones mayoritarias que para
poder avanzar en el tema, era necesario

llegar sin posturas irreductibles. .
“Llegar a una mesa con irreductibles

de 'si no tengo esto no va a haber avance'
no es la manera en la que estamos, al
menos por el lado de Movimiento Ciu-
dadano, en condición de avanzar y de
buscar lo que sea lo mejor para Nuevo

León y las familias del estado”.
“Es necesario que se concluyan los

proyectos del Estado, pero también es-
cuchar las opiniones y las intenciones que
ellos tienen hacia sus municipios, creo en
la conjugación de esos esfuerzos y esas
necesidades podemos llegar a un punto en
donde podamos avanzar”.

“Al final de cuentas es abrir el diálogo
y llegar con irreductibles complica el diál-
ogo, por eso es que es importante que po-
damos estar en disposición de
escucharnos entre todos”, dijo la
emecista.

Por último dijo que el objetivo es equi-
librar la conclusión de proyectos estatales
con las necesidades de los municipios,
privilegiando el diálogo y la apertura
entre todas las fuerzas políticas.

“Estamos convocados por
el secretario General de
Gobierno para dialogar

con él y con la Tesorería”

Sandra Pámanes

La diputada Sandra Pámanes dijo que espera que se pueda avanzar

Jorge Maldonado Díaz

La bancada de Movimiento Ciu-
dadano exigió fechas claras, medidas
verificables y consecuencias por in-
cumplimiento dentro del convenio fir-
mado con la empresa Zinc Nacional.

Lo anterior al considerar que la re-
ciente multa impuesta resulta insufi-
ciente para frenar el daño ambiental que
por años ha afectado a zonas densa-
mente pobladas del área metropolitana
de Monterrey.

El diputado Glen Villarreal Zam-
brano, fue claro en su postura al señalar
que el llamado era para la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA).

“Los convenios sin plazos ni obliga-
ciones estrictas no garantizan la protec-
ción de la salud pública y terminan
normalizando la contaminación a cam-
bio de sanciones administrativas, sin re-
solver el problema de fondo”, señaló.

Durante su intervención, Villarreal
Zambrano dio a conocer dos estudios
oficiales publicados en 2025 por Par-
ques y Vida Silvestre, que documentan
niveles alarmantes de plomo y otros
metales pesados en el suelo y en la san-
gre de mamíferos silvestres en zonas
cercanas a la planta de Zinc Nacional y

en el Área Natural Protegida del Cerro
del Topo Chico. 

“Los resultados muestran concentra-
ciones de plomo con una excedencia de
17.54 veces por encima del límite es-
tablecido, así como excedencias graves
a los límites permitidos por la NOM-
147 de la SEMARNAT, lo que equivale
a un 1,754 por ciento más de lo permi-
tido”.

Asimismo, se detectaron otros sitios
con excedencias de hasta 12 veces en
plomo, más de 9 veces en cromo, así
como concentraciones elevadas de ar-
sénico y cadmio, confirmando un patrón
grave y persistente de contaminación
del suelo”, dijo. 

El diputado subrayó que estos estu-
dios constituyen evidencia científica in-
equívoca del impacto ambiental y
sanitario de la operación de la empresa,
información que, dijo, ya es del
conocimiento de las autoridades fed-
erales. 

Por ello, anunció que la Bancada de
Movimiento Ciudadano presentaría un
exhorto formal a PROFEPA para que
transparente el convenio firmado, es-
tablezca fechas obligatorias de
cumplimiento y garantice que la ciu-
dadanía de Nuevo León tenga acceso
público al seguimiento y resultados de
dichas medidas.

Pidieron fechas claras, medidas verificables y consecuencias por incumplir

Consuelo López González.

Aunque Nuevo León registró tem-
peraturas menores a los 2 grados centí-
grados, el ausentismo en escuelas de
educación básica fue de apenas el 30 por
ciento.

A través de historias de Instagram, el
Gobernador Samuel García Sepúlveda
celebró que los menores asistieron a
clases, pese al intenso frío que se reg-
istró durante las primeras horas del día.

Sin embargo, recordó, la asistencia
de los alumnos seguirá a criterio de los
padres de familia este martes.

Las escuelas, dijo, están en exce-
lentes condiciones para recibir a los
menores.

"Paso reporte, en escuelas secun-
darias asistieron  81 por ciento de alum-
nos y en primarias asistieron el 68 por
ciento", resaltó.

"Escuelas funcionando con normali-
dad, y si no hay sobresalto, mañana
seguimos igual".

Se prevé que el Frente Frío No 31,
acompañado de una masa de aire ártico,
traiga para este martes temperaturas por
debajo de los 0 grados de centígrados.

En protección de la salud y seguridad
de los menores, la Secretaría de Edu-
cación en el Estado informó que este

lunes y martes tendrían flexibilidad con
faltas.

"Durante la temporada invernal, la
Secretaría de Educación privilegiará
medidas de flexibilidad y prevención en
educación básica, a fin de proteger la
salud y seguridad del estudiantado ante
temperaturas extremas", compartió la
SE.

Por la noche, tras descender las tem-
peraturas, el Gobernador reiteró la asis-
tencia opcional.

"De nuevo se empieza a sentir el frío,
algunas aplicaciones marcan que en
unas horas llegaremos a -1 o -2 grados
.Les recuerdo, al igual que hoy lunes, las
clases de nuestros niños y niñas son op-
cionales, modo flexible" expuso.

"Quien tenga que trabajar o salir o
decide enviarlos, están en muy buenas
manos. Va a estar todo el personal, cale-
facciones prendidas y todo listo para
recibirlos con muchísimo gusto".

Es de destacar que las Escuelas Nor-
males, así como las instituciones de Ed-
ucación Media Superior y Superior
adscritas a la Secretaría de Educación,
mantendrán sus actividades de manera
habitual.

El personal directivo, docente, de in-
tendencia y de apoyo se presentará en
los planteles para atender a las y los es-
tudiantes que asistan.

Consuelo López González.

Con el objetivo de fortalecer la par-
ticipación de la mujer en áreas técnicas
y operativas del sector hídrico; el Gob-
ierno de Nuevo León se sumó ayer a la
iniciativa “Cascos Rosas”.

El Gobernador Samuel García
Sepúlveda firmó como testigo de honor
del convenio de colaboración entre Ser-
vicios de Agua y Drenaje de Monterrey
y la Asociación Nacional de Entidades
de Agua y Saneamiento, donde las mu-
jeres son las protagonistas.

Nuevo León, resaltó el mandatario,
es la entidad de la República en la que
más mujeres se han inscrito para capac-
itarse y trabajar en el cuidado de los re-
cursos hídricos.

Sin embargo, dijo, irán más allá al
dignificar su colaboración en todas las
Secretarías y paraestatales de su Ad-
ministración.

“Este esfuerzo forma parte de una es-
trategia integral del Gobierno del Estado
para fortalecer el talento, la competitivi-

dad y la eficiencia de los servicios públi-
cos, incorporando a más mujeres en
áreas técnicas donde se toman deci-
siones clave”, subrayó.

Eduardo Ortegón Williamson, direc-
tor general de Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey,  señaló que para
el organismo esta iniciativa representa
un compromiso institucional de fondo. 

"No es una iniciativa más; es un com-
promiso institucional con capacitación
técnica continua, certificación profe-
sional y acompañamiento real en
campo", expuso. 

Al respecto, Mariana Rodríguez
Cantú, titular de la Oficina Amar a
Nuevo León, indicó que se trata de mu-
jeres valientes, decididas y trabajadoras,
y de un gobierno de puertas abiertas que
confía en su talento.

“Cuando una mujer aprende un ofi-
cio no solo cambia su presente, sino
cambia el futuro de toda su familia.
Gana independencia, gana seguridad y
gana voz y eso demuestra que no hay
límites cuando hay oportunidades", re-
saltó.

“Hoy celebramos a quienes se
pusieron el casco rosa con orgullo, a
quienes se atrevieron a aprender, a en-
suciarse las manos, a demostrar que
también saben arreglar fugas, manejar
sistemas, cuidar el agua y sostener la in-
fraestructura de todo nuestro estado".

Por último, Patricia Hernández, Pres-
identa de ANEAS,  reconoció el lider-
azgo asumido por Nuevo León y
destacó que el estado cuenta con las
condiciones para convertirse en un mod-
elo nacional replicable.

“No es una iniciativa 
más, es un compromiso

institucional con
capacitación técnica 

continua”

Eduardo Ortegón



Fiel a su manera, el coordinador panista

en el Congreso local, Carlos de la Fuente,

‘Chale’ para la raza, le mandó mensaje a

Hernán Villarreal con sabor a reclamo.

Palabras más, palabras menos, el legis-

lador le recordó al funcionario estatal el

porqué de sus reclamos para la realización

de las obras del Metro.

Y, que según el joven diputado es una

cuestión por la que se cometieron algunos

errores en el proceso y fallas de las que

recitó un rosario.

Por lo que ya imaginará como se usó el

debate de quienes aprovecharon el espacio

de los comentarios para descarrilar el

tema. Ah, raza.

Por lo que toca a la reunión de poderes se

podría decir, que ya se afinan los detalles

para las negociaciones.

Que hay confianza por el que la reunión

de autoridades estatales y del Congreso se

dé en unas horas, como se tiene previsto.

Al menos así lo confirma por su cuenta la

coordinadora de Movimiento Ciudadano en

el Congreso, Sandra Pámanes, quien ase-

gura que las condiciones están dadas.

Como ya se veía venir la ausencia escolar

registrada a causa de las bajas temperat-

uras se hizo patente en los planteles esco-

lares de la localidad.

Por lo que la disminución vehicular fue

más que notoria en las principales arterias

de la entidad, como reflejo de la baja asis-

tencia de escolares.

Y, como el pronóstico del clima en ese

mismo sentido, se augura para las próxi-

mas horas ya hay quienes  visualizan un

macro puente la presente semana.

De modo que, habrá que parar oreja,

sobre todo por tratarse de una medida que

no es oficial, que se comenta en redes

sociales y que se sumará al último viernes

del mes.

Que en la reunión del Poder Judicial y los

representantes de la Coparmex hubo buena

química.

Tan es así, que el diálogo que se tuvo

entre las partes se registró en un ambiente

de camaradería y cordialidad entre las

partes.

Con eso de que en el municipio de San

Pedro las cosas no son enchiladas, el que

ya anda viendo otros horizontes es Marcial

Herrera.

Resulta que el empresario metido a políti-

co, como ya sabe que los descalabros en

San Pedro duelen, ya le anda tanteando el

agua a los camotes.

Tan es así que aprovechando que tiene

raíces en Santa Catarina, podría buscar la

alcaldía de aquella localidad, así como no

queriendo.

Martes 27 de enero de 2026

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que se han reportado cobros 

excesivos y pagos injustificados en
algunos colegios


“Estamos convocados por el secretario
General de Gobierno (Miguel Flores)

para dialogar con él y con la Tesorería”

Que se registró apenas un 30 por cien-
to de ausentimo en las escuelas a causa

del frío

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Sandra
Pámanes

EDICTO
En fecha 5 cinco de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, dentro de los autos que integran el expedi-
ente 567/2025 juicio sucesorio intestado a bienes
de Rosalío Martínez Hernández, se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de este
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 14 catorce de
enero de 2026 dos mil veintiséis.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTU
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(27)

EDICTO
El día 4 cuatro de septiembre del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a tramite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, se admitió a trámite, el juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de José
Antonio Paredes Badillo, ordenándose publicar un
edicto por una sola vez en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho en la suce-
sión, a fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad en el término de 10-diez días contados
desde el siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 13 de enero de 2026

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(27)

EDICTO
El día 9 nueve de julio de 2025 das mil veinticinco,
se admitió a trámite en el Juzgado Mixto de lo Civil
y Familiar del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el
Estado el expediente número 594/2025 relativo al
juicio Sucesorio Intestado a bienes de Oscar
Gerardo Rosales Mendoza y Judith Anabell de la
Cruz Sánchez denunciado por Aracelia Airam,
Oscar Gerardo y Tania Nalleli, todos de apellidos
Rosales de la Cruz, por sus propios derechos,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el Periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30 treinta días a
contar desde la fecha de la publicación del edicto.
Doy fe.

NOE DANIEL PALOMO SOTO
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA 

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(27)

EDICTO
El día 10-diez de diciembre del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial acumulado a bienes de J. Jesús Martínez
Zúñiga y/o Jesús Martínez Zúñiga y/o Jesús
Martínez y/o J Jesús Martínez Zúñiga y María Silva
Luna y/o María Silva de Martínez y/o María Silva,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1447/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en
el término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe. San Nicolás de
los Garza, Nuevo León, a 16 de diciembre del
2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES

REYNAGA
(27)

EDICTO
El día 14 catorce de enero de 2026 dos mil vein-
tiséis, se admitió a trámite en el Juzgado Mixto de
lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto Distrito
Judicial en el Estado el expediente número 2/2026
relativo al juicio Sucesorio Intestado a bienes de
Pablo César Pérez Torres y Laura Alicia Estrada
Vega denunciado por Bernardo Pérez Juárez y
María Eladia Torres Lara; ordenándose publicar un
edicto por una sola vez en el Periódico El Porvenir,
así como en el Boletín Judicial, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan
a deducirlo ante esta autoridad en el término de 30
treinta días a contar desde la fecha de la publi-
cación del edicto. Doy fe.

NOE DANIEL PALOMO SOTO
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(27)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de diciembre del año 2025
dos mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en
el Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, dentro del expediente número 1483/2025,
relativo al juicio sucesorio intestado especial a
bienes de Baldemar Eduardo Benavides Valdez;
resolución en comento, en la que se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico El Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León; convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia del de cujus,
a fin de que ocurran a este juzgado a deducirlo
dentro del término de 10 diez días, contados desde
la fecha de publicación del mismo, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Monterrey,
Nuevo León, a 21 veintiuno de enero de 2026 dos
mil veintiséis. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(27)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
912/2025 relativo al Juicio Sucesorio de Intestado
a bienes de Luis Antonio Rodríguez Rubio, trami-
tado ante este Juzgado Primero Mixto de lo Civil y
Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado, se
dictó un proveído el cinco de enero del dos mil
veintiséis, donde se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León, así como en el Periódico
"El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocándose por este
medio a las personas que se crean con derechos
a la herencia a fin de que comparezcan a deducir-
lo al local de este Juzgado, dentro del término de
treinta días hábiles contados desde la última publi-
cación que se realice en el periódico de referencia.
DOY FE.
Cadereyta Jiménez, N.L., a 21 de Enero del 2026.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL
LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.

(27)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público los
señores MARTHA ISABEL, RAMONA, EUSTOLIA,
ROBERTO, todos de apellidos SÁNCHEZ
MONTES y GLADYS DEL CARMEN ESPINOSA
SANCHEZ, en su carácter de UNICOS y UNIVER-
SALES HEREDEROS y además la señora
GLADYS DEL CARMEN ESPINOSA SANCHEZ en
su carácter de ALBACEA y ocurren a denunciar, la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ACUMULADA
ANTE NOTARIO A BIENES DE PABLO SANCHEZ
RIOS Y MARIANITA MONTES MARTINEZ presen-
tándome la documentación requerida, manifes-
tando que va a proceder a realizar el inventario de
los bienes que forman el caudal hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de 10 diez en
10 diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
26 de Enero de 2026.

LIC. JOSÉ RODRIGO SERNA GARZA 
NOTARIO PÚBLICO 158 

TITULAR
(27 y 6)

EDICTO
El día 06 seis de enero de 2025 dos mil veinticin-
co, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial número
475/2025 relativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de Laura Alicia Rangel García, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se edi-
tan en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados desde la
fecha de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 15 de enero de 2026

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(27)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 22 de Enero del 2026.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (21) veintiuno del mes de enero del
año (2026) dos mil veintiséis, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral, compare-
cen los señores HELIBRANDO RAUL, AIDA, ROS-
ALBA Y DIANA IDALIA de apellidos CANTU
PADILLA, todos en su carácter Únicos y
Universales Herederos y Legatarios, así mismo el
primero también en su carácter de Albacea, en los
términos de los Artículos (881) ochocientos ochen-
ta y uno, (882) ochocientos ochenta y dos y demás
relativos al Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, con motivo
de INICIAR LA TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA
A BIENES DE LA SEÑORA GLORIA PADILLA
GARCIA, a quien también se le conocía como
GLORIA PADILLA GARCIA, GLORIA PADILLA DE
CANTU, GLORIA PADILLA DE C. y GLORIA
ESTHER PADILLA GARCIA y para tal efecto me
exhibieron el Acta de Defunción de la Autora de la
Sucesión y el Testamento Público Abierto, en el
que los nombra como Únicos y Universales
Herederos y Albacea; manifestando que van a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario de
bienes de la herencia, lo que Yo, el suscrito Notario
hago constar y doy a conocer por medio de ésta
publicación dos veces con un intervalo de 10- diez
días cada una. ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69
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EDICTO
En fecha 8 ocho de enero de 2026 dos mil vein-
tiséis, se admitió en el Juzgado Segundo Familiar
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente judicial 1/2026, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Rogelio Ocejo Tello,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en ésta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con derecho
a la herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste juzgado dentro del término de 30
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo
León a 16 dieciséis de enero de año 2026 dos mil
veintiséis.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(27)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de diciembre del 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1388/2025, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Romualdo Omar
Villarreal Medina, ordenándose la publicación de
un edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, que para tal efecto señala
la ley acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(27)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de enero del año 2026 dos
mil veintiséis, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo León,
dentro del expediente número 1493/2025 relativo
al juicio sucesorio intestado especial a bienes de
Cecilia Magdalena Maciel Contreras; resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico El Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León; convo-
cando a las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia de la de cujus, a fin de que ocur-
ran a este juzgado a deducirlo dentro del término
de 10 diez días, contados desde la fecha de publi-
cación del mismo, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado. Monterrey, Nuevo León, a 22 veintidós
de enero de 2026 dos mil veintiséis. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(27)

EDICTO
El 30 treinta de julio de 2025 dos mil veinticinco, se
admitió a trámite juicio sucesorio de intestado acu-
mulado, denunciado por Herlinda, Elidia, Elisa,
María del Refugio, Juan Manuel, María de Jesús y
Juan Manuel de Jesús, todos de apellidos
Almaguer Cano, a bienes de Manuel Almaguer
Alanís, Julia Cano de León y Antonio Cano de
León, bajo el número de expediente 512/2025;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, Periódico Oficial y
en el periódico de elección de la parte actora, pudi-
endo ser en su caso "Milenio Diario", "El Porvenir"
o "El Norte", que se edita en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren tener derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
al local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días, contados a partir del siguiente al de la
última publicación del edicto ordenado. Cadereyta
Jiménez, Nuevo León, a 29 veintinueve de agosto
de 2025

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 19 de Enero de 2026, mediante
Escritura Pública Número 39,751 se radicó en esta
Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la Sucesión
Testamentaria Acumulada a bienes de los señores
LIDIA GONZALEZ GONZALEZ Y ROBERTO
GONZALEZ GONZALEZ denunciado por la señori-
ta MARIA JULIA GONZALEZ TOBIAS en su carác-
ter de Única y Universal Heredera en ambas suce-
siones y el señor ROLANDO GONZALEZ
PACHECO como Albacea, manifestando la
primera que acepta la herencia y reconoce los
derechos hereditarios y este último el carácter de
Albacea que le fue conferido, expresando que pro-
cederá a formular las Operaciones de Inventario y
Avalúo. Con fundamento en el artículo 882-
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, doy a conocer
las anteriores manifestaciones mediante esta pub-
licación que se hará por dos veces de 10-diez en
10-diez días en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 20 de Enero de
2026.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.
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Con la finalidad de proteger la salud

de la población y reducir los riesgos

asociados a las condiciones climáticas

adversas, el Gobierno Municipal de San

Pedro Garza García puso en marcha

una serie de acciones preventivas orien-

tadas a ello, tras el marcado descenso

de la temperatura registrado en la zona

metropolitana.

Como parte de esta estrategia, person-

al municipal desplegó brigadas de aten-

ción en diversos espacios públicos y

puntos de concentración de usuarios del

transporte urbano, donde se brindó

apoyo directo mediante la distribución

de bebidas calientes y alimentos, así

como la habilitación de dispositivos de

calefacción temporal para ofrecer res-

guardo a quienes esperan su traslado.

Las acciones fueron supervisadas por

autoridades de las áreas de Desarrollo

Social y Calidad de Vida, Sistema DIF

y Protección Civil Municipal, quienes

coordinaron esfuerzos para garantizar

una atención oportuna, especialmente a

personas en situación de mayor vulner-

abilidad.

De acuerdo con información oficial, el

operativo se desarrolló en distintos

cruces viales y zonas de alta afluencia,

además de incluir la atención en edifi-

cios públicos, con el objetivo de ampli-

ar la cobertura del apoyo durante las

horas de mayor exposición al frío.

De manera complementaria, el

municipio activó un esquema de asis-

tencia en colonias consideradas de

atención prioritaria, donde se realiza la

entrega de cobijas y se mantiene vigi-

lancia constante para identificar casos

que requieran apoyo inmediato.(ATT)

Protege SP a población del
frío con una serie de acciones

Se atendió a la gente

Frente a las bajas temperaturas reg-

istradas en los últimos días, el Gobierno

Municipal de Guadalupe puso en mar-

cha un esquema integral de atención

preventiva con el propósito de salva-

guardar la salud y seguridad de los sec-

tores más vulnerables de la población.

Las acciones son coordinadas de man-

era conjunta por el Sistema DIF

Guadalupe, Protección Civil y Servicios

Médicos Municipales, dependencias

que han intensificado su presencia en la

vía pública y en zonas de alta concen-

tración de personas para ofrecer apoyo

inmediato ante la exposición prolonga-

da al frío.

Dentro de las medidas implementadas,

destaca el despliegue de brigadas de

asistencia en puntos estratégicos del

municipio desde temprana hora, brin-

dando atención directa a personas que

transitan o permanecen en espacios

abiertos, así como orientación y apoyo

para reducir riesgos a la salud.

De forma paralela, personal de

Protección Civil mantiene recorridos

constantes durante la noche y madruga-

da en diversas colonias, con el objetivo

de identificar a personas en situación de

calle o en condiciones de vulnerabili-

dad, a quienes se les ofrece traslado vol-

untario a espacios de resguardo tempo-

ral.

El municipio informó que, cuando las

temperaturas descienden a niveles críti-

cos, se activan refugios temporales que

operan de manera permanente, los

cuales se encuentran habilitados con

servicios básicos y condiciones ade-

cuadas para la atención de quienes

requieren protección ante el frío.

Las autoridades municipales señalaron

que estas acciones forman parte de una

política preventiva orientada a mantener

condiciones de seguridad durante la

temporada invernal, reiterando el llama-

do a la ciudadanía a colaborar reportan-

do situaciones de riesgo y a seguir las

recomendaciones emitidas por los

canales oficiales.(ATT)

Ofrece Guadalupe apoyos 
ante bajas temperaturas 

Entregaron bebidas calientes

Ante el descenso significativo de la

temperatura registrado en el municipio a

consecuencia del ingreso de los frentes

fríos número 30 y 31, el Gobierno de

Santiago puso en marcha un dispositivo

especial de atención con el objetivo de

proteger a la población más vulnerable y

reducir riesgos a la salud.

La estrategia, impulsada por la admin-

istración municipal encabezada por el

alcalde David de la Peña, contempla

diversas medidas de apoyo directo a la

ciudadanía. 

Entre ellas destacan la distribución de

bebidas calientes, así como la colo-

cación de calentadores y el acondi-

cionamiento de paradas de transporte

público para ofrecer mayor resguardo a

los usuarios.

Las acciones fueron coordinadas por

Protección Civil Santiago y el Sistema

DIF Municipal, con el respaldo operati-

vo de la Secretaría de Servicios

Públicos, dependencia responsable de la

instalación del equipo de calefacción en

puntos estratégicos del municipio.

De manera simultánea, elementos de

Protección Civil, en conjunto con la

Secretaría de Seguridad Pública y

Vialidad, mantienen recorridos con-

stantes tanto en la zona urbana como en

comunidades de la Sierra, a fin de detec-

tar situaciones de riesgo y brindar apoyo

a personas en situación de calle.(ATT)

Reparten bebidas calientes en calles de Santiago

Estuvieron en diversas zonas.



EDICTO
En fecha 19 diecinueve de enero de 2026 dos mil
veintiséis, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1447/2025 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Rafael Valdez
Arroyo y Ma. Ventura de la Luz Ramírez López; en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el Periódico el Porvenir, que se
edita en la Entidad, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 10-diez días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEON, A 21
VEINTIUNO DE ENERO DE 2026 DOS MIL
VEINTISEIS.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(27)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de enero de 2026 dos mil
veintiséis se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 15/2026 relativo al juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Gonzalo
Esparza Salze y/o Gonzalo Esparza S. y/o
Gonzalo Esparza Salce y María Guadalupe
Treviño Gomez y/o Guadalupe Treviño de
Esparza y/o Guadalupe Treviño Gomez y/o Ma.
Guadalupe Treviño y/o Guadalupe Treviño y/o
Ma. Guadalupe Treviño Gomez, ante este juzga-
do; en el cual se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico "El Porvenir" que se edita en
la Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir
derechos al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de término de 30 treinta días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 26 VEINTISEIS DE ENERO DEL 2026
DOS MIL VEINTISÉIS.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES

(27)

EDICTO
En fecha 13 trece de enero de 2026 dos mil vein-
tiséis, se admitió en el Juzgado Segundo Familiar
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente judicial 18/2026, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Raúl Casas
Velázquez y Rosa María Cantú Moya, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste juzgado dentro del término de 30
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo
León a 21 veintiuno de enero del año 2026 dos mil
veintiséis.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(27)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de diciembre del 2025 dos
mil veinticinco se admitió a trámite el expediente
judicial número 0521/2025 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Raúl Rubén Mena
Peña y María Luisa Rodríguez González; en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de 30-
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE
ENERO DEL 2026-DOS MIL VEINTISEIS. 

SANDRA LUZ GONZALEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(27)

EDICTO
Con fecha 15 quince de enero del 2026 dos mil
veintiséis, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1420/2025, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Jorge Omar Aldrete
Salas, ordenándose la publicación de un edicto en
el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(27)

EDICTO
El día 31 treinta y uno de octubre del año 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1478/2025, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Gerardo Mora Rodríguez,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30-treinta
días contados desde el siguiente al de la publi-
cación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 12 de enero de 2026

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(27)

EDICTO
Con fecha 12 doce de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1368/2025 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de David Nabor Netiz;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(27)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notaria Pública Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Intestamentaria Acumulada
Extrajudicial a Bienes de JORGE ALBERTO
ALMARAZ GARZA Y MIGUEL ANGEL ALMARAZ
GARZA que se llevará a cabo en esta Notaría a mi
cargo, así como la declaración de JORGE
ALMARAZ GONZALEZ Y DORA MIRTA GARZA
SERRATO, en el sentido de que no existe contro-
versia alguna, que no hay incapaces, que aceptan
la Herencia, y reconocen los derechos hereditar-
ios, además manifestando DORA MIRTA GARZA
SERRATO que aceptará el cargo de Albacea con-
ferido, protestando su fiel y legal desempeño y de
que procederá a la elaboración del Inventario y
Avalúo correspondiente. Lo anterior en cumplim-
iento a lo dispuesto por el articulo 882 ochocien-
tos ochenta y dos y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, Enero del 2026.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 14 

TITULAR
(27 y 6)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/9,900/2026 (cero veintiuno/nueve mil nove-
cientos/dos mil veintiséis), de fecha 22-veintidós
de Enero de 2026-dos mil veintiséis, com-
parecieron los señores SERGIO ANTONIO
RODRIGUEZ TELLEZ, OLGA LILIA RODRIGUEZ
TELLEZ y ELVIA MARGARITA RODRIGUEZ
TELLEZ, ésta última por su propio derecho y en
representación de los señores JORGE LUIS
RODRIGUEZ TELLEZ, MARIA ELENA
RODRIGUEZ TELLEZ y HECTOR MACEDONIO
RODRIGUEZ TELLEZ, exhibiendo la partida de
Defunción del señor HECTOR RODRIGUEZ
SALAS, y Primer Testimonio del Testamento
Público Abierto otorgado en Escritura Pública
número 240-doscientos cuarenta, de fecha 19-
diecinueve de Noviembre de 2015-dos mil quince,
que contiene Testamento Público Abierto que
otorgó el señor HECTOR RODRIGUEZ SALAS,
ante la fe de la Licenciada Silvia Yanet Saldaña
Diaz, Titular de la Notaria Pública número 41-
cuarenta y uno, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral del Estado, haciendo constar que los
comparecientes SERGIO ANTONIO
RODRIGUEZ TELLEZ, OLGA LILIA RODRIGUEZ
TELLEZ y ELVIA MARGARITA RODRIGUEZ
TELLEZ, ésta última por su propio derecho y en
representación de los señores JORGE LUIS
RODRIGUEZ TELLEZ, MARIA ELENA
RODRIGUEZ TELLEZ y HECTOR MACEDONIO
RODRIGUEZ TELLEZ, aceptan la HERENCIA
que les corresponde y la señora ELVIA MAR-
GARITA RODRIGUEZ TELLEZ el cargo de
ALBACEA que en el mismo Testamento se le con-
fiere, protestando su fiel y legal desempeño, por lo
que en tal carácter procederá a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia. Lo que se pub-
lica en esta forma por dos veces, de diez en diez
días, atento a lo dispuesto en el Articulo 882 del
Código Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 22 de Enero del 2026

LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ
QUIROGA

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO 
NÚMERO 21.

(27 y 6)

EDICTO
AL CIUDADANO: JESÚS HOMERO GARCÍA
PEÑA.
Por auto de fecha 06 seis de enero de 2026 dos
mil veintiséis, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
del Estado, Juicio Sucesorio de Intestado a
bienes de Laura Alicia Rangel García, dentro de
los autos que integran el expediente judicial
475/2025; se ordenó emplazar a Jesús Homero
García Peña, por medio de edictos que se
publiquen por tres veces consecutivas tanto en el
periódico “El Porvenir”, en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico Oficial del Estado, todos
que se editan en la Entidad, a fin de que dentro
del término de 30-treinta días manifieste lo que a
su interés legal convenga en relación al trámite
del presente juicio, en relación a los numerales
64, 73 y 818 del código de procedimientos civiles
en vigor. Doy fe. Sin otro particular, reitero a usted
las seguridades de mi atenta y distinguida consid-
eración.
Monterrey, Nuevo León a 15 de enero de 2026

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(27, 28 y 29)

EDICTO
El día 13-trece de marzo del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Álvaro Ramos Uresti y/o Álvaro Ramos
Euresti, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 237/2025, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.

NANCY ARACELY AGUILAR ESPARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL
(27)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis del mes de diciembre del
año 2025 dos mil veinticinco, se admitió a trámite
en este juzgado el JUICIO SUCESORIO DE
INTESTADO A BIENES DE DELIA JOSEFINA
MEDRANO LOPEZ, ordenándose se publique un
edicto por una sola vez en el Periódico Oficial del
Estado y en el Porvenir que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia ocurran al local de este juzgado, a deducirlo
dentro del término de 30 treinta días que para tal
efecto señala la Ley, radicándose el presente
juicio bajo el número de expediente 1395/2025.
Doy fe. Montemorelos, N.L. a 07 de enero de
2026 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ 

MORALES 
(27)

EDICTO
En fecha 06 seis de noviembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1269/2025, relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Maximino
Serrano Beltrán y/o Máximo Serrano Beltrán, en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el Periódico de mayor circulación
en el Estado pudiendo ser estos, periódico el
Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado, den-
tro del término de 10 diez días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 21 de enero de 2026.

LICENCIADA KARLA NALLELY
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(27)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de septiembre de 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1082/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de José Tereso
Sifuentes Castillo y María Teresa Luna Zacarías
y/o Ma. Teresa Luna, en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 30 treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. San Pedro Garza
García, Nuevo León, a 23 de octubre de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(27)

EDICTO
El día 5 cinco de enero del año 2026 dos mil vein-
tiséis, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1799/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de José Guadalupe Vargas Gutiérrez,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30-treinta
días contados desde el siguiente al de la publi-
cación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 15 de enero de 2026

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
HÉCTOR ADRIÁN MORALES GARCÍA

(27)

Como parte de su estrategia para fortale-

cer la movilidad urbana y dignificar los

espacios públicos, el Gobierno Municipal

de San Pedro Garza García dio inicio a los

trabajos de mejoramiento de los andadores

del Parque Norte, ubicado en la colonia

Mirasierra.

La intervención responde a una solicitud

ciudadana y contempla la rehabilitación

integral de más de mil 500 metros cuadra-

dos de superficies peatonales, con el objeti-

vo de ofrecer condiciones más seguras,

accesibles y funcionales para las personas

que acuden diariamente a este espacio

recreativo.

De acuerdo con información oficial, los

andadores conservarán sus dimensiones

actuales, lo que permitirá mantener la flu-

idez del tránsito peatonal, al tiempo que se

incorporan nuevos materiales y procesos

constructivos orientados a incrementar la

durabilidad de la infraestructura. Los traba-

jos incluyen la adecuación del terreno, la

colocación de una base estructural reforzada

y la aplicación de una nueva capa de

rodamiento que optimiza la seguridad de los

usuarios.

El alcalde Mauricio Farah Giacomán

señaló que esta obra forma parte de un plan

continuo de mantenimiento y renovación

de parques municipales, enfocado en aten-

der rezagos históricos y responder a las

necesidades expresadas por las comu-

nidades. Asimismo, destacó que se trata de

una inversión que busca mejorar la calidad

de vida de las familias sampetrinas medi-

ante espacios públicos en mejores condi-

ciones.

La ejecución del proyecto será financia-

da con recursos provenientes del pre-

supuesto participativo, así como de ahorros

generados en ejercicios anteriores de obra

pública, reflejando un manejo responsable

de los recursos y una coordinación efectiva

entre gobierno y ciudadanía.

Durante el arranque de los trabajos,

autoridades municipales subrayaron la

importancia de seguir destinando inver-

siones a la recuperación y modernización

de áreas recreativas, al considerarlas funda-

mentales para la convivencia social, la

actividad física y el bienestar comunitario.

(ATT)

Inicia San Pedro mejoramiento 
de andadores del Parque Norte

El alcalde acudió al lugar

En miras a buscar mejoras en el ejercicio

del Poder Judicial hacia la sociedad en gen-

eral, esta semana la  magistrada Laura Perla

Córdova Rodríguez participó en la sesión

mensual del Consejo Directivo y Consultivo

de la Coparmex Nuevo León.

Donde en cuya sesión fue encabezada por

el licenciado Roberto Cantú Alanís,

Presidente de la Coparmex en Nuevo León,

y en la misma se ven asuntos propios del

sindicato patronal y se cuenta con la partici-

pación de invitados especiales para dialogar

sobre diversos temas de interés para el sec-

tor empleador.

Es así que la Presidenta del Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura les habló de los avances alcanza-

dos en lo que va de su gestión, del Plan

Estratégico Judicial y los retos de la reforma

judicial.

Ahí detalló que con diversos mecanismos

se ha mejorado la estadística de carga labo-

ral. Precisó la descongestión en un 43 por

ciento de la agenda de audiencias en la mate-

ria penal; el incremento de un 45 por ciento

en el dictado de sentencias en materia labo-

ral y el incremento de un 35 por ciento en

servicios otorgados a través de los módulos

judiciales, en el periodo de agosto a diciem-

bre.

Explicó como ejemplo, que en materia

laboral el tiempo de duración de las audien-

cias se redujo en un 81 por cierto.

“Estamos buscando hacer uso de her-

ramientas para que sea mucho más ágil. La

verdad es que si no hacemos uso de estas

herramientas con tan pocos jueces

tuviéramos un gran problema en el sistema

de administración de justicia”.

Además de ello habló de convenios

estratégicos como los que se han entablado

con la Fiscalía General de Justicia y la

Universidad Autónoma de Nuevo León.

Y sobre el Plan Estratégico Judicial

explicó que se busca atender los retos de

brindar resultados en forma oportuna, corre-

gir desigualdades en el acceso a la justicia,

recuperar la confianza ciudadana y

prepararse para los cambios.(AME)

Participa titular del PJ en sesión del Consejo
Directivo y Consultivo de la Coparmex NL

Al final se tomaron la foto del recuerdo

El Alcalde del Municipio de San

Nicolás, Daniel Carrillo Martínez, dio a

conocer que el próximo jueves 29 de

enero, se realizará una Feria del Empleo

con más de 7 mil vacantes ofertadas por

150 empresas locales.

Esta jornada de ofertas laborales, se

realizará en el gimnasio de la Unidad

Deportiva CEDECO,  ubicada en aveni-

da Arturo B. de la Garza entre Sendero

y con Jorge González Camarena, de

09:00 hasta las 14:00 horas.

Carrillo Martínez, invitó a la

población que aún no cuentan con un

empleo o que están buscando mejores

opciones laborales, para que aprovechen

esta feria en donde empresas como

Sears, Alco, Oxxo, Ternium, Pepsico,

Liverpool, Utility Trailers, Chedaui,

Graftech, Qualtia Alimentos, y más,

estarán en un mismo lugar ofreciendo

diversidad ofertas de trabajo.

La Feria del Empleo es organizada

por el Instituto de Planeación y

Desarrollo Municipal (INPLADEM)

con el fin de acercar en un solo sitio las

diferentes vacantes disponibles,  ofre-

ciendo además, apoyo en el proceso de

contratación.

Se espera una asistencia de alrededor

de 800 ciudadanos del área metropoli-

tana,  ya que es un punto es céntrico y se

puede llegar en transporte público medi-

ante rutas como la Ruta 1, 217, 213,

208, 240, 221, en transmetro o metro y

el único requisito es asistir con su INE.

(CLR)

Ofrecerán más de 7 mil vacantes en Feria del Empleo en San Nicolás

Daniel Carrillo dijo que serán 150 empresas las que ofrecerán vacantes.

Para evitar colegiaturas excesivas y car-

gos no justificados, la bancada del PRI en el

Congreso Local solicitó a la Procuraduría

Federal del Consumidor (PROFECO) a

realizar operativos de verificación en los

planteles de educación básica privados que

operan en la entidad.

El diputado Fernando Aguirre Flores,

subrayó que, si bien las instituciones educa-

tivas privadas representan una alternativa

importante dentro del sistema educativo, el

Estado tiene la obligación de vigilar que en

estos servicios se presten con transparencia,

calidad y apego a la normatividad vigente.

"Hemos escuchado a vecinas y vecinos

que expresan su preocupación por cobros

no informados previamente, colegiaturas

excesivas y deficiencias en la calidad del

servicio educativo; situaciones que no

deben normalizarse y que requieren la inter-

vención de la autoridad competente".

"Por ese motivo estoy solicitando a la

PROFECO que realice verificaciones en los

planteles de educación básica privados, que

supervise que las cuotas sean de acuerdo a

la calidad del servicio ofrecido y que

refuerce las campañas de difusión informa-

tiva, para que los usuarios cuenten con

datos claros, accesibles y verificables al

momento de contratar estos servicios",

enfatizó.

El diputado tricolor reiteró que las escue-

las no pueden retener documentos, exhibir

públicamente a estudiantes morosos ni afec-

tar su trayectoria académica por adeudos,

prácticas que vulneran los derechos de los

usuarios.

"Es importante establecer las bases mín-

imas de información para la comercial-

ización de los servicios educativos que

prestan los particulares, así como las dis-

posiciones de la Ley General de Educación,

las cuales obligan a las instituciones pri-

vadas a informar de manera clara sobre cos-

tos, servicios, condiciones de contratación y

su incorporación a la Secretaría de

Educación Pública".

"La educación privada debe ser una

opción de calidad, pero también justa y

transparente. No se trata de limitar la oferta

educativa, sino de asegurar que las familias

reciban exactamente el servicio por el que

están pagando", puntualizó.

El legislador reiteró que desde el

Congreso del Estado se continuará impul-

sando acciones que protejan el derecho a

la educación y fortalezcan la certeza

jurídica de las familias nuevoleonesas.

(JMD)

Pide GLPRI a PROFECO operativos de verificación para
evitar colegiaturas excesivas y cargos no justificados

Diputado Fernando Aguirre

Martes 27 de enero de 2026
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Gilberto López Betancourt

Por presuntas actividades de nar-
comenudeo, delitos contra la salud,
ocho domicilios en diferentes sectores
de García fueron cateados por la
Fiscalía General de Justicia de Nuevo
León.

El personal del Centro de Líneas de
Investigación Preliminares
Especializado en Narcomenudeo y
casos de alto impacto, fueron los que
encabezan los operativos.

En las intervenciones en los difer-
entes domicilios participaron la
Agencia Estatal de Investigaciones,
Secretaría de la Defensa Nacional y
Servicios Periciales de la Fiscalía de
Justicia.

Dos de los domicilios donde se real-
izó el operativo se ubica en calle

Grijalva, Colonia Valle Lincoln 4ta
etapa 3 Parte, y calle Rosa, Los
Nogales.

Otros domicilios cateados fueron en
calle Santander 628-A y B, Colonia
Valle de Lincoln sector San Agustín,
calle Balcones de la Loma, Los

Nogales, Villa la Rioja número 412-B y
C, Privada de las Villas.

Además, la movilización se dio en
calle Germano, Colonia Paseo de las
Minas, García, Avenida La
Encomienda, Valle de Lincoln, y una
casa en Dr. Francisco Javier de Balms,

Valle de Lincoln.
En otro caso, en posesión de una

bolsa con hierba verde con las carac-
terísticas de la mariguana, fue arresta-
do un joven por la Policía de San
Pedro.

La detención del presunto se hizo en
calles de la Colonia San Pedro 400,
durante un recorrido de los elementos
municipales.

Como Syrus N., de 24 años de edad,
se identificó ante las autoridades el
arrestado.

En las calles de Cobalto y Platino
fue donde se hizo la aprehensión, luego
de que el individuo fuera detectado cir-
culando a exceso de velocidad a bordo
de una motocicleta Italika color negra.

Al detenido lo trasladaron al C- 2
municipal, para la puesta a disposición
correspondiente.

Abaten a dos en Montemorelos

Andrés Villalobos Ramírez

Cuando trataba de llegar a su domi-
cilio, un hombre fue atacado a balazos
y luego llevado en un vehículo parti-
cular al hospital, donde al ingresar
murió, en San Nicolás.

La ejecución fue reportada a las
19:10 horas sobre la lateral de las vías
del ferrocarril entre Juan Pablo II y
Nogales, en la colonia Morena.

Axel, de 23 años de edad, se encon-
traba en el cruce antes mencionado,
cuando fue sorprendido por delin-
cuentes quienes se desplazaban en un
vehículo.

Los sicarios al tenerlo en la mira le
dispararon desde el auto en marcha,
para luego escapar a toda velocidad.

Mientras que vecinos del sector lo
auxiliaron y lo llevaron en auto partic-
ular al Hospital Metropolitano, donde
al ser atendido ya no contaba con sig-
nos vitales.

Agentes ministeriales y oficiales de
San Nicolás acudieron al lugar, donde
fueron informados que el lesionado
fue trasladado al nosocomio.

Al momento de arribar al hospital
las autoridades fueron notificados del
deceso del hombre, debido a las heri-
das por proyectil de arma de fuego.

Gilberto López Betancourt

Dos abatidos dejó el enfrentamiento
entre presuntos delincuentes y elemen-
tos de Fuerza Civil, la madrugada de
ayer en el municipio de Montemorelos,
al sur de Nuevo León.

La movilización se registró en una
brecha que conduce a la Carretera
Nacional, a la altura del kilómetro 179,
Ejido Parientes, cerca del puente
Cabezones.

Los policías estatales detectaron la
incursión de un grupo armado, quienes
al verse descubiertos atacaron a los ele-
mentos.

Fuerza Civil repelió la agresión y
abatieron a dos presuntos delincuentes
en los hechos.

Las autoridades aseguraron dos
armas de fuego, un vehículo tipo pick
up, diversos cargadores, cartuchos y
equipo táctico.

En los hechos las autoridades no
reportaron elementos de la Policía
lesionados. 

El lugar se encuentra resguardado y
arribaron efectivos de otras corpora-
ciones, entre ellas Agencia Estatal de
Investigaciones y personal del Instituto
de Criminalística y Servicios Periciales
de la Fiscalía General de Justicia de
Nuevo León.

CAE FEMINICIDA
Elementos de la Guardia de

Proximidad de Apodaca arrestaron a
tres hombres que tenían órdenes de
aprehensión, uno acusado de femini-
cidio, otro por homicidio preterinten-
cional y uno más por robo.

El masculino que resultó tener la
orden de aprehensión por feminicidio,
fue identificado como José Enrique N.,
de 21 años, vecino de la Colonia
Praderas de Apodaca.

Quien fue abordado por preventivos
en el cruce de las calles Estefanía y

Cartagena, en la colonia que habita,
cuando trataba de esquivar a los unifor-
mados escondiéndose entre vehículos.

Tras ser sometido a una inspección,
a José Enrique se le encontró una bolsa
de plástico con 15 envoltorios de
aparente “cristal”.

Por lo que se le hizo ver que sería
puesto a disposición del Ministerio
Público por delitos contra la salud.

Sin embargo, al proporcionar su
nombre a la Central de Radio de la sec-
retaría, se estableció que un Juez de
Control le había girado la mencionada

orden de aprehensión por feminicidio.
En tanto, en un recorrido de preven-

ción y vigilancia guardias de proximi-
dad apresaron a Adal Jair, quien tenía
orden de aprehensión vigente por el
delito de homicidio preterintencional.

Su detención se concretó en Río
Esmeralda y Río Salado, en el cuarto
sector de la Colonia Pueblo Nuevo.

En ese sitio Adal Jair, de 22 años,
alteraba el orden junto con otro mas-
culino, Roberto N., de 35 años, y al ser
amonestados empujaron a los policías
y trataron de agredirlos.

Gilberto López Betancourt

El incendio de una frutería en el
municipio de Apodaca, llevó a la eva-
cuación de 32 personas y un elemento
de bomberos resultó lesionado. 

Alrededor de las 6:11 horas de ayer
lunes se registró el siniestro, en la
Frutería Reforma ubicada en calle
Reforma 424 poniente y Guerrero
Norte, en la zona centro de Apodaca.

Luego del reporte de los hechos, al
lugar arribaron elementos de
Protección Civil de Apodaca, del
Estado y Bomberos Nuevo León, así
como la Policía.

La frutería se consumió en su totali-
dad, registrando afectaciones en tres y
cuatro cuartos de 4X5 metros aproxi-
madamente, de los domicilios marca-
dos con los números 424, 425, y 426,
que se encuentran al lado del comercio.

En las labores de sofocación del
incendio, resultó lesionado un elemen-
to del Cuerpo de Bomberos Nuevo
León por caída a una fosa de 8 metros.

El Bombero fue trasladado por
Ambulancias Mía al Hospital General

de Zona 21 del IMSS para su atención
médica.

Dos vehículos que estaban en el
lugar se vieron dañados por el fuego,
un Attitude con placas de circulación
RNL967C y un Tsuru taxi placas
4750G.

Las autoridades removieron el
escombro para evitar que el fuego
pudiera resurgir.

ARDE CASA
Una mujer con síntomas de intoxi-

cación y cinco personas evacuadas, fue
el resultado de un incendio en un domi-
cilio en el municipio de San Nicolás, al
parecer por un corto circuito.

Aproximadamente a las 07:57 horas
de ayer lunes se registraron los hechos,
en las calles Gobernadora y Poleo,
Colonia Praderas de Santo Domingo.

Los elementos de Protección Civil
Nuevo León acudieron al reporte de
incendio en domicilio, así como de San
Nicolás y Bomberos.

Se estableció que una mujer resultó
intoxicada por el humo del incendio,
además los rescatistas evacuaron a

cinco personas. 
Después de trabajar durante algunos

minutos, las autoridades pudieron con-
trolar el siniestro antes de que contin-
uara extendiéndose. 

La Policía de San Nicolás resguardó
la zona de los hechos.

En otro caso, dos autobuses que se
encontraron estacionados fueron con-
sumidos por un incendio, que además
dañó una camioneta, la madrugada de
ayer en la Colonia Industrial, sin que se
reportara lesionados.

El incendio se registró alrededor de
las 00:57 horas en Calzada Guadalupe
Victoria y calle Juan Álvarez.

Elementos de Protección Civil de
Monterrey, Bomberos y policías
municipales arribaron al lugar del
siniestro.

Las unidades incendiadas fueron
dos autobuses, los cuales se consum-
ieron en su totalidad en unos cuantos
minutos.

Debido a la radiación térmica, una
camioneta que se encontraba estaciona-
da en las proximidades resultó con
daños materiales, afectando también
líneas de CFE.

Las causas que provocaron el sinie-
stro se desconocen, descartándose
lesionados en el lugar.

Trataba de llegar a su casa.

Catean 8 viviendas por narcomenudeo

El enfrentamiento fue en una brecha que conduce a la Carretera Nacional.

Evacuaron a 32 personas en el incendio ocurrido en Apodaca.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

En un operativo coordinado por tie-
rra y aire, policías de Guadalupe cap-
turaron a tres presuntos generadores de
violencia, a quienes les aseguraron
armas de fuego, cartuchos y diversas
dosis de droga.

La acción fue apoyada por drones
operados desde el C-4, los cuales
realizaron labores de vigilancia y
enviaron información en tiempo real a
los policías, permitiendo ubicar y coor-
dinar el cierre de posiciones para la
detención de los tres individuos.

La intervención se realizó sobre las

calles Encino y Cerezo, en la Colonia
Benito Juárez, "El Pozo",

En ese lugar, los oficiales atendieron
un reporte que llegó al 911 y detectaron
a tres hombres con actitud agresiva.

Los presuntos delincuentes inten-
taron escapar por callejones y pasillos
del sector.

El operativo de búsqueda se activó y
los policías en tierra se desplazaron de
forma coordinada desde el C-4, con
apoyo de drones que ubicaron a los
presuntos delincuentes mediante sen-
sores infrarrojos.

Tras un despliegue de varios minu-
tos, finalmente los policías los cap-
turaron.

Los detenidos fueron identificados
como: Eleazar, de 49 años, Francisco
Eduardo, de 24, y Artemio, de 48.

OTRO EJECUTADO
Un hombre fue ejecutado a balazos

y su cuerpo quedó sobre la vía pública,
los agresores se dieron a la fuga, al
norte de Monterrey.

La muerte violenta fue reportada a
las 21:40 horas sobre la calle Juan
Escamilla y Derecho de Huelga en la
colonia Gloria Mendiola.

Socorristas de la Cruz Roja arri-
baron al lugar, donde atendieron a la
persona, minutos después, lo
declararon sin vida.

Gilberto López Betancourt

Luego de presuntamente robar tres
bolsas de mujer de un negocio y
lesionar a un guardia de seguridad con
un desarmador, un hombre fue
detenido el domingo al norte de
Monterrey. 

El arresto lo realizaron elementos
de la Policía de Monterrey en calles de
la Colonia Moctezuma.

Los hechos se registraron a las
17:20 horas en Avenida Aztlán y Las
Selvas, afuera del negocio “Meico
China”, donde se capturó a Miguel
Ángel V., de 47 años de edad.

Policía de Monterrey realizaban
labores de prevención vigilancia,
cuando observaron a dos masculinos
forcejeando, uno de los cuales les hizo
señas pidiéndoles su apoyo.

La víctima, de 19 años de edad,
quien es guardia de seguridad, men-
cionó a los oficiales que la persona con
la que discutía acababa de robar en la
tienda.

El afectado agregó que la persona
entró como cliente y se fue al área de
damas, tomando tres bolsos que intro-
dujo a una mochila, para después
pasarse las cajas de pago sin liquidar la
mercancía, por lo que le dio alcance.

Miguel Ángel, de 47 años.

Son generadores de violencia.

Los operativos fueron en varios sectores de García. 

Se incendia frutería;
bombero sale herido 

Caen 3 con armas y drogas

Lesiona a
guardia con
desarmador

Participó la Fuerza Civil.

Ejecutan a 
hombre en 

San Nicolás
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Alberto Cantú .-                              

Germán Berterame, Iker Fimbres y

Víctor Guzmán, jugadores de Rayados,

así como también Diego Láinez, fut-

bolista de Tigres, reportaron ayer a la

Sultana del Norte luego de su paso por

Selección Mexicana. 

Los jugadores antes mencionados

llegaron ayer por la mañana a la ciudad

y el único que habló ante los medios de

comunicación fue german Berterame,

quien expuso su sentir ante el interés

que hay en él por parte del club Inter

Miami. 

“Bien, la verdad que ahora estuve

muy focalizado en la Selección

(Mexicana) recién hoy llego, así que

nada, a disfrutar la familia y analizare-

mos toda esta semana”, declaró en el

aeropuerto. 

Berterame, Iker Fimbres y Víctor

Guzmán recibieron en Rayados ayer

como día de descanso y a partir de hoy

reportarán a las prácticas en el conjun-

to albiazul.

Lo mismo sucederá con Diego

Láinez, quien con permiso de Tigres

recibió ayer como día de descanso y

hoy reportaría a las prácticas en el con-

junto felino. 

Los antes mencionados estarían en

condiciones físicas de ver actividad el

próximo fin de semana, cuando

Rayados reciba a Xolos y Tigres visite

al León en la jornada cuatro de la Liga

MX. 

Alberto Cantú .-                                  

Las Rayadas rescataron un punto en

Guanajuato al igualar 1-1 con León en

la jornada cinco, pero esa igualada

quitó a las albiazules de la cima del tor-

neo Clausura 2026. 

Si bien aún siguen invictas luego de

cuatro triunfos y un empate para regis-

trar la cifra de 13 puntos, ahora el líder

es el conjunto del América con esa

misma cantidad de unidades, aunque lo

son ya que están por encima de las

Rayadas en la diferencia de tantos a

favor. 

Itzell Aleman adelantó a las de

Guanajuato al minuto 36 cuando fue

asistida por una compañera para en el

área rematar sobre la salida de la

portera rival y anotar el 1-0 para las

anfitrionas. 

Después de eso, al 57', Alejandra

Calderón mandó un centro al área

chica, en donde Christina Burkenroad

remató de cabeza para generar el 1-0. 

Las albiazules tuvieron más oca-

siones para intentar ganar el encuentro,

pero les faltó algo de contundencia

para ello y se tuvieron que conformar

con la igualada. 

Tras esta situación, las Rayadas

volverán a la actividad cuando el próx-

imo lunes visiten al Santos en la fecha

seis del torneo mexicano.

Alberto Cantú .-                                  

Los boletos para el Súper Tazón de
la NFL del próximo ocho de febrero
han alcanzado precios exorbitantes en
reventa. 

El sitio de reventa conocido como
stubhub.mx difundió los precios de
algunas entradas para ese partido del
próximo ocho de febrero en el estadio
Levi’s de Santa Clara, en California, en
donde el más barato ronda los 123 mil
840 pesos mexicanos. 

A su vez, el boleto más caro en

reventa dentro de ese sitio ronda los
507 mil 767 pesos mexicanos, por lo
que las cifras son relativamente altas. 

Cabe señalar que esos precios son a
dos semanas de que sea el próximo
Superbowl, por lo cual las cifras
podrían ir incluso en aumento con el
pasar de los días. 

El estadio Levi’s de Santa Clara
tiene una capacidad para 72 mil 864
espectadores y se espera un lleno abso-
luto para que Nueva Inglaterra y
Seattle definan al próximo campeón de
la NFL en unas semanas más. 

Alberto Cantú .-                               

Joseph Blatter, ex presidente de la

FIFA, le pidió a los aficionados al fut-

bol que “evitaran a Estados Unidos”,

siendo eso previo a la próxima Copa

del Mundo. 

Blatter recomendó a los aficionados

que no viajen a Estados Unidos por la

Copa del Mundo que será este año, la

cual iniciará el próximo 19 de junio. 

“A los aficionados, un solo consejo:

¡Eviten Estados Unidos! Creo que

Mark Pieth tiene razón al cuestionar

esta Copa del Mundo”, escribió en la

red social X el ex presidente de FIFA.

Como dato, Blatter presidió la FIFA

desde 1998 hasta el 2015, por lo menos

por unos 17 años, casi dos décadas. 

En su momento, Blatter fue acusado

de fraude, mala gestión, malversación

de fondos de la FIFA y falsificación de

un documento, en donde también se

vio involucrado Michael Platini, ex

presidente de la UEFA. 

Alberto Cantú .-                           

Sergio Pérez, piloto de Cadillac,

celebró ayer sus 36 años de vida y lo

hizo conduciendo uno de los dos autos

de esa escudería estadounidense, en el

que fue el primer día de pretemporada

de la categoría reina del deporte motor

de cara a la campaña 2026 del ‘Gran

Circo’. 

Pérez condujo el coche Cadillac en

la segunda práctica del día y lo hizo

después de que en la primera estuviera

al volante su compañero de equipo, el

finlandés Valtteri Bottas. 

A bordo del coche Cadillac, Pérez

fue el noveno más rápido en el circuito

de Barcelona, en Catalunya, España,

donde se realizará desde hoy hasta el

próximo viernes los primeros test de

pretemporada en este 2026. 

Pérez registró su vuelta más rápida

con un tiempo de un minuto, 25 segun-

dos y 974 milésimas, quedando por

detrás de otros ocho pilotos, donde el

más rápido fue Isack Hadjar de Red

Bull Racing con un tiempo de un min-

uto, 18 segundos y 159 milésimas. 

Como la primer semana de test de

pretemporada continuará hoy y termi-

nará hasta el próximo viernes, se espera

que Sergio esté al volante del Cadillac

en estos días de actividad. 

Pérez tendrá el próximo mes otras

dos semanas de pretemporada, aunque

esas serán en el circuito de Barhein. 

De paso, el tapatío tendrá su primera

carrera en Cadillac el próximo ocho de

marzo con el Gran Premio de Australia,

en donde iniciará la temporada 2026 de

Fórmula 1. 

En más noticias relacionadas a la

Fórmula 1, la escudería Alpine confir-

mó que Christian Horner, ex jefe de

Red Bull Racing en la categoría reina

del deporte motor, está interesado en

tener una participación minoritaria en

la organización. 

Alberto Cantú .-                                

Rayados habría presentado una ofer-

ta al Atlas por Uros Durdevic, pero la

misma habría sido rechazada por el

conjunto rojinegro. 

Según información de la prensa en

Guadalajara, Atlas habría rechazado de

Monterrey una oferta de tres millones y

400 mil dólares por ese futbolista. 

Las informaciones más recientes

dieron a conocer que Atlas solamente

vendería al delantero serbio por una

cifra estimada en cuatro millones de

dólares. 

En el conjunto regio siguen movién-

dose en el mercado de fichajes ya que

es casi inminente la salida de Germán

Berterame al Inter Miami de la MLS.

De no cerrar a Durdevic, el club

regio se encuentra analizando otras

alternativas de fichajes como Rafael

Santos Borré y Rafael Navarro para

reemplazar a Germán Berterame.

Empatan Rayadas 
pero pierden la cima 

Las Rayadas rescataron un punto en Guanajuato al igualar 1-1 con León en
la jornada cinco, pero les quitó a las albiazules de la cima del torneo.

Blatter se une a boicot
Blatter recomendó a los aficionados que no viajen a Estados Unidos por la
Copa del Mundo. 

Presenta Raydos oferta por 
Durdevic; Atlas pide más

Atlas habría rechazado de Monterrey una oferta de tres millones y 400 mil dólares

Reportan 
seleccionados 

Celebra Checo su cumpleaños conduciendo auto de Cadillac

Tras regresar a la ciudad los jugadores recibieron un día de descanso.

Revenden en $123 mil pesos
boletos para  Súper Tazón

El sitio de reventa  stubhub.mx difundió los precios de algunas entradas 

Pérez registró su vuelta más rápida con un tiempo de un minuto, 25 segun-
dos y 974 milésimas
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Los Tigres retomaron ayer con
todo y un intenso frío, su
preparación para enfrentar el próxi-
mo sábado al León en la Liga MX,
en duelo referente a la jornada cua-
tro del torneo Clausura 2026, donde
tendrán la buena noticia de que para
ese duelo posiblemente contarán
con Ozziel Herrera.

.El conjunto que dirige Guido
Pizarro entrenó ayer por la mañana
en el centro de entrenamiento Tigres
de la colonia Lagrange, en San
Nicolás, lugar en el que recuperaron
en el trabajo físico y futbolístico a
un Ozziel Herrera que superó su
edema muscular del muslo derecho,
por lo tal vez entre en la convocato-
ria para el duelo ante León. 

Tras descansar el domingo pasa-
do, el plantel inició la práctica de
ayer desde las 09:00 horas, comen-
zando con el trabajo en el área de
gimnasio, siendo observados por
Mauricio Culebro, presidente de la
institución. 

Posteriormente a eso, el plantel
felino entrenó ya con balón y el
equipo realizó algo de trabajo de
futbol a espacios reducidos, por lo
que se espera que con el pasar de las
semanas el técnico Guido Pizarro
vaya definiendo al equipo titular
para enfrentar el próximo sábado al
León en el estadio Nou Camp de
Guanajuato. 

En el tema de los lesionados,

Jesús Angulo se recuperó de sus
problemas musculares en la rodilla
derecha e hizo el trabajo grupal con
sus compañeros en lo físico y en lo
futbolístico, mientras que Marco
Farfán, operado apenas el pasado 15
de enero por una fractura en el
escafoides del pie derecho, continuó
con su rehabilitación. 

Con esto, existe la ligera posibil-
idad de que Jesús Angulo entre en la
convocatoria de Tigres para el duelo
ante León. 

Ángel Correa no está lesionado,
pero en el cuerpo técnico le han ido
dosificando las cargas físicas para
evitar un problema muscular en el
atacante de los Tigres, aunque ayer
completó sin problema alguno la
práctica en cancha con sus com-
pañeros. 

Se espera que en Tigres tengan
equipo completo a partir de hoy
cuando Diego Láinez reporte a los
entrenamientos. 

El encuentro del próximo sábado
entre Tigres y León será en el esta-
dio Nou Camp de Guanajuato,
además de que comenzará a las
19:00 horas. 

La escuadra de Tigres arribará a
ese encuentro con una cosecha de
cuatro puntos, siendo esa misma la
cifra de unidades con la que cuenta
su rival León en este torneo
Clausura 2026.

(AC)

En Rayados retomaron ayer su
preparación para medirse el próximo
sábado a los Xolos en el campeonato
mexicano, en la jornada cuatro del tor-
neo Clausura 2026. 

El equipo que dirige Domènec
Torrent entrenó ese día por la mañana en
las instalaciones de El Barrial, haciéndo-
lo pese a las bajas temperaturas en la
Sultana del Norte. 

En esa práctica, el plantel realizó algo
de trabajo de futbol a espacios reducidos,
aunque antes el plantel tuvo una sesión
de gimnasio para fortalecer el tema físi-
co. 

También hubo algo de sesión de video
que sirvió para que el plantel estudiara
un poco en lo táctico a los Xolos, su rival
del próximo fin de semana. 

Hasta estos momentos, en Rayados no
hay reportes de jugadores lesionados y
sería hoy cuando tengan plantel comple-
to ya que este martes se espera que
reporten al equipo los futbolistas Víctor
Guzmán, Germán Berterame e Iker
Fimbres, quienes estuvieron en la
Selección Mexicana. 

Además, en estos días se definirá si el
refuerzo Luca Orellano entrará en la
convocatoria para el partido ante Xolos
del próximo sábado y si en ese duelo
hará su debut como futbolista albiazul. 

De paso, también se espera que a par-
tir de hoy y desde este día hasta el próx-
imo viernes empiece el técnico Domènec
Torrent a definir al plantel que irá de ini-
cio el próximo sábado ante Tijuana. 

En más del entrenamiento albiazul,
Nahuel Ayala Batocletti, hijo de Lucas
Ayala y nieto de Osvaldo Batocletti, ex
jugador de Tigres que falleció en mayo
de 2019, se encuentra entrenando con el
primer equipo del Club de Futbol

Monterrey. 
Con esto, posiblemente pronto

Nahuel Ayala Batocletti tendrá su debut
en la primera división del futbol mexi-
cano con la escuadra regiomontana. 

Cabe señalar que el encuentro entre
Rayados y Xolos del próximo sábado

será en punto de las 19:00 horas, además
de que ocurrirá en el Gigante de Acero. 

El cuadro de Rayados arribará a ese
encuentro con una cosecha de seis pun-
tos en tres jornadas, mientras que los
Xolos con cinco unidades conseguidas
en esa misma cifra de encuentros. 

Esta semana sería clave para que
Tigres concrete su tercer refuerzo en este
mercado invernal de fichajes. 

Según información de Vladimir
García, reportero de TUDN, en Tigres
existe la plena confianza de que en un
día de esta semana cerrarán el medioc-
ampista de origen extranjero que la
directiva felina ha estado buscando
desde hace varias semanas. 

Nombres como los de John Solís,
Richard Sánchez, Pedro Bravo y Leonel
Pérez, entre otros más, han sonado como

opciones en Tigres para reforzar la zona
del mediocampo, pero ninguna de esas
posibilidades terminó por ser cerrada en
la directiva felina. 

Cabe señalar que el mercado de ficha-
jes cerrará en el futbol mexicano hasta el
próximo nueve de febrero. 

Con eso, los Tigres tendrían no más
de dos semanas para traer el mediocamp-
ista extranjero que han buscando en las
últimas semanas, por lo cual pronto
podrían haber novedades sobre esa
situación. 

En Brasil reafirmaron su interés
por albergar el Mundial de Clubes
de la FIFA en el aún lejano 2029. 

Samir Xaud, presidente de la
confederación brasileña de futbol,
reafirmó esa situación en una
reunión que sostuvo con Gianni
Infantino y Luiz Inácio Lula Da
Silva, presidente de FIFA y el presi-
dente de Brasil respectivamente. 

“Es un asunto que ya hemos
planteado. Aún no se ha lanzado la
campaña en sí, pero ya hablamos de
ello tras bambalinas. Vamos a traba-
jar para eso. 

“Creemos que Brasil está en
condiciones de recibir este evento
grandioso. Eso requiere muchas
conversaciones, muchos ajustes.
Pero Brasil sí presentará su candi-
datura”, dijo. 

Además de Brasil, España es otro
país que está interesado en albergar
el próximo Mundial de Clubes. 

El primer Mundial de Clubes
entre 32 equipos se celebró en junio
y julio pasado, además de que se
realizó en Estados Unidos, en donde
el cuadro del Chelsea se coronó
frente al PSG en la final. 

El cuadro del Porto superó 3-0 en casa
al Gil Vicente, afianzándose con la victo-
ria aún más en la cima de la Liga de
Portugal. 

Omorodion al minuto 37 y de penal
terminó anotando el 1-0 por el local
Porto, mientras que Martim Fernandes
generó el 2-0 al 75’. 

Después de eso, al 86’, William
Gomes terminó anotando el 3-0 que
acabó consumando la goleada a favor del
Porto. 

Por el visitante terminaron jugando en
inferioridad numérica desde la expulsión
de Martín Fernández, al 69’. 

Con el triunfo, la escuadra del Porto
alcanzó las 55 unidades para que estén de
líderes y tengan una ventaja de siete pun-
tos respecto al sublíder Porto. 

Mientras tanto, la escuadra del Gil
Vicente llegó a las 31 unidades y con ello
son quintos en la tabla de posiciones. 

El potencial goleador de Charlyn
Corral no pierde brillo en ningún
instante. La ariete marcó ahora tres tan-
tos para guiar al Pachuca a la victoria por
6-0 sobre Necaxa y seguir así en buscar
de alcanzar los primeros tres puestos de
la Liga Mx Femenil. La victoria le per-
mitió a las Tuzas llegar a doce puntos
para ubicarse en el quinto peldaño.

Apenas han pasado cinco jornadas del
torneo Clausura 2026 y Corral ya pre-
sume siete goles en su cuenta con lo cual
deja claro el mensaje de que persistirá
por un nuevo título de goleo.

La ariete sacudió las redes en el esta-
dio victoria en los minutos 27, 48 y 53,
mientras que Abril Fragoso sumó un
doblete (18 y 39). Aún con la derrota a
cuestas, las Centellas también cayeron en
otro error vital cuando Ana Torres Vela
envió el balón a puerta propia (25).

En Querétaro, el Toluca se recuperó
después de haber perdido en la jornada
anterior frente a Tigres al golear este
lunes 4-1 a Gallos, con lo cual se quedó
en el sexto escalón.

Regresan felinos a
los entrenamientos

Los Tigres retomaron ayer con todo y un intenso frío, su preparación
para enfrentar el próximo sábado al León 

Rayados se enfoca ya
en duelo ante Tijuana

Concretaría Tigres un refuerzo extranjero

Richard Sánchez, uno de los prospec-
tos

En Rayados no hay reportes de jugadores lesionados y sería hoy cuando ten-
gan plantel completo 

Reafirma Brasil interés 
por Mundial de Clubes 

Samir Xaud, presidente de la confederación brasileña de futbol, reafir-
mó esa situación en una reunión que sostuvo con Gianni Infantino y
Luiz Inácio Lula Da Silva

Gana el Porto y se afianzan como líderes

El cuadro del Porto superó 3-0 en casa al Gil Vicente.

Charlyn marca triplete y
presume ya siete goles

Apenas han pasado cinco jornadas del torneo Clausura 2026 y Corral ya pre-
sume siete goles en su cuenta. 
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Ayer comenzó en Barcelona de
manera oficial la pretemporada de la
Fórmula 1 de cara a la campaña
2026 del ‘Gran Circo’ y el más rápi-
do fue Isack Hadjar. 

El circuito de Cataluña–Barce-
lona fue la pista elegida para que las
escuderías de Fórmula 1 iniciaran
con su pretemporada. 

Isack Hadjar, piloto de Red Bull
Racing en la Fórmula 1, fue el mejor
de la primera prueba.

Con una vuelta de un minuto, 18
segundos y 835 milésimas, además
de 44 vueltas, el francés dominó la
primera prueba de pretemporada en
el circuito español. 

Si bien los tiempos no son rele-
vantes en estas pruebas, en las
escuderías les dan cierta importancia
para el diseño del coche para la tem-

porada 2026 de Fórmula 1. 
Y mientras Hadjar fue el más

rápido en la primera prueba de pre-
temporada, después le siguieron
George Russell de Mercedes
(1’18’’696), Franco Colapinto de
Alpine (1’20’’189), Kimi Antonelli
de Mercedes (1’20’’700), Liam
Lawson de Racing Bulls(1’21’’513),
Esteban Ocon de Haas(1’22’’920),
Valtteri Bottas de Cadillac
(1’24’’651) y Gabriel Bortoletto de
Sauber (1’25’’296). 

Se espera que las pruebas de
pretemporada continúen a partir de
hoy, aunque seguirían también
mañana, el miércoles, jueves y el
viernes de esta semana, donde par-
ticiparían en pista la mayoría de las
escuderías, a excepción de Williams,
Ferrari y McLaren. 

Jannik Sinner, el segundo máxi-
mo favorito a ganar el Abierto de
Australia, avanzó a los cuartos de
final de ese Grand Slam. 

Para eso, el tenista de origen ital-
iano logró imponerse a su compatri-
ota Luciano Darderi, al que derrotó
con cierta jerarquía. 

El triunfo de Sinner sobre
Darderi terminó siendo por parciales
de 6-1, 6-3 y 7-6, por lo cual se llevó
la victoria. 

Con esto, Jannik alcanzó por no-
vena vez unos cuartos de final en un
torneo de Grand Slam, siendo esto
ya sea en el Abierto de Australia, en
Roland Garros de Francia, en
Wimbledon de Londres o en el
Abierto de Estados Unidos. 

ZVEREV AVANZA 

El alemán Alexander Zverev
avanzó a las semifinales del Abierto
de Australia, tras imponerse (6-3,6-
7,6-1,7-6) ante el estadunidense
Learner Tien en un vibrante
enfrentamiento que duró tres horas y
once minutos.

Zverev, número tres del mundo,
dio otro paso en busca de su primer
título de Grand Slam y ahora se  se
medirá en la siguiente ronda ante el
ganador del duelo entre Carlos
Alcaraz y Alex de Miñaur en  busca
de su segunda final en Melbourne
Park.

Tien, 29 del ranking de la ATP,
brindó una intensa batalla ante
Sasha, y por momentos recordó su
demoledora actuación ante el ruso
Daniil Medvedev, que le permitió
llegar a esta instancia.

TAMBIÉN SABALENKA

Aryna Sabalenka, la tenista

número uno del mundo, avanzó a la
semifinal del Abierto de Australia. 

La tenista de origen bielorruso
logró imponerse en la ronda de los
cuartos de final a la estadounidense
Iva Jovic. 

Sabalenka fue superior a la com-
petidora de origen americano, a la
cual superó por parciales de 6-3 y 6-
0. 

Con esto, Aryna, quien está pen-
diente de conocer a su rival en la
semifinal de este Grand Slam, llegó
a un récord de 10 victorias por cero
derrotas en este 2026, año en el que
aún se mantiene invicta. 

En más resultados del Abierto de
Australia, Iga Swiatek avanzó a los
cuartos de final de ese Grand Slam
ya que en una ronda anterior venció
por parciales de 6-0 y 6-3 a Madison
Inglis. 

Los Marlines de Miami, equipo de las
Grandes Ligas, han incorporado al
pelotero Bradley Blalock. 

Proveniente de los Rockies de
Colorado, Bradley Blalock se desem-
peña como pitcher derecho y es abridor. 

Para reforzarse con Bradley Blalock,
los Marlines tuvieron que mandar a los
Rockies a un lanzador de ligas menores
y a otros dos peloteros. 

Blalock había sido designado agente
libre por Colorado y ahora hará más
competitiva la zona de pitcheo en
Miami. 

Además, los Rockies también
adquirieron en la negociación a los
peloteros Edward Cabrera y Ryan
Weathers. 

Drake Maye, jugador de los Patrio-
tas de la NFL, buscará convertirse en el
mariscal de campo más joven en ganar
un Super Bowl. 

Con 23 años y 163 días, Drake
jugará el Super Bowl en su apenas
segunda temporada en la NFL y bus-
cará unirse a la lista de los mariscales
de campo más jóvenes campeones del
futbol americano profesional de
Estados Unidos. 

Como dato, los mariscales de campo
más jóvenes en ganar un Súper Tazón
fueron Ben Roethlisberger en
Pittsburgh con 23 años y 11 meses en el

XL, así como también Patrick
Mahomes en Kansas City en el LIV
cuando él tenía 24 años y 16 días, Tom
Brady con Nueva Inglaterra en el
XXXVI cuando contaba con 24 años y
seis meses, además de Russell Wilson
con 25 años y dos meses en el XLVII. 

Maye declaró recientemente que
tiene lo necesario para ser campeón el
próximo ocho de febrero y demostrar
que cuenta con un gran temperamento
con otros ex jugadores como Michael
Jordan en la NBA o el propio Tom
Brady en la NFL.  

"Creo que ese temple es lo que

impulsa a los grandes jugadores y a los
grandes atletas del pasado. Esos hacían
los grandes jugadores como Michael
Jordan o Tom Brady, quien lo hizo
aquí. Desde mi posición quiero tener el
balón y ver qué puedo hacer", afirmó el
mariscal de campo.

De paso, los Patriotas de Nueva
Inglaterra buscarán vencer el próximo
ocho de febrero a los Halcones
Marinos de Seattle para con ello con-
seguir su primer título de la NFL sin
Tom Brady como su mariscal de
campo.

(AC)

Los Halcones Marinos de Seattle son
favoritos hasta por 3.5 puntos para
vencer a Nueva Inglaterra en el Súper
Tazón número 60 de la NFL, aunque hay
una estadística que podría alegrar al
equipo de los Patriotas. 

Esa estadística es que de los últimos
10 Súper Tazones, el equipo que no era el
favorito terminó levantando el anillo
Vince Lombardi en al menos seis de esas
ocasiones   

Kansas City era el favorito por 1.5
puntos en el Superbowl de febrero 2025,
pero Filadelfia los derrotó por un mar-
cador de 40-22, así como también San
Francisco tenía un favoritismo de 2.5
unidades sobre los Jefes en el juego
grande del segundo mes del 2024, pero
ahí los Chiefs superaron 25-22 a los
49ers. 

Antes de eso, en el Súper Tazón de
febrero en 2023, ahí Filadelfia era el
favorito por hasta 1.5 puntos, pero
Kansas City ganó el juego por un resul-
tado de 38-35, así como también los
Carneros revalidaron su favoritismo por
4.5 unidades en el juego grande del
segundo mes del 2022, en donde
vencieron 23-20 a Cincinnati. 

Mientras tanto, en el Súper Tazón de
febrero 2020, Kansas City era favorito
por un punto sobre San Francisco, al que
vencieron por un marcador de 31-20,
mientras que Nueva Inglaterra tenía un
favoritismo de 2.5 puntos en el
Superbowl del segundo mes de 2019, y
ahí superaron 13-3 a los Carneros de Los
Ángeles. 

De paso, Patriotas tenía un
favoritismo de 5.5 puntos sobre
Filadelfia en el Súper Tazón en febrero
del 2018 y ahí las Águilas derrotaron 41-
33 a Nueva Inglaterra. 

Por su parte, Nueva Inglaterra era

favorito por tres puntos sobre Atlanta en
el Superbowl en febrero de 2017 y los
Patriotas superaron 34-28 a los
Halcones. 

A su vez, en el Superbowl en febrero
de 2016, ahí Carolina era el favorito por
5.5 puntos, pero cayeron 24-10 con
Denver. 

En conclusión, no siempre el que es el

favorito previo a un Súper Tazón es el
que termina llevándose el trofeo Vince
Lombardi, por lo cual el conjunto de
Nueva Inglaterra tiene todo el derecho a
no sentirse inferior sobre Seattle, quienes
en el papel tendrían que verse como el
equipo a imponerse el próximo ocho de
febrero en el estadio Levi’s de Santa
Clara, California, Estados Unidos. 

Rudy Gobert consiguió 15 puntos y
17 rebotes mientras los Timberwolves de
Minnesota derrotaron 108-83 a los
Warriors de Golden State el lunes por la
noche en un juego que careció de gran
parte de su habitual poder estelar.

Los Warriors jugaron sin los titulares
Stephen Curry (rodilla) y Draymond
Green (espalda), mientras que Anthony
Edwards de Minnesota fue descartado a
última hora para descansar una lesión
recurrente en el pie derecho.

Julius Randle lideró a Minnesota con
18 puntos y Bones Hyland aportó 17.
Naz Reid y Donte DiVincenzo anotaron
15 cada uno para los Timberwolves,
quienes rompieron una racha de cinco
derrotas consecutivas, su peor racha
desde que perdieron cinco seguidos en
diciembre de 2022.

Quinten Post lideró a Golden State

con 13 puntos. Brandin Podziemski
anotó 12 unidades y capturó siete
rebotes, mientras que Gui Santos tuvo 11
tantos y diez rebotes para los Warriors,
quienes tuvieron su peor porcentaje de la
temporada en tiros de tres puntos con un
23.1% (nueve de 39).

Una noche después de que los
Warriors rompieran la racha de 103 jue-
gos de Minnesota anotando al menos 100

puntos —la tercera más larga en la histo-
ria de la NBA— los Timberwolves
superaron un inicio frío desde el campo y
23 pérdidas de balón.

Minnesota tomó el control del juego
con una racha de 21-4 para cerrar el
segundo cuarto. Randle anotó diez pun-
tos en la racha, lo que dio a los
Timberwolves una ventaja de 53-38 al
medio tiempo.

Busca  Drake Maye ser el QB más joven en ganar el Super Bowl 

Con 23 años y 163 días, Drake jugará el Super Bowl en su apenas segunda
temporada en la NFL.

La estadística que podría
beneficiar a los Patriotas

De los últimos 10 Súper Tazones, el equipo que no era el favorito terminó le-
vantando el anillo Vince Lombardi en seis de esas ocasiones   

Inicia pretemporada 
de F1 en Barcelona

Isack Hadjar, piloto de Red Bull Racing en la Fórmula 1, fue el mejor de
la primera prueba de pretemporada. 

Timberwolves 
rompen racha

de derrotas

Se refuerzan Marlines con Bradley Blalock 

Proveniente de los Rockies de Colorado, Bradley Blalock se desempeña como
pitcher derecho y es abridor. 

Timberwolves de Minnesota derrotaron 108-83 a los Warriors de Golden State

Avanzan Sinner, Zverev y
Sabalenka en Australia

Jannik alcanzó por novena vez
unos cuartos de final en un tor-
neo de Grand Slam.



El Universal.-                                        

Durante el fin de semana se mostró
un nuevo adelanto de "Super Mario
Galaxy: La película". Entre los nuevos
personajes que se dieron a conocer se
encontró Yoshi, uno de los aliados más
icónicos que ha acompañado a Mario a
lo largo de la historia de la franquicia.

Yoshi es un tierno dinosaurio verde
que, desde su primera aparición, se
ganó un lugar especial entre los fanáti-
cos de los videojuegos y de Nintendo.
El personaje anunció su llegada a la
pantalla grande el próximo 1 de abril,
aunque su origen se remonta a la déca-
da de los 90.

¿CUÁL ES EL ORIGEN DE YOSHI?
El debut de Yoshi ocurrió en el

videojuego "Super Mario World" para
la consola Super Nintendo
Entertainment System (SNES) en
1990, donde apareció en uno de los
niveles después de que Mario golpeó
un bloque secreto.

El dinosaurio verde destacó por su
simpática actitud y rápidamente se con-
virtió en uno de los compañeros más
leales del fontanero Mario y de su
inseparable hermano, Luigi. Entre sus

habilidades más reconocidas se encon-
tró la capacidad de devorar a sus ene-
migos con su lengua y transformarlos
en huevos para luego lanzarlos como
ataque.

El nombre Yoshi se refiere a Mie
Yoshimura, uno de los directores de
Nintendo que aparece en los créditos
de "Super Mario World" y en "Yoshi's
Island”, aventura que mostraba que el

personaje cuidaba a Mario desde que
era un bebé.

Finalmente, se confirmó que el
próximo 1 de abril, Yoshi se uniría a los
fontaneros en "Super Mario Galaxy: La
película", integrándose al equipo para
enfrentar a un nuevo villano, aún sin
revelarse, que busca liberar a Bowser y
secuestrar a la princesa Peach, así
como al nuevo personaje Rosalina.

El Universal.-                                       

El cantante y productor esta-

dounidense Kanye West pidió dis-

culpas por algunas afirmaciones

racistas y nazistas que, en años

anteriores, lo habían marginado

del mundo del entretenimiento.

El rapero, que se ha hecho lla-

mar Ye, compró un anuncio de

página completa en el diario "Wall

Street Journal", donde publicó una

solicitud formal de disculpas por

su comportamiento inquietante en

los últimos años.

Relatando que está recibiendo

tratamiento por una patología neu-

rológica tras haber atravesado el

año pasado "un episodio maníaco

que duró cuatro meses, marcado

por comportamientos psicóticos,

paranoicos e impulsivos" que le

"destruyeron la vida", Kanye

añadió que "tocó fondo" hace unos

meses.

"A medida que la situación se

volvía cada vez más insostenible,

hubo momentos en los que ya no

quería estar aquí", admitió.

El rapero abordó especialmente

su larga serie de insultos antisemi-

tas, declaraciones pro-hitlerianas y

su adhesión a símbolos como la

esvástica, atribuyendo ese odio a

haber "perdido el contacto con la

realidad".

En el anuncio, Ye se disculpó:

"Me arrepiento y me avergüenzo

profundamente de mis acciones en

ese estado, y me comprometo a

asumir la responsabilidad, a

curarme y a cambiar de manera

concreta. Sin embargo, esto no jus-

tifica lo que he hecho. No soy un

nazi ni un antisemita. Amo al

pueblo judío".

El anuncio salió poco antes del

lanzamiento de un nuevo álbum tit-

ulado "Bully", que, según Spotify,

debería debutar el viernes después

de una larga espera.

El Universal.-                                        

La actriz Sydney Sweeney podría
enfrentar serios problemas legales
luego de vandalizar el icónico letrero
de Hollywood como parte de la promo-
ción de su nueva línea de lencería.

TMZ obtuvo un video en el que se
observa a la actriz ascendiendo de
noche por la estructura mientras un
equipo de producción documenta la
escena. Una vez en la cima, Sweeney y
su equipo colocaron un tendedero de
ropa interior sobre el cartel.

De acuerdo con fuentes citadas por
el medio, la producción contaba per-
miso para filmar el letrero, pero no
tenía autorización para tocarlo ni
escalarlo, además de que el permiso
incluía condiciones específicas sobre el
uso del material.

La Cámara de Comercio de

Hollywood, propietaria del letrero,
confirmó que la productora fue notifi-
cada de que no podía grabar el monu-
mento ni utilizar el video sin
aprobación previa. "No se concedió
ningún permiso para hacer esto, como
se requiere", declaró el presidente del
organismo al portal estadounidense.

Tras la sesión fotográfica, la may-
oría de los sujetadores fueron retirados,
aunque algunos permanecieron en el
lugar.

Aunque ya existe una investigación
en curso, se adelantó que la actriz de
"Euphoria" podría enfrentar cargos de
vandalismo y allanamiento: "Seguimos
investigando cómo y bajo qué autori-
dad la producción de Sweeney accedió
al sitio del Letrero". agregaron.

Hasta el momento ni Sweeney ni su
equipo se han pronunciado al respecto.
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Reabren demanda por abuso
contra Marilyn Manson

Redacción.-                                       

Una exasistente de Marilyn

Manson logró reactivar su demanda

civil por presunto abuso sexual con-

tra el controvertido músico, luego de

que un juez de California reabriera el

caso a la luz de una nueva ley estatal. 

Ashley Walters, quien trabajó

para el cantante —cuyo nombre real

es Brian Warner—, presentó origi-

nalmente la denuncia en 2021, pero

el proceso ha transitado por un com-

plejo vaivén legal entre desestima-

ciones y apelaciones.

Ayer lunes 26 de enero, el juez

Steve Cochran dejó sin efecto el

archivo dictado en diciembre pasado

al considerar aplicable la Asamblea

Legislativa 250 (AB 250), una

norma que entró en vigor el 1 de

enero y que abre una ventana extra-

ordinaria de dos años para que pre-

suntas víctimas de abuso sexual pre-

senten demandas que antes estaban

fuera de plazo. 

Con ello, Walters podrá avanzar

con sus señalamientos, que

describen un patrón de “explotación

sexual, manipulación y abuso psi-

cológico” ocurrido entre 2010 y

2011.

En una breve orden judicial,

Cochran concedió la moción de

reconsideración presentada por

Walters el 7 de enero de 2026 y

determinó que la nueva ley revive

sus reclamaciones, anulando la

desestimación previa de todo el

caso.

La abogada de Walters, Kate

McFarlane, celebró la decisión y

aseguró que su cliente ahora tiene

una vía clara para buscar justicia. 

Afirmó que Warner ha intentado

evadir responsabilidades en repeti-

das ocasiones, pero que la nueva leg-

islación elimina el obstáculo del

tiempo para ella y para otras mujeres

en situaciones similares.

Por su parte, la defensa de

Manson adelantó que continuará

impugnando la reapertura del proce-

so. 

Su abogado, Howard King, sostu-

vo que Walters no tiene reclama-

ciones vigentes por agresión sexual

conforme a lo que exige la nueva ley

y subrayó que la fiscalía previa-

mente rechazó presentar cargos

penales contra el artista.

Walters es una de varias mujeres

que han acusado a Manson de abuso

en los últimos años, tras las denun-

cias públicas de su exprometida

Evan Rachel Wood en 2021. 

Aunque algunas demandas se

resolvieron mediante acuerdos o

fueron retiradas, el cantante ha nega-

do todas las acusaciones y una inves-

tigación penal de cuatro años fue

cerrada sin cargos. 

El caso de Walters continuará su

curso, con una nueva audiencia pro-

gramada para marzo.
El rapero compró un anuncio en "Wall Street Journal", donde publicó
disculpas por su comportamiento inquietante en los últimos años.

Se disculpa Kanye West por
afirmaciones racistas y nazistas

El Universal.-                                               

La industria del doblaje en México

enfrenta una nueva pérdida. Murió Alexis

Ortega, actor de doblaje y entretenimiento, a

los 38 años de edad. La noticia se dio a

conocer a través de redes sociales, donde

seguidores y compañeros expresaron men-

sajes de despedida y reconocimiento a su

trabajo, particularmente por haber sido la

primera voz de Spider-Man para Tom

Holland en el Universo Cinematográfico de

Marvel.

Alexis Ortega nació en 1987 y desarrol-

ló una carrera constante tanto en el doblaje

como en la actuación. De acuerdo con infor-

mación documentada por la Internet Movie

Database (IMDb), su debut en el doblaje

ocurrió en 2014 con participaciones en

series como "CSI: En la escena del crimen"

y "Revenge", donde comenzó a consolidar

su perfil vocal en producciones interna-

cionales.

Según registros de Behind The Voice

Actors, base de datos especializada en

actuación de voz, Alexis Ortega interpretó a

Peter Parker en "Spider-Man: De regreso a

casa" (2017), "Capitán América: Civil War"

(2016) y "Avengers: Infinity War" (2018),

además de participar en otros títulos del

UCM y series animadas relacionadas con el

universo Marvel.

Su voz también estuvo presente en pro-

ducciones cinematográficas como "Rogue

One: Una historia de Star Wars" (2016) y

"Grandes amigos" (2015). En el terreno de

la animación, prestó su voz a Tadashi

Hamada en "Grandes héroes" y en "Grandes

héroes: La serie", así como en películas pop-

ulares como "Buscando a Dory" y "Cars 3",

de acuerdo con fichas técnicas de Disney

Character Voices International.

Además, participó en proyectos infan-

tiles y juveniles como Goldie y Osito y

Peppa, ampliando su alcance a distintas

audiencias. Especialistas en doblaje señalan

que su versatilidad vocal y su capacidad

emocional lo posicionaron como una de las

voces jóvenes más reconocibles de su gen-

eración.

Más allá del doblaje, Alexis Ortega

incursionó en la actuación en pantalla.

Según la plataforma Netflix Media Center,

formó parte del elenco de "Luis Miguel: La

Serie" (2018), donde interpretó a Jorge "El

Burro" Van Rankin en su etapa juvenil, uno

de los amigos cercanos del cantante. Esta

participación amplió su reconocimiento

entre el público general.

Tras confirmarse su fallecimiento, las

redes sociales se llenaron de clips, escenas y

mensajes dedicados a los personajes que

interpretó. Fans compartieron fragmentos de

Spider-Man, Tadashi y otros roles, destacan-

do la carga emocional que su voz aportó a

cada proyecto. Hasta el momento, no se

difundieron detalles oficiales sobre las

causas de su muerte.

Fallece Alexis Ortega, actor de
doblaje y voz de Spider-Man

Sydney Sweeney enfrentaría la ley por vandalizar letrero de Hollywood

Hasta el momento, no se sabe la causa de su muerte.

Estará Yoshi en la nueva película de Mario Bros

Varias mujeres han acusado a Manson de abuso, tras denuncias de su exprometida Evan Rachel Wood en 2021.

Yoshi es un dinosaurio verde que, desde su primera aparición, se ganó un
lugar especial entre los fanáticos de los videojuegos y de Nintendo. 

La actriz no se ha pronunciado al
respecto. 



César López.-                                      

El Teo Sánchez Trío, engalanó el ini-
cio de la serie de Miércoles Musicales
de la Casa de la Cultura de Nuevo León.

Al ritmo del jazz, los integrantes
Christian Sánchez, Raúl Martínez y José
Ibarra, ofrecieron una atmósfera
vibrante y un lleno en la Sala Alfonso
Reyes que confirma el entusiasmo del
público regiomontano por la música en
vivo, este recinto cultural de
CONARTE dio inicio formal a esta
esperada serie de conciertos.

En la noche de apertura, Teo Sánchez
Trío cautivó a los asistentes con una
propuesta de jazz contemporáneo fresca

y profundamente arraigada en la identi-
dad nacional, una excelente forma de
arrancar la serie de 13 conciertos que se
ofrecerán ahí durante el primer trimestre
del 2026.

Esta selección de presentaciones
musicales surgió de la convocatoria de
la Segunda Emisión de los Miércoles
Musicales 2025, impulsada por Escena
CONARTE, un espacio para que diver-
sas propuestas de creación e inter-
pretación musical sean escuchadas y
disfrutadas en vivo por el público en
general.

El trío, integrado por los maestros
Sánchez en la guitarra, Martínez a cargo
del bajo eléctrico) y el joven talento

Ibarra en la batería, presentó un reperto-
rio compuesto íntegramente por piezas
originales de Sánchez. 

La velada fue desde la melancolía
reflexiva de “Canción para quedarse en
casa” hasta la energía rítmica de
“Puma’s Blues” y “Just Another Blues”,
demostrando por qué el grupo es un ref-
erente de la escena del jazz en
Monterrey.

Más que un concierto, la pre-
sentación fue un diálogo entre la técnica
académica y la exploración estética. 

Los integrantes, vinculados a institu-
ciones como la Facultad de Música de la
UANL y JAZZUV, Centro de Estudios
de Jazz de la Universidad Veracruzana,

hicieron gala de una ejecución impeca-
ble que fusiona el “swing” tradicional
con matices de la diversidad cultural del
México contemporáneo.

"Nuestro proyecto busca explorar la
identidad del jazz nacional y seguir
nutriendo la escena local," comentó
Sánchez durante la sesión, destacando
que el género se encuentra en constante
asimilación y evolución.

LA FIESTA MUSICAL
CONTINÚA

Este destacado inicio es solo el
comienzo, porque la programación con-
tinuará ofreciendo una ventana a la
diversidad sonora de la región durante
todos los miércoles de la temporada.
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Tendrá Arquidiócesis nuevo
templo en Valle Poniente

César López.-                                    

En busca fortalecer el tejido social y la
identidad comunitaria en Valle Poniente, la
Arquidiócesis de Monterrey inició la con-
strucción de un nuevo espacio de fe,
además de ofrecer una respuesta al acelera-
do crecimiento demográfico de la
metrópoli regia.

Dicho espacio de lo que será la parro-
quia San José está ubicado en la zona de
Valle Poniente, sobre la avenida José
Calderón, en la colonia Jesús M. Garza, a
un lado del estacionamiento Franca y frente
al campus de la Universidad de Monterrey.

La ceremonia de la colocación de la
primera piedra de la parroquia se realizó
con la participación de monseñor Rogelio
Cabrera López, arzobispo de Monterrey;
Álvaro Fernández Garza, en representación
de la familia Fernández Garza; Juan Carlos
Calderón, representante de la familia
Calderón; la arquitecta Tatiana Bilbao,
encargada del proyecto arquitectónico; así
como el sacerdote Santiago Pérez Santana. 

Durante la ceremonia, el arzobispo de
Monterrey reflexionó sobre la constante
llegada de nuevos habitantes al estado,
situación que generó una demanda sin
precedentes de servicios básicos y de diver-

sos espacios dedicados al culto religioso.
El prelado recordó sus inicios en la

diócesis y cómo impulsó el concepto de
comunidades espirituales activas a pesar de
carecer inicialmente de infraestructuras
físicas en los municipios periféricos con
mayor índice de rezago.

Monseñor Cabrera López destacó que
el nuevo templo llevará el nombre de San
José, enfatizando que el recinto será un
punto de encuentro humano esencial para
superar las divisiones actuales observadas
en la estructura de la sociedad.

“La primera piedra es la oportunidad de
mirar hacia adelante. El templo material es
importante como lo es la casa, pero sabe-
mos que lo más importante es lo que ocurre
en un hogar”, afirmó.

Por su parte, la arquitecta Tatiana Bilbao
explicó que el diseño arquitectónico de la
parroquia fue el resultado de un análisis
profundo sobre las condiciones climáticas
extremas y la geografía accidentada de la
zona mencionada.

“Lo que celebramos hoy es el acto sim-
bólico de colocar la primera piedra para el
comienzo de un proceso colectivo, el inicio
de una obra que se construirá con el tiempo
y el trabajo”, manifestó.

Conserva UANL posición como
la más sustentable en México

César López.-                                      

Por noveno año consecutivo, la
Universidad Autónoma de Nuevo León
(UANL) logró posicionarse  como la
universidad más sustentable de México
de acuerdo con el ranking Green Metric
2025.

Derivado de la construcción de
acciones a favor del cuidado del ambi-
ente en áreas como educación,
infraestructura, manejo de residuos y de
la energía, la UANL ocupó el puesto
número 11 a nivel mundial en el ranking
de 760 universidades de todo el planeta.

En esta edición, la Máxima Casa de
Estudios de Nuevo León consiguió el
primer lugar mundial en la categoría de
Infraestructura y Equipamiento para la
Sustentabilidad por su programa de uso
eficiente del agua, instalación de sis-
temas de medición y administración de
energía, promoción de movilidad sus-
tentable y participación estudiantil en
proyectos ambientales.

El Secretario de Sustentabilidad de la
UANL, Sergio Salvador Fernández
Delgadillo, mencionó que, en los últi-
mos años, la institución ha logrado con-
solidarse como un referente en temas de
sustentabilidad dentro del país. Detalló
que más de 30 universidades de México
participan en el ranking.

“Este año logramos este posi-
cionamiento de la universidad más sus-
tentable en infraestructura y somos la
número 11 del mundo, considerando
todos los indicadores de Green Metric.
Somos el número dos en América
Latina y en América del Norte somos el
número tres.

“La distancia en puntos de la evalu-
ación entre la número 10 y nosotros es

más o menos 35 puntos. Entonces real-
mente estamos a un paso de poder entrar
a ese grupo elite de las 10 universidades
más sustentables del mundo”, añadió el
Secretario de Sustentabilidad.

La institución fue reconocida el pasa-
do 5 de diciembre durante la ceremonia
anual del World University Ranking
Green Metric, celebrada en la
Universidad Nacional Chi Nan de
Taiwán.

EVALÚAN LA SUSTENTABILIDAD
DESDE UNA VISIÓN HOLÍSTICA 
En sus orígenes, el Ranking Green

Metric fue pensado como un proyecto
orientado hacia el cuidado del medio
ambiente. Con el paso del tiempo, este
organismo comenzó a evaluar toda la
temática de la sustentabilidad dentro de
las universidades, integrando el desar-
rollo humano y el desarrollo económi-

co.
La UANL ha puesto sus esfuerzos en

impulsar en todas las dependencias
académicas y administrativas progra-
mas y acciones orientadas a la sus-
tentabilidad, con el objetivo de generar
un entorno formativo donde esta prácti-
ca se adapte a la cotidianeidad.

Además, la institución ha generado
egresados que no solo se han distingui-
do por su preparación técnica y human-
ista, sino también por su compromiso
con la construcción de soluciones sus-
tentables en sus entornos laborales. 

“Nuestra universidad tiene una
buena cantidad de licenciaturas orien-
tadas a entender las cuestiones del
impacto económico, social y ambiental
de la sustentabilidad. Todo lo que hace-
mos desde la parte de la educación es
para entender y desarrollar personal
altamente capacitado en estos temas”,
mencionó Fernandez Delgadillo.

Cautiva Teo Sánchez Trío en el inicio de Miércoles Musicales 

El Universal.-                                     

La madrugada del sábado se
incendió la puerta de la Catedral de
Puebla, en lo que la Arquidiócesis local
describe se trató de un acto de vandal-
ismo. Ante la situación, el Instituto
Nacional de Antropología e Historia
(INAH) informó que activó protocolos
de acción.

"Personal técnico especializado del
Centro INAH Puebla acudió al sitio
para llevar a cabo un dictamen de las
afectaciones al inmueble histórico.
Activó de manera inmediata los proto-
colos institucionales correspondientes,
con el fin de iniciar el proceso de recla-
mación de la póliza de seguro", infor-

mó a través de redes sociales.
El instituto informó que una vez que

cuente con el dictamen técnico definiti-
vo y con los recursos derivados del
seguro, iniciará el proceso de restau-
ración en la puerta.

En un comunicado de prensa se
explica que a las 2:00 de la mañana del
sábado dos personas saltaron la reja
que está del lado del zócalo, ingresaron
al atrio e incendiaron la puerta. Ante
los hechos, Protección Civil, Bomberos
y Policías acudieron al lugar y apa-
garon el fuego.

La Arquidiócesis de Puebla lamenta
el hecho, agradeció a las autoridades
por su acción e hizo un llamado "a ser
artesanos de la paz y reconciliación y a

regenerar el tejido social".
Autoridades iniciaron una investi-

gación para determinar las causas del
incendio ocurrido en un área donde
desde hace un par de días se llevan a
cabo trabajos de rehabilitación de la
estructura.

La Catedral de Puebla es un bien
inmueble declarado Patrimonio de la
Humanidad en 1987.

Fue un 18 de noviembre de 1575
cuando se puso la primera piedra de la
Catedral de Puebla, sin embargo, su
construcción sufrió diversas interrup-
ciones en varios periodos y fue hasta
1649 cuando fue terminada en su total-
idad.

De acuerdo con especialistas, se

pueden ver varios estilos en su con-
strucción, no solo Barroco, sino algu-
nas partes se consideran todavía
Renacentistas.

Otra de las grandes reliquias -
además de los archivos, joyería y
piezas de arte novohispano- de la cate-
dral poblana son los órganos: dos de
ellos datan del siglo XVIII, el primero
de 1719 y el segundo de 1737; el tercer
órgano es uno ya electroneumático de
tres mil 376 tubos e inaugurado en
1973.

Al interior hay catorce ermitas que
resguardan retablos religiosos, ver-
daderas obras de arte y figuras de
Santos dignas de veneración.

personajes temáticos.
Arquidiócesis local describe se
trató de un acto de vandalismo.

El recinto está ubicado frente al campus de la Universidad de Monterrey.

La consiguió el primer lugar mundial en la categoría de Infraestructura y
Equipamiento para la Sustentabilidad.

Año Nuevo Chino 2026: el caballo de fuego y qué simboliza
El Universal.-                                         

El Año Nuevo Chino, también conoci-
do como Año Nuevo Lunar o Fiesta de la
Primavera, representa un cambio de ciclo
profundamente distinto al calendario occi-
dental.

A diferencia del festejo del 31 de
diciembre, esta celebración se rige por las
fases de la Luna y por un sistema simbóli-
co que combina animales y elementos.
Tras el Año del Dragón en 2024 y el de la
Serpiente en 2025, el 2026 corresponde al
Caballo de Fuego, una figura central den-
tro del zodiaco chino.

De acuerdo con el calendario lunar
tradicional, el inicio del Año Nuevo Chino
se fija en la segunda luna nueva posterior al

solsticio de invierno, lo que explica la
variación anual de fechas.

En 2026, el ciclo comienza el martes 17
de febrero y se extiende aproximadamente
354 días, hasta el 5 de febrero de 2027.

En el zodiaco chino, el caballo ocupa el
séptimo lugar y se asocia con valores como
la independencia, la vitalidad y el
movimiento constante. Al combinarse con
el elemento fuego, el significado se inten-
sifica. Según el China Highlights Cultural
Center, el Caballo de Fuego se relaciona
con una personalidad enérgica, decidida y
orientada al cambio, que prioriza la acción
y la exploración de nuevos caminos.

La astrología china contempla cinco
elementos (madera, fuego, tierra, metal y
agua), los cuales se alternan con los doce

animales del zodiaco. Esta interacción
define el carácter simbólico de cada año.
En el caso de 2026, el fuego refuerza con-
ceptos como la pasión, la transformación y
la creatividad, elementos que, de acuerdo
con el Chinese Zodiac Institute, se reflejan
tanto en el ámbito personal como en el
colectivo.

Las celebraciones del Año Nuevo
Chino incluyen una serie de rituales tradi-
cionales que buscan atraer prosperidad y
equilibrio. Entre los más extendidos se
encuentra el ritual de la limpieza del hogar,
que consiste en una limpieza profunda para
liberar las energías acumuladas del ciclo
anterior. También destacan prácticas sim-
bólicas como el uso de monedas en bolsas
rojas o el arroz como emblema de abun-

dancia, costumbres documentadas por el
Asia Society.

Los colores predominantes en 2026 son
el rojo, el dorado y el verde. De acuerdo
con el British Museum, el rojo simboliza
buena fortuna y protección, el dorado se
asocia con riqueza y prosperidad, mientras
que el verde representa renovación y
armonía.

Las festividades se desarrollan durante
aproximadamente dos semanas e incluyen
reuniones familiares, banquetes, danzas
del dragón, desfiles y el Festival de los
Faroles, que marca el cierre del ciclo festi-
vo con la llegada de la luna llena. Estas
prácticas mantienen viva una tradición
que, según registros históricos, se remonta
al siglo XIV antes de nuestra era.

Esta celebración se rige por las
fases de la Luna.

La programación continuará ofre-
ciendo música de la región.

Inicia INAH dictamen tras incendio en Catedral de Puebla


